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Sábado 7 de diciembre de 2024 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Reconocimiento a las Fuerzas Armadas, hacen legisladores federales.- Las Fuerzas 

Armadas en México merecen reconocimiento, por ser fundamentales para mantener la 

paz en el país, así como impulsar el desarrollo, afirmó el líder parlamentario de Morena 

en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal. En redes sociales, el legislador federal dio 

cuenta de la reunión que sostuvieron en las instalaciones de Colegio Militar, con el titular 

de la Secretaría de la Defensa, Ricardo Trevilla, él e integrante de las comisiones de 

Defensa del Congreso de la Unión. 

A su mensaje, agregó una serie de fotografías en las que se aprecia que al encuentro 

en las instalaciones militares también acudió el presidente de la Mesa Directiva de San 

Lázaro, Sergio Gutiérrez Luna. Este último añadió, en redes, que se aplaude el esfuerzo y 

dedicación “de quienes velan por nuestra seguridad. Juntos, continuamos trabajando 

por un México más seguro y próspero, manifestó en su cuenta @Sergeluna_S. [MVS] 

Recibe General a legisladores; confía en diplomacia mexicana.- Anfitrión en el Colegio 

Militar de senadores y diputados, el Secretario de la Defensa, Ricardo Trevilla, confió en 

los buenos oficios de la diplomacia mexicana para superar la crítica coyuntura que se 

perfila con la llegada de Donald Trump a la Casa Blanca. 

Entre otros, acudieron al Campo Militar la senadora morenista Ana Lilia Rivera y los 

diputados Ricardo Monreal, jefe de la bancada de Morena, y el presidente de la Mesa 

Directiva, Sergio Gutiérrez Luna. [REFORMA] [REFORMA P/3] [MILENIO] [RAZÓN P/12] 

[GLOBAL]  

Cámara de Diputados firmó convenio con el Instituto Cervantes para promover el 

intercambio literario y de artes.- La Cámara de Diputados, a través de la Secretaría 

General que encabeza Mauricio Farah Gebara, firmó un convenio de colaboración 

cultural con el Instituto Cervantes para promover el intercambio literario y de artes, a fin 

de aportar y enriquecer el conocimiento a millones de hispanohablantes.  
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La vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Kenia López 

Rabadán (PAN), comentó que con la firma del convenio se refrenda el compromiso del 

Poder Legislativo con la difusión de la lengua española en el mundo y confirma la 

vocación del Instituto con la enseñanza y el estudio de las culturas hispánicas.  

Arturo Ávila Anaya, vocero de Morena, resaltó los lazos de colaboración que existen 

entre México y España, los cuales dijo, se fortalecen al compartir identidad lingüística y 

cultural. Lo anterior, en el marco de la Firma de Convenio de Colaboración de la 

Cámara de Diputados con el Instituto Cervantes. 

En representación del diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador de la bancada, 

refirió que esta historia entre ambos países, es una relación que ha venido 

evolucionando y que está basada en colaboración y que hace y que se ha convertido 

en un puente importante para impulsar proyectos en los ámbitos del comercio, de la 

ciencia y por supuesto de la cultura.[LÍNEA] [GLOBAL]  

PAN presenta proyecto alternativo de gasto 2025.- En Análisis Superior con David 

Páramo y en entrevista con Kenia López Rabadán, diputada del PAN, refiere sobre el 

Presupuesto alternativo para 2025, criticando la gestión del gobierno actual. Señaló que 

el proyecto de Presupuesto de Egresos presentado para el próximo año está alejado 

de las necesidades reales de los mexicanos. [IMAGEN]  

Eligen a Máynez como líder nacional de MC.- En una elección unitaria, las bases 

políticas nacionales de Movimiento Ciudadano eligieron a Jorge Álvarez Máynez como 

el nuevo coordinador de la fuerza naranja en todo el país. Previamente, se eligió a 

quienes conformarán la Comisión Operativa Nacional cuyos integrantes son la 

excandidata al Senado por Nuevo León, Martha Herrera; la senadora suplente, Julieta 

Macías; la diputada local de Jalisco, Mónica Magaña; la diputada federal, Laura 

Ballesteros; el coordinador de diputados locales en el Estado de México, Juan Zepeda; 

el coordinador de diputados locales en la Ciudad de México, Royfid Torres y el ex 

diputado federal, Braulio López. [PORVENIR]  

PAQUETE ECONÓMICO 2025  

Anuncian en San Lázaro reasignación presupuestal por más de 20 mil mdp.- El 

presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo 
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Monreal, confirmó que habrá reasignaciones presupuestales por un poco más de 20 mil 

millones de pesos en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, el cual deberá 

estar aprobado a más tardar el viernes de la próxima semana. En un mensaje en video, 

el también coordinador de la bancada de Morena aseguró que sí habrá ajustes en los 

fondos de diversas instituciones y organismos. Yo he estado hablando en un rubro 

general de 20 mil mdp, y estamos intentando que sea un poco más. [JORNADA] 

[JORNADA]  

Presupuesto del INE es “insostenible técnicamente”, afirma Ricardo Monreal.- El 

presupuesto del INE para el Ejercicio Fiscal 2025 de más de 40 mil millones de pesos es 

“insostenible técnicamente”, afirmó el coordinador de Morena en la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal. En un comunicado, el también presidente de la Jucopo 

en San Lázaro señaló que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública realizará un 

análisis detallado de la solicitud presupuestal del Instituto, pero adelantó que dicho 

monto debe ajustarse a la realidad para evitar excesos y garantizar la calidad 

democrática. [24 HORAS]  [PLANO INFORMATIVO] [REFORMA] [REFORMA]  

INE defiende presupuesto para elecciones judiciales mientras Monreal anuncia ajuste.- 

El INE presenta su defensa por el presupuesto para las elecciones judiciales de 2025, 

aunque Ricardo Monreal propone un ajuste a la baja en la cantidad solicitada. [MSN] 

Comisión de Presupuesto se reunió con consejeras del INE.- Consejeras electorales del 

INE explicaron a la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados que el monto 

solicitado por el organismo para la elección judicial de 2025 no es caprichoso, indicaron 

que de no contar con recursos suficientes, está en juego la legitimidad del proceso para 

elegir por primera vez a jueces, magistrados y ministros. El coordinador de Morena, 

Ricardo Monreal, resaltó que la Comisión de Presupuesto sabe muy bien lo que tiene 

que hacer al respecto. [EL HERALDO TV] [EL HERALDO RADIO]  

Se reúnen Monreal y Lomelí por presupuesto de la UNAM.- El rector de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, Leonardo Lomelí, acudió el jueves a la Cámara de 

Diputados para reunirse con el presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo 

Monreal, con el fin de tocar el tema del recorte de cinco mil millones de pesos al 

presupuesto para la universidad en 2025. El coordinador de Morena en San Lázaro 

afirmó que se trató de un encuentro cordial, pero no se comprometió a revertir el 

tijeretazo. [WRADIO] [IMAGEN TV] [CUARTO PODER CHIAPAS] 
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Macías impulsa presupuesto municipal con Monreal.- El presupuesto federal debe 

cobijar a los municipios, en una cultura municipalista, aseguró el presidente municipal 

de Querétaro, Felipe Fernando Macías Olvera, luego de reunirse con Ricardo Monreal 

Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política en la Cámara de Diputados, al 

referir que el solo 4% de los recursos públicos van a los municipios. “El 80% del dinero de 

la gente lo tiene la federación, el 16% los estados y solo el 4% los municipios. Por eso, es 

muy importante que el presupuesto federal cobije a los municipios, no solo al de 

Querétaro, sino a todos, en una cultura municipalista”, afirmó Macías Olvera. [DIARIO 

DE QUERÉTARO] [DIARIO ROTATIVO] 

Discusión del Presupuesto 2025 será ‘simulación’: PAN.- La discusión del Presupuesto de 

Egresos propuesto por la titular del Ejecutivo Federal para 2025 será una “simulación”, 

porque la “cirugía mayor” de la cual habló el coordinador de Morena apenas rondará 

los 20 mil millones de pesos, advirtió la coordinadora del PAN en la Cámara de 

Diputados, Noemí Luna. Por ello es que la bancada albiazul presentó una propuesta 

alterna en la que se plantean reasignaciones considerables que cubrirían las carencias 

que sufrirán sectores prioritarios el año entrante, como la salud, educación, seguridad, 

campo, cultura e infraestructura, dijo. 

Los diputados federales tienen previsto aprobar la semana entrante, en la Comisión de 

Presupuesto, el dictamen de los Egresos 2025, entre el lunes 9 y el martes 10 de 

diciembre.  Ello, para que la discusión llegue al Pleno el miércoles 11 de diciembre y 

finalice el viernes 13 de diciembre, habría perfilado el líder de Morena, Ricardo Monreal. 

[MVS] [NOTIVER]  

Diputados del PT rechazan presupuesto alternativo del PAN... "no es viable".- El 

coordinador parlamentario del Partido del Trabajo en la Cámara de Diputados, 

Reginaldo Sandoval, rechazó la propuesta de Presupuesto alternativo que presentó 

este jueves la bancada del PAN y que busca reasignar más de 416 mil millones de pesos. 

Consideró que esa propuesta no tiene viabilidad y lo que buscan los panistas es volver 

a la época de los moches, en la que se designaban recursos mediante compadrazgos 

para favorecer a un determinado municipio o gobernador, eso se acabó, no hay forma 

de atender esa sugerencia de la oposición. [WRADIO]  

Alfonso Ramírez Cuéllar asegura que serán quirúrgicos y responsables con el PPEF 2025.- 

Alfonso Ramírez Cuéllar, diputado federal de Morena, informó que el martes 10 de 
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diciembre del 2024 se estará discutiendo el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PPEF) 2025, en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, y aseguró que 

serán sumamente quirúrgicos y responsables en las reasignaciones que se tengan que 

realizar sobre todo en muchos órganos autónomos. “De tal manera que pudiéramos 

constituir una bolsa de las dimensiones que sea conveniente para garantizar que las 

universidades públicas no tengan en lo absoluto ningún recorte, hacer un esfuerzo 

mayor para el fortalecimiento de nuestro sistema de salud” comentó el diputado 

Ramírez Cuéllar en entrevista para el programa “Noticias de la Mañana con Mario 

Maldonado, en El Heraldo Televisión, que se transmite mediante la señal de El Heraldo 

Media Group. [HERALDO]  

PAN propone reducir recursos al Tren Maya.- El Grupo Parlamentario del PAN en la 

Cámara de Diputados, presentó una propuesta alternativa de presupuesto para el 

2025. El flamante dirigente nacional del blanquiazul, Jorge Romero Herrera, acudió al 

recinto de San Lázaro para dar a conocer esta propuesta que modifica en 4.4% el 

proyecto de la Secretaría de Hacienda y que incluye reducir a la mitad los 40 mil 

millones que se prevé destinar al Tren Maya para fomentar el transporte de carga. [W 

RADIO]  

Comisión emite opinión positiva al Anexo 18 del PPEF 2025, relativo a recursos para 

atención de niñas, niños y adolescentes.- La Comisión de Derechos de la Niñez y 

Adolescencia, presidida por la diputada Elizabeth Martínez Álvarez (PAN), aprobó con 

12 votos a favor y 4 en contra, su opinión positiva y sin modificaciones respecto del 

contenido del Anexo 18-Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, del 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. El 

documento, enviado a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, expone que en 

el análisis del Anexo 18 se observa que para 2025 se prevé una asignación presupuestal 

de un billón 017 mil 683 millones, lo que representa un incremento nominal del 4 por 

ciento, es decir 38 mil 437 millones más con respecto a los 979 mil 246 millones aprobados 

para 2024. [HOJA]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

La próxima semana se votará la iniciativa de reforma para regular a trabajadores de 

Uber, DiDi y Rappi.- La próxima semana sería aprobada en la Cámara de Diputados la 
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iniciativa enviada apenas el martes por la presidenta Claudia Sheinbaum para regular 

la labor de los trabajadores por aplicaciones, como DiDi, Rappi y Uber. 

 Este viernes quedaría listo el dictamen y sería enviado a la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social de la Cámara baja, según un documento interno al que tuvo acceso 

Reuters. Posteriormente, el próximo lunes sería votado y enviado inmediatamente para 

su discusión en el pleno, donde Morena y sus aliados tienen amplia mayoría. "En el caso 

de aprobarse (el dictamen) se discutirá el martes (en el pleno)", dijo a Reuters Ricardo 

Monreal, líder de Morena en la Cámara de Diputados. [ECONOMISTA] [LATINUS] 

[REFORMA] [MVS] [FORBES] [REUTERS] 

Diputados se van con 18 leyes pendientes por reformar tras aprobación de Plan C de 

AMLO.- Con la aprobación del Plan C del expresidente Andrés Manuel López Obrador, 

los diputados de Morena y aliados adquirieron el compromiso de reformar al menos 18 

leyes para que los nuevos derechos y obligaciones entren en vigor, sin embargo, las 

reformas serán desahogadas en el próximo periodo de sesiones, pues la prioridad es la 

aprobación del primer Presupuesto de Egresos de la Federación de la presidenta 

Claudia Sheinbaum. Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Jucopo de la Cámara de 

Diputados, afirmó que el país tiene otra Constitución, pues con la aprobación del Plan 

C se modificaron 85 de los 136 artículos que tiene la Carta Marga, por lo que ante esta 

realidad, los diputados deben adecuar todo el marco normativo. [SOL DE MÉXICO] 

[UNIVERSAL] [SOL]  

Llama Ricardo Monreal a la unidad y mesura de las y los integrantes del movimiento de 

transformación.- Ricardo Monreal Ávila, coordinador de Morena, aseguró que en estos 

momentos se requiere la unidad de todas y todos los que creemos que estamos en un 

proceso profundo de transformación, por lo que hay que actuar con mucha mesura. 

En ese sentido, consideró normal que existan desencuentros entre compañeras y 

compañeros de Morena. [ARSENAL] [LÍNEA POLÍTICA] [MAYA] 

Comisiones unidas remiten a Jucopo los perfiles mejor evaluados para ocupar la 

titularidad del Órgano Interno de Control del INE.- Las comisiones unidas de 

Transparencia y Anticorrupción, y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación, que presiden los diputados Ricardo Mejía Berdeja (PT) y Javier Octavio 

Herrera Borunda (PVEM), respectivamente, aprobaron por unanimidad la lista de las 10 
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personas mejor evaluadas para ocupar la titularidad del Órgano Interno de Control del 

INE, y la remitieron a la Junta de Coordinación Política. 

Tras la conclusión de las comparecencias de 22 aspirantes que fueron entrevistados 

durante dos días por las y los integrantes de ambas instancias legislativas de todas las 

fuerzas políticas, se determinó en un hecho histórico elegir a cinco mujeres y cinco 

hombres.Las personas elegidas son Nidia Paulina Carillo Salgado, Esther Castellanos 

Polanco, María de los Ángeles Guzmán García, Evelia Elizabeth Monribot Domínguez y 

Ana Maribel Salcido Jashimoto. Asimismo, Víctor Hugo Cervantes Contreras, Daniel 

Omar Espinoza Rubio, Alejandro Romero Gudiño, Carlos Enrique Serrano Marín y Leonel 

Antonio Vázquez Briseño. [LÍNEA] [HOJA]  

REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

Morena va por regulación de jueces "sin rostro".- La bancada de Morena perfila 

presentar en breve una iniciativa de reformas para regular a los jueces sin rostro, 

polémica figura creada en la reforma judicial y que comenzaría a operar en 2025, una 

vez que los impartidores de justicia sean elegidos en urnas. El líder de diputados 

federales de Morena, Ricardo Monreal, informó que la bancada trabaja en las reformas 

necesarias para regular ese tipo de juzgadores anónimos, pero además cambios a la 

Ley de Amparo, al Código Penal y al Código Nacional de Procedimientos Penales. 

[EXPANSIÓN] [ANIMAL POLÍTICO]  [GOBERNANTES] [NOTICIAS DE MORELOS TV]  [SDP] 

[UNIVERSAL]  

Publican diputados minutas sobre la legislación secundaria del Poder Judicial.- La 

Cámara de Diputados publicó el viernes en la Gaceta Parlamentaria tres las leyes 

Orgánica y de la Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, así como la que 

reforma disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que 

fueron aprobadas recientemente por el Senado de la República. Se espera que estas 

reformas sean dictaminadas, discutidas y aprobadas la siguiente semana en el pleno 

del recinto legislativo de San Lázaro, a unos días de que concluya el periodo de 

sesiones. [ÍNDIGO] [HOJA] [LÍNEA] [GLOBAL]  

COMISIONES  
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Titular de la STPS expone a la Comisión de Trabajo contenido de la iniciativa que regula 

el empleo en plataformas digitales.- La Comisión de Trabajo y Previsión Social, presidida 

por la diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado (Morena), sostuvo este 

jueves una reunión de trabajo con el secretario del Trabajo y Previsión Social, Marath 

Baruch Bolaños López, para dialogar sobre la iniciativa enviada por la presidenta de la 

República para regular la labor de las personas trabajadoras en plataformas digitales. 

[HOJA] [GLOBAL]  

Cámara de Diputados tiene expediente de juicio político contra Cuauhtémoc Blanco.- 

La Comisión Jurisdiccional de la Cámara de Diputados que preside Hugo Éric Flores, 

tiene actualmente expedientes de juicio político contra exgobernadores de Morelos, 

Cuauhtémoc Blanco, y de Tamaulipas, Francisco Javier Cabeza de Vaca, y del 

presidente nacional del PRI, Alejandro ‘Alito’ Moreno Cárdenas, entre otros. El diputado 

de Morena detalló que hay 123 cajas de solicitudes, expedientes que representan un 

cúmulo de casos incluso ya prescritos, que se deben revisar y en un solo dictamen 

declarar los que ya son improcedentes. El legislador, que cuando fue presidente del 

partido nacional hoy desaparecido Encuentro Social impulsó a Blanco en cargos 

públicos, indicó que para evitar más rezagos en el futuro impulsa una nueva Ley de 

Juicio Político para establecer procedimientos claros y diferenciar de los que tienen 

sustento válido. [CRÓNICA]  

40 mil veracruzanos en el exterior están en condiciones de vulnerabilidad por 

desatención del gobierno: Lorena Piñón.- La diputada federal del PRI y secretaria de la 

Comisión de Relaciones Exteriores, Lorena Piñón Rivera, denunció la grave 

vulnerabilidad en la que se encuentran más de 40 mil veracruzanos que residen en el 

extranjero, particularmente en Estados Unidos y Canadá, debido a la insuficiencia de 

recursos destinados a la protección consular en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación 2025. Esta reducción, señaló, compromete directamente la defensa 

de sus derechos fundamentales en el exterior, dejando a miles de familias sin el respaldo 

necesario ante desafíos migratorios y legales. [TALLA]  

DIPUTADOS 

México no es Tapete de Estados Unidos, Somos Iguales y Exigimos Respeto: Diputado 

Arturo Ávila.-  “Qué diferentes somos ahora. Antes, el PRI y el PAN ponían a México de 

tapete ante Estados Unidos. Hoy somos dos países importantes, con gente maravillosa 
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y trabajadora, que se tratan como iguales y exigen respeto a su soberanía”, afirmó el 

diputado Arturo Ávila, vocero del Grupo Parlamentario de Morena, al destacar el 

cambio histórico en la política exterior del país. 

Ávila enfatizó que, bajo los gobiernos de Andrés Manuel López Obrador y Claudia 

Sheinbaum Pardo, México ha fortalecido su posición como un socio estratégico y no 

subordinado ante el vecino del norte. “Mientras los gobiernos anteriores se 

subordinaban como patio trasero, nosotros nos coordinamos, colaboramos y exigimos 

respeto”, aseguró. [GLOBAL]  

Impulsan en la Cámara de Diputados eliminación de requisito de edad en vacantes 

laborales.- En la Cámara de Diputados se presentó una iniciativa que busca modificar 

la Ley Federal del Trabajo para prohibir el requisito de edad en las vacantes o anuncios 

de empleo que se ofrezcan en el país. Con la propuesta de la diputada Ana Elizabeth 

Ayala Leyva, del grupo parlamentario de Morena, se pretende erradicar la 

discriminación que existe hacia determinados grupos etarios. [ECONOMISTA]  

Patricia Mercado afirma que estamos en un momento muy importante para reducir la 

brecha salarial.- Patricia Mercado, diputada de Movimiento Ciudadano, destacó la 

importancia de que el Senado aprobará las reformas secundarias sobre la igualdad 

sustantiva con perspectiva de género así como el tema de erradicar la brecha salarial 

en entrevista para "Bitácora de Negocios" con Mario Maldonado de El Heraldo Radio 

que se transmite mediante la señal de El Heraldo Media Group. [HERALDO]  

OPINIÓN  

COLUMNA/ ROZONES/ DEFENSA ABRE PUERTAS A LEGISLADORES.- Y fue el secretario de 

la Defensa, Ricardo Trevilla, el que ayer invitó a desayunar a legisladores que forman 

parte de las comisiones de Defensa del Senado y la Cámara de Diputados a quienes 

condujo después por un recorrido que realizaron en el Colegio Militar. Entre los invitados 

estuvieron los diputados Ricardo Monreal, Sergio Gutiérrez Luna y Dolores Padierna y los 

senadores Manuel Añorve y Ana Lilia Herrera. Todos ellos difundieron fotos o videos del 

encuentro en los que el General explicó a detalle diversos temas relacionados con la 

operación de las Fuerzas Armadas en el país, además de darles a conocer las 

instalaciones donde se forman los militares. [RAZÓN/p2] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71224_L_GPM_0_MEXICONOESTAPETE_EXIGENRESPETO_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71224_P_ECONOMISTA_0_IMPULSANENLACAMARA_BUSCANQUITAREDADAVANZADAENVACABTES_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71224_P_HERALDO_0_PATRICIAMERCADO_CAMBIARBRECHASALARIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71224_C_RAZON_2_ROZONES_DEFENSAABREPUERTASALEGISLADORES_RM_SG.pdf


  

COLUMNA/ RAFAEL SOLANO/ DE LIBERTAD Y RESPONSABILIDAD/ MAYNEZ Y 

#LAFUERZANARANJA.- En su primer mensaje como Coordinador Nacional, Jorge Álvarez 

Máynez destacó la importancia de esos jóvenes en esta nueva etapa; su Comisión 

Operativa está rodeada de personas con vitalidad y a pesar de su juventud, también 

con trayectoria, como Julieta Macías (senadora), Braulio López Ochoa (excoordinador 

de los Diputados), Laura Ballesteros (diputada), Roy Torres (diputado local), Martha 

Herrera (exsecretaria de Economía Nuevo León), Juan Zepeda (exsenador), Mónica 

Magaña (Diputada Local) y Luz Camila Guerra (líder juvenil). Además, la Secretaría del 

partido queda en manos de Agustín Torres, otro joven oriundo de Veracruz, reconocido 

internamente en todo el país. [RAZÓN/p2] 

COLUMNA/ SACAPUNTAS/ DEVOLVERÍAN A LA UNAM LO RECORTADO.- Todo apunta a 

que la Cámara de Diputados reintegrará los cinco mil millones de pesos que "por error" 

se recortaron a la UNAM en el proyecto de Presupuesto 2025. Y es que el rector 

Leonardo Lomelí fue al recinto Legislativo para hablar de ello con el presidente de la 

Jucopo, Ricardo Monreal, quien ve con buenos ojos hacer dicha corrección.  

** LOS MOTIVOS DE TADDEI.- Por cierto, nos cuentan que la ausencia de la presidenta 

del INE, Guadalupe Taddei en la reunión que sostuvieron consejeros con integrantes de 

la Comisión de Presupuesto de San Lázaro, fue por motivos de salud. Resulta que desde 

el jueves tiene síntomas de Covid-19, lo que la obligó a cancelar su agenda para estos 

días. [HERALDO/p2] 

COLUMNA/ CARLOS MATUTE/ LA REFORMA FISCAL INAPLAZABLE SE VA AL 2026.- …el 30 

de octubre, la Alianza para la Justicia Fiscal en el marco de la discusión del Paquete 

Económico 2025, propuso aumentar el porcentaje de ISR que pagan las personas con 

mayores ingresos del 35 hasta el 42.5%, impactando a las rentas mayores a 183 mil pesos; 

restringir el acceso de estas a los beneficios fiscales y reducir los tratos preferenciales a 

las rentas del capital, especialmente, a quienes invierten en la bolsa o reciben herencias 

multimillonarias, como lo es un departamento en una colonia residencial de la ciudad 

de México. En ese mismo sentido, se pronunció el líder de la mayoría oficialista de los 

diputados, Ricardo Monreal, cuando se inició el debate de la Ley de Ingresos, cuyo 

proyecto ya fue aprobado sin cambios por ambas cámaras… [CRÓNICA/pp-p4] 

COLUMNA/ IVONNE MELGAR/ RETROVISOR/ ELECCIÓN JUDICIAL: ¿CONSULTA INFANTIL 

CON BOLETAS PATITO?.- En diciembre de 2022, el consejero presidente del INE, Lorenzo 
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Córdova habló ante los 500 diputados. Esta vez, a Guadalupe Taddei estaba enferma 

de Covid-19 y no pudo asistir a la comisión. Esa ausencia le permitió a Ricardo Monreal, 

jefe de la mayoría morenista, decir a la prensa que el recorte al INE no afectará la 

elección porque ya lo están revisando con la consejera presidenta, "una mujer 

razonable y técnicamente muy sustentable". Resignadas, las consejeras pidieron que 

no les vayan a bajar a menos de los ocho mil 802 millones de este año. [EXCÉLSIOR/p7] 

ARTÍCULO/ HUGO ERIC FLORES/ EL PRESUPUESTO, EL INE Y LA ELECCIÓN AL PODER 

JUDICIAL.- En pleno análisis y debate del Presupuesto Federal, la elección de los 

integrantes del Poder Judicial Federal (PJF), que tendrá que realizarse el 1º de junio de 

2025, parece haberse convertido en uno de los mayores problemas y cuellos de botella. 

La cantidad solicitada por el INE es simplemente imposible de aprobarse, por un lado; 

pero por el otro es justificable ante la complejidad de esta elección inédita en nuestro 

país. ¿Como entonces conjugar lo imposible con lo justificable? [HERALDO] 

ARTÍCULO/ JORGE VOLPI/ FICCIONES MEXICANAS.- En estas semanas, Sheinbaum ha 

consolidado esta ficción: con la absurda reforma judicial, México será un país aún más 

injusto -ahora en todos los ámbitos, no solo el penal- y volvemos a presenciar montajes 

espectaculares como el decomiso de fentanilo, la detención de caravanas de 

migrantes o el intempestivo cierre de mercados chinos para aparentar que 

satisfacemos las demandas de Estados Unidos. Nosotros estamos acostumbrados a vivir 

en este terreno frágil y movedizo, virtual: habrá que ver si estas simulaciones bastan para 

aplacar a ese otro gran diseminador de mentiras que es Trump. [REFORMA/p9] 

COLUMNA/ ALEJANDRO JIMÉNEZ/ DISCO DURO/ EVALUANDO FUTUROS JUECES, 

MAGISTRADOS Y MINISTROS.- Este próximo lunes 9 de diciembre, los tres comités de 

evaluación de los aspirantes a ocupar cargos de jueces, magistrados y ministros 

deberán tener ya muy perfiladas sus propuestas de candidatos a ocupar dichos 

puestos. La tarea ha sido titánica por lo compleja y desproporcionada que resulta: el 

comité del Poder Judicial tiene en revisión 3 mil expedientes, mientras que los del Poder 

Ejecutivo y el Legislativo revisan más de 20 mil. [SOL DE MÉXICO/p2] 

ARTÍCULO/ SERGIO ELIAS GUTIÉRREZ/ PRESUPUESTO EN EQUILIBRIO.- Uno de los problemas 

más difíciles de resolver es la cuestión de las finanzas públicas… Ni los gobiernos del 

nacionalismo revolucionario, ni los neoliberales que los sucedieron, ni por supuesto los 

de la 4T han sabido captar mayores recursos fiscales para tener al menos presupuestos 
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equilibrados. Es decir, evitar que el gasto público exceda los ingresos recaudados. 

Ahora, la crisis fiscal del Estado mexicano arrastra también a las finanzas de estados y 

municipios, muchos de los cuales sufren penurias por sus ingresos exiguos. [REFORMA/p8] 

EDITORIAL/ PLATAFORMAS DIGITALES: LA HORA DE LOS DERECHOS.- El martes pasado, la 

presidenta Claudia Sheinbaum envió a la Cámara de Diputados la iniciativa de ley con 

la que se busca garantizar derechos a los trabajadores de plataformas digitales 

mediante su reconocimiento como empleados de estas empresas. Con la nueva 

normatividad, de repartidores y choferes de Uber (con su división UberEats), Didi, Rappi, 

Cabify, entre otras, podrían tener acceso a seguridad social, aguinaldo, vacaciones, 

utilidades, días de descanso e indemnización, en caso de terminar la relación laboral. 

El texto remitido a San Lázaro es sin duda una noticia muy positiva para este sector que 

realiza tareas tradicionales… [JORNADA/p2] 

COLUMNA/ SUNNY ARELY VILLA/ LA URGENTE INVERSIÓN EN LA PRIMERA INFANCIA.- El 

análisis del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025 realizado por el Centro 

de Investigación Económica y Presupuestaria AC muestra un aumento real de 4.3% en 

los recursos destinados a programas de educación y cuidado para la primera infancia. 

Aunque este incremento es un avance, se concentra en los centros de atención infantil 

del IMSS e ISSSTE, que suelen beneficiar a personas con empleo formal y de ingresos más 

altos. En contraste, programas fundamentales para las infancias más vulnerables, como 

Educación Inicial y Básica Comunitaria y Expansión de la Educación Inicial, presentan 

recortes reales de 1.4 y 4%, respectivamente. Esta disparidad refleja un sistema que no 

prioriza a quienes más lo necesitan. [SOL DE MÉXICO/p12] 

COLUMNA/ JUAN RUBIO/ LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y EL FALSO DEBATE DE LA 

DERECHA.- Esta reforma en materia de simplificación administrativa generó un debate 

público, en parte forzado y artificial, sobre el papel de los organismos constitucionales 

autónomos (OCA) y su supuesta relevancia en la defensa de los derechos. El objetivo 

por el cual fueron creados fracasó, pues la intención era establecer un control paralelo 

frente a las prácticas inmorales e ilegales del Estado mexicano. Sin embargo, en la 

práctica, se convirtieron en cómplices del régimen anterior y, en ocasiones, en 

herramientas para atacar políticamente a la 4T. [SOL DE MÉXICO/p12] 

ARTÍCULO/ ADRIÁN ALCALÁ/ EL INAI Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.- Este lunes 9 de 

diciembre se conmemora el Día Internacional Contra la Corrupción, una oportunidad 
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para reflexionar sobre los avances y desafíos en la materia. En el actual contexto en 

que la aprobación de la extinción del INAI se encuentra en sus etapas finales, me 

permito compartir algunas consideraciones al respecto y relacionadas con la no 

corrupción. Uno de los argumentos que se blandieron para promover la extinción del 

INAI es que éste no resolvió la corrupción y que, por el contrario, sirvió como encubridor 

de ilícitos en los gobiernos previos a 2018. Ante este discurso es necesario precisar que 

el INAI nunca ha tenido funciones de combate a la corrupción. El combate a la 

corrupción realmente está a cargo de otras instancias como la ahora Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno, la ASF y la Fiscalía Anticorrupción. [UNIVERSAL/p14] 

ARTÍCULO/ FRANCISCO PONCE/ CONSTITUCIÓN DISMINUIDA.-  El espíritu del 

Constituyente se ha visto menguado, disminuido, vamos, "transformado" con reformas 

recientes a la Carta Magna, como la tramposa mal llamada reforma judicial, la 

desaparición de los Órganos Constitucionales Autónomos y muchas otras aberraciones 

retrógradas… No podemos soslayar que este sobajamiento y disminución de la 

Constitución obedece a un perverso entramado político mediante el cual se obtuvo 

una mayoría tramposamente… una sobrerrepresentación ignominiosa como 

instrumento para lograr con un Legislativo a modo, que como Congreso constituido, 

con la suma de abyectas legislaturas estatales se logrará tan avieso fin. No se trata de 

una crisis política, y de hecho, es también una crisis que invade el terreno jurídico. 

[EXCÉLSIOR/p8] 

COLUMNA/ RAÚL CONTRERAS/ COROLARIO/ PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA.- …hace 

unos días, el Poder Constituyente Permanente declaró aprobada una reforma 

constitucional que ampliará el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva 

oficiosa. Entre los delitos que se contemplan, están la extorsión, actividades con drogas 

sintéticas y fentanilo, así como las relacionadas con la utilización de falsos 

comprobantes fiscales. Además, se establecen reglas de interpretación muy rigurosas. 

Cuando entre en vigor la reforma, la lista se integrará por 22 delitos susceptibles de esta 

figura jurídica, en contraste con los cinco delitos que conformaban el catálogo en 2008, 

cuando se erigió dicha figura. [EXCÉLSIOR/p13] 

COLUMNA/ TEMPLO MAYOR/ ** COMO si no fuera suficiente el pleito del jueves entre 

morenistas y panistas en el Senado, el ambiente también está tenso en la bancada de 

Morena tras los cuestionamientos de Gerardo Fernández Noroña a su compañero Javier 

Corral por haber votado contra la desaparición de siete organismos autónomos. 
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Cuentan que el presidente de la Mesa Directiva se quedó enchilado con la respuesta 

del ex gobernador de Chihuahua, quien argumentó que él ya le había avisado del 

sentido de su voto a la presidenta Claudia Sheinbaum y al coordinador morenista, Adán 

Augusto López. [REFORMA/p8] 

COLUMNA/ JUAN PABLO BECERRA/ DOBLE FONDO/ SHEINHAUM, DOS MESES: LO QUE 

DICE EL CÍRCULO ROJO... Y LA GENTE.- Nada mal el balance para la Presidenta entre la 

mayoría de la gente, aunque en el círculo rojo le hayamos hecho duras críticas por 

haber retomado las obsesiones de AMLO contra la transparencia, y por haber 

encauzado sus disparates contra el Poder Judicial. Ambas pifias ahora son de ella, 

aunque por el momento no le harán mella. Veremos cuando cumpla seis meses. 

[UNIVERSAL/pp-p5]  

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/ HUMANISMO TANGIBLE.- Ariadna Montiel cierra 2024 

como ejemplo de gestión comprometida. La titular de la Secretaría de Bienestar 

celebró un logro histórico: que la rehabilitación para personas con discapacidad ya 

sea un derecho constitucional. Gracias a su impulso y la reciente reforma, este sector 

vulnerado tiene ahora una herramienta tangible para su inclusión y bienestar. Bajo el 

principio del humanismo mexicano, Montiel brinda resultados que reflejan una sociedad 

más justa. La inclusión dejó de ser un ideal para convertirse en una política pública 

garantizada. Si algo debe destacarse es su dedicación a poner a los olvidados al frente. 

[EXCÉLSIOR/p9] 

INFORMACIÓN GENERAL 

CRISIS HÍDRICA 

Día Mundial del Agua en un contexto de crisis hídrica y elecciones.- A nivel mundial, 

la escasez de agua representa un desafío significativo. Según datos de UNICEF, cerca 

de dos tercios de la población mundial sufren escasez grave de agua al menos en un 

mes al año, más de dos mil millones de personas viven en países en donde el suministro 

de agua es insuficiente y para 2025 se proyecta que la mitad de la población mundial 

podría vivir en zonas con escasez de agua. Al igual que a nivel mundial, la situación en 

México es preocupante. En la primera quincena de marzo de 2024, el porcentaje de 

cobertura con sequía de moderada a excepcional (D1 a D4) a nivel nacional fue de 

58.17 %. En este contexto, la situación de los hogares en relación al acceso al agua se 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71224_C_REFORMA_8_TEMPLOMAYOR_AUTONOMOS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71224_C_UNIVERSAL_5_JUANPABLOBECERRA_REFORMASCONSTITUCIONALES_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71224_C_EXCELSIOR_9_FRENTESPOLITICOS_REFDISCAPACIDAD_3DIP_.pdf
https://www.unicef.org/wash/water-scarcity
https://smn.conagua.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Sequ%C3%ADa/Monitor%20de%20sequ%C3%ADa%20en%20M%C3%A9xico/Seguimiento%20de%20Sequ%C3%ADa/MSM20240315.pdf
https://smn.conagua.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Sequ%C3%ADa/Monitor%20de%20sequ%C3%ADa%20en%20M%C3%A9xico/Seguimiento%20de%20Sequ%C3%ADa/MSM20240315.pdf


  

vive de manera desigual: en México 2 de cada 10 hogares no tienen disponibilidad de 

agua dentro de la vivienda y 3 de cada 10 hogares no tienen dotación diaria de agua. 

[ANIMAL POLÍTICO] 

GOBIERNO 

Sheinbaum, entre las 25 mujeres más influyentes del mundo.- "El poder es humildad", 

aseveró la presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, al pedirle su opinión 

respecto a que la mandataria mexicana es considerada como una de las 25 mujeres 

más influyentes en el mundo. Lo anterior, luego de que un diario británico incluyó a la 

mandataria mexicana, entre las mujeres más influyentes en el orbe, junto con 

personalidades de la talla de Kamala Harrys, e incluso la cantante y compositora Taylor 

Swift. [CRÓNICA / p5]  

Gobierno destaca estrategia de García Harfuch en Sinaloa.- La presidenta República, 

Claudia Sheinbaum Pardo, aseguró que el mejor apoyo que tiene Sinaloa frente a la ola 

de violencia que enfrenta en este momento, es la presencia del titular de la Secretaría 

de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Omar García Harfuch, con lo que, dijo, 

ya hay resultados. En su conferencia matutina, la mandataria resaltó que con ello se 

trabaja en fortalecer la estrategia implementada en esa entidad, con el despliegue de 

las Fuerzas Armadas para contener los hechos violentos desatados meses atrás. [RAZÓN 

/ pp-p10] 

Pide a IP reducir importaciones desde China.- La presidenta Claudia Sheinbaum reveló 

que en la reunión con los empresarios del Consejo Mexicano de Negocios les propuso 

reducir y sustituir las importaciones de China por componentes e insumcs fabricados 

principalmente en Méxi-co, así como en Estados Unidos y Canadá. En la mañanera, la 

jefa del Ejecutivo federal les planteó colaborar para concretar el Plan México, la 

estrategia sexenal que busca impulsar el desarrollo del país. [HERALDO / pp-p4] 

Canciller afirma que el T-MEC se fortalecerá.- Ante empresarios estadounidenses, el 

secretario de Relaciones Exteriores, Juan Ramón de la Fuente, aseguró que México 

continuará fortaleciendo el acuerdo comercial con Estados Unidos y Canadá, asi como 

la cooperación en materia económica, científica y educativa con ambos socios. En la 

sede del Council of the Americas (ASCOA, por sus siglas en inglés), en Nueva York, el 

canciller sostuvo un encuentro con inversionistas de empresas estadounidenses en 

https://mexicocomovamos.mx/indice-de-progreso-social/
https://mexicocomovamos.mx/indice-de-progreso-social/
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71224_N_ANIMAL_0_DIAMUNDIALDELAGUA_CRISISHIDRICA_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71224_N_CRONICA_5_SHEINBAUMENTRELAS25MUJERES_MASINFLUYENTESDELMUNDO_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71224_N_RAZON_10_GOBIERNODESTACAESTRATEGIA_GARCIAHARFUCHENSINALOA_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71224_N_RAZON_10_GOBIERNODESTACAESTRATEGIA_GARCIAHARFUCHENSINALOA_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71224_N_HERALDO_1.4_PIDEAIP_REDUCIRIMPORTACIONESCHINA_12NACIONAL_.pdf


  

México como Exxon, MetLife, Medtronic, Semira, Pfizer, TC Energy y Morgan Stanley, entre 

otras. [RAZÓN / p4] 

 

JUDICIAL 

Detienen al agresor de Melanie en Nuevo León.- Agentes ministeriales de Nuevo León 

capturaron en el municipio de Escobedo a Christian de Jesús "N". joven tamaulipeco 

acusado de golpear a su novia Melanie la noche de Halloween en Ciudad Madero y 

que desde ese entonces estaba profugo, es decir, 35 dias. Fue en un domicilio de la calle 

Betabel, en la colonia Fernando Amilpa, al norte de la zona metropolitana de Monterrey, 

donde fue capturado por posesión de drogas, sig que se detallara el tipo o la cantidad. 

[MILENIO / pp-p10] 

GENERAL 

Con klebsiella, ocho de los 13 bebés fallecidos.- La Secretaría de Salud del Estado de 

México informó que los 13 bebés fallecidos recientemente en hospitales de la entidad 

presentaban comorbilidades o enfermedades asociadas propias de su nacimiento, pero 

solo ocho fueron confirmados con cultivo positivo a la bacteria klebsiella oxytoca. Hasta 

el momento, cuatro continúan en estudios y uno más está descartado. [MILENIO / p8] 

Repuntan solicitudes de refugio y prevén más ante amago de deportaciones.- Previo a 

la llegada de Donald Trump a la Presidencia de Estados Unidos y sus amenazas del cierre 

de fronteras y amago con deportaciones masivas; entre octubre y noviembre de este 

año se vio un repunte mayor de solicitudes de refugio en México, lo que expertos 

consideran un plan B para las personas migrantes de quedarse en el país. Lo anterior se 

suma a un alza previa que comenzó desde julio de este 2024, pero que en estos dos 

últimos meses se vio en mayor medida. [RAZÓN / pp-p3] 

ECONOMÍA 

Representan cinco estados 40% de la economía nacional.- La capital del país y los 

estados de México, Nuevo León, Jalisco y Guanajuato aportaron casi dos quintas partes 

de la economía mexicana en 2023, año en el que el sureste continuó con mayor 

dinamismo, informó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). De acuerdo 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71224_N_RAZON_4_CANCILLERAFIRMA_TMECSEFORTALECERA_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71224_N_MILENIO_10_DETIENENALAGRESOR_AGRESORDEMELANIENUEVOLEON_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71224_N_MILENIO_8_CONKLEBSIELLA_8DELOS13BEBESFALLECIDOS_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71224_N_RAZON_1.3_REPUNTANSOLICITUDES_AMAGODEDEPORTACIONES_12NACIONAL_.pdf


  

con el organismo autónomo, el producto interno bruto (PIB) nacional en 2023 a precio 

de mercado fue de 31 billones 855 mil millones de pesos. [JORNADA / p13] 

 

INTERNACIONAL 

Rusia desplegará sus misiles hipersónicos en Bielorrusia en 6 meses.- Al firmar en Minsk, 

capital bielorrusa, un tratado de garantías de seguridad entre Rusia y Bielorrusia, el titular 

del Kremlin, Vladimir Putin, prometió ayer satisfacer la petición de su anfitrión, Aleksandr 

Lukashenko, de instalar en el territorio del vecino país eslavo bases para los hipersónicos 

misiles balísticos de nueva generación Oreshnik (Avellano), "a mediados de 2025, 

dependiendo de cómo prospere la producción en serie”. [JORNADA / p20] 

 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71224_N_JORNADA_13_REPRESENTANCINCOESTADOS_ECONOMIANACIONAL_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71224_N_JORNADA_20_RUSIADESPLEGARASUS_MISILESHIPERSONICOS_12NACIONAL_.pdf
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Reconocimiento a las Fuerzas Armadas, hacen legisladores 

federales 

 
 
Las Fuerzas Armadas en México merecen reconocimiento, por ser 
fundamentales para mantener la paz en el país, así como impulsar el 
desarrollo, afirmó el líder parlamentario del Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena) en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal. 
 

 
 
En redes sociales, el legislador federal dio cuenta de la reunión que sostuvieron 
en las instalaciones de Colegio Militar, con el titular de la Secretaría de la 
Defensa (SEDENA), Ricardo Trevilla, él e integrante de las comisiones de 
Defensa del Congreso de la Unión. 
 
“La labor de nuestras Fuerzas Armadas es encomiable y merece 
reconocimiento como columna vertebral para recuperar la paz y tranquilidad 
social, y así seguir con el desarrollo y la prosperidad. Hoy nos reunimos con el  
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secretario de la Defensa Nacional, en el Heroico Colegio Militar”, reportó el 
congresista en su cuenta en la red social X, antes Twitter, @RicardoMonrealA. 
 
A su mensaje, agregó una serie de fotografías en las que se aprecia que al 
encuentro en las instalaciones militares también acudió el presidente de la 
Mesa Directiva de San Lázaro, Sergio Gutiérrez Luna. 
 
Este último añadió, en redes, que se aplaude el esfuerzo y dedicación “de 
quienes velan por nuestra seguridad. Juntos, continuamos trabajando por un 
México más seguro y próspero, manifestó en su cuenta @Sergeluna_S. 
 
Asistentes a la reunión con el titular de SEDENA 
Otros legisladores federales también informaron sobre el encuentro con el 
secretario de Defensa. 
 
En la red X, el morenista Sergio Mayer agradeció la convocatoria hecha por el 
secretario Trevilla Trejo. 
 
“El día de hoy visité el Heroico Colegio Militar junto a mis compañeros 
diputados integrantes de la Comisión de Defensa de la @Mx_Diputados, 
gracias General Secretario Trevilla @SEDENAmx por su recibimiento en 
@HcroClgoMiltr. @RicardoMonrealA”, escribió textualmente el diputado 
Mayer Bretón. 
 
El legislador se equivocó al arrobar al Colegio Militar en redes sociales. 
 
La cuenta a la que refirió: @HrcoClgoMiltr señala como parte de su 
identificación en  X: “Esta  cuenta y el nombre esta lista para ser vendida al 
Gobierno Mexicano. Info: @higueramx. 
 
En tanto, el coordinador de los senadores del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), Manuel Añorve, posteó una fotografía con el secretario 
Trevilla y el diputado Monreal. 
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La Cámara de Diputados se sumó a las referencias a la actividad que tuvo lugar 
en instalaciones militares. 
 
“En representación de la Cámara de Diputados, el presidente de la Mesa 
Directiva, dip. @Sergeluna_S,  y el presidente de la JUCOPO, dip. 
@RicardoMoneralA, firmaron el libro de visitas del Heroico Colegio Militar. Este 
acto refleja el reconocimiento hacia las Fuerzas Armadas”, indicó el recinto en 
su cuenta en X, @Mx_Diputados. 
 
En ese espacio de comunicación, se expresó que la reunión tuvo como fin 
dialogar sobre los resultados de la estrategia de seguridad en el país. 
 
Asimismo, asistieron la vicepresidenta de la Mesa Directiva, Dolores Padierna; 
la vicecoordinadora morenista, Gabriela Jiménez; y el diputado Jaime 
Humberto Pérez, entre otros. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/6/reconocimiento-las-fuerzas-
armadas-hacen-legisladores-federales-668950.html 
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Recibe General a legisladores; confía en diplomacia 
mexicana 

 

 
 

Anfitrión en el Colegio Militar de senadores y diputados, el Secretario de la 
Defensa, Ricardo Trevilla, confió en los buenos oficios de la diplomacia 
mexicana para superar la crítica coyuntura que se perfila con la llegada de 
Donald Trump a la Casa Blanca. 
 
Después de ofrecerles un desayuno, el General acompañó a los legisladores 
durante un recorrido por el plantel. 
 
"El General aseguró que la diplomacia mexicana es una de las más 
reconocidas en el mundo y que confiaba en llegar a buenos términos con la 
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de Estados Unidos", reseñó uno de los legisladores que asistieron al Colegio 
Militar. 
 
En el polígono de tiro, Trevilla tomó en sus manos un rifle y dijo a sus 
invitados que era "un buen tirador". 
 
El titular de la Defensa Nacional fue pródigo en explicaciones de las tareas 
operativas, administrativas y del Plan DN-III. 
 
Según se informó, el Secretario aseguró que hay muy buena coordinación con 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana en las plazas con altos 
niveles de violencia, particularmente en Sinaloa y Chiapas. 
 
El senador priista Manuel Añorve agradeció al alto mando militar el apoyo 
que la Defensa Nacional ha obsequiado a la población damnificada de 
Acapulco por los huracanes "Otis" y "John". 
 
Entre otros, acudieron al Campo Militar la senadora morenista Ana Lilia 
Rivera y los diputados Ricardo Monreal, jefe de la bancada de Morena, y el 
presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna. 

 
https://www.reforma.com/recibe-general-a-legisladores-confia-en-

diplomacia-mexicana/ar2919124?v=1 
 

https://www.reforma.com/recibe-general-a-legisladores-confia-en-diplomacia-mexicana/ar2919124?v=1
https://www.reforma.com/recibe-general-a-legisladores-confia-en-diplomacia-mexicana/ar2919124?v=1


 

 

 
 
 

 
PAN presenta proyecto alternativo de gasto 2025 

 
 
En Análisis Superior con David Páramo y en entrevista con Kenia López 
Rabadán, diputada del PAN, refiere sobre el Presupuesto alternativo para 2025, 
criticando la gestión del gobierno actual. 
 

 
 
Señaló que el proyecto de Presupuesto de Egresos presentado para el próximo 
año está alejado de las necesidades reales de los mexicanos. 
 
 
https://www.imagenradio.com.mx/david-paramo/pan-presenta-proyecto-
alternativo-de-gasto-2025#view-1 
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Cámara de Diputados firmó convenio con el Instituto 

Cervantes para promover el intercambio literario y de artes 

 
 
La Cámara de Diputados, a través de la Secretaría General que encabeza 
Mauricio Farah Gebara, firmó un convenio de colaboración cultural con el 
Instituto Cervantes para promover el intercambio literario y de artes, a fin de 
aportar y enriquecer el conocimiento a millones de hispanohablantes. 
 

 
 
Durante este acto, Farah Gebara explicó que este acuerdo busca impulsar el 
intercambio cultural para fortalecer la proyección internacional de las 
expresiones artísticas. 
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La LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados se ha propuesto –dijo– ser un 
punto de encuentro de creadores y talentos nacionales, confirmándose como 
un espacio donde la cultura se vive, fomente, se siente y se comparte. 
 
Agregó que esta alianza es convergente con los objetivos del Espacio Cultural 
San Lázaro, un proyecto que desde su creación se ha propuesto acercar a la 
ciudadanía a la casa del pueblo mediante actividades más allá del ámbito 
legislativo y político al abrir un espacio de reflexión filosófica, histórica, artística 
y humanística. 
 
En este Espacio, detalló, se busca integrar la cultura y la política en un mismo 
proceso de construcción de ciudadanía. Recordó que en México grandes 
personajes de la cultura como Jaime Sabines y Carlos Pellicer desempeñaron 
esta doble faceta; ambos ocuparon una curul en esta Cámara de Diputados, es 
decir trasladaron las letras y la poesía al corazón de la política. 
 
Subrayó que el Instituto Cervantes tiene más de 30 años dedicado a la difusión 
de las culturas hispánicas, la promoción universal de la enseñanza y al estudio 
y uso del español. 
 
Destacó que el español es el cuarto idioma más hablado en el mundo con cerca 
de 595 millones de personas y México es un pilar fundamental en esta vasta 
comunidad con 127 millones. “Somos una potencia en el uso del idioma y en 
la creación y difusión de expresiones culturales y artísticas”. 
 
Desde el servicio público se debe fortalecer la lengua 
 
La vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Kenia López 
Rabadán (PAN), comentó que con la firma del convenio se refrenda el 
compromiso del Poder Legislativo con la difusión de la lengua española en el 
mundo y confirma la vocación del Instituto con la enseñanza y el estudio de las 
culturas hispánicas. 
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Comentó que en México y España se comparte una misma raíz cultural, así 
como las costumbres, el idioma, los lazos económicos y políticos. La lengua, 
añadió, es una construcción social en evaluación “que nos define como cultura 
y región; por ello, el convenio fomenta la interacción y la comunicación entre 
las naciones”. 
 
Indicó que en el planeta hay más de 600 millones de personas que hablan 
español en los cinco continentes y es la segunda lengua materna más 
poderosa. En México, existen más hispanohablantes y somos el futuro del 
español, de ahí que celebró que el Espacio Cultural San Lázaro difunda las 
actividades filosóficas, históricas, literarias y artísticas que tiene el Instituto. 
“Desde el servicio público, el compromiso es fortalecer la lengua”. 
 
El diputado de morena, Arturo Ávila Anaya señaló que la firma del convenio no 
solamente es el reconocimiento a esta historia compartida, sino que también 
es un compromiso hacia el futuro, la oportunidad para ampliar los horizontes 
de cooperación cultural y para que las generaciones actuales y futuras puedan 
descubrir, preservar y celebrar las múltiples facetas del idioma y herencia 
común. 
 
Resaltó que a través de este esfuerzo conjunto con el instituto se reafirma la 
convicción de que el español no solo es un idioma, sino un espacio de diálogo 
y creación. Asimismo, este convenio fortalece los lazos entre México y España 
y entre la comunidad hablante de español. 
 
El diputado Víctor Samuel Palma César (PRI) reconoció que este convenió es 
valioso y significativo para la tarea que tiene lugar en el recinto legislativo y a 
través de ese instrumento de colaboración que fortalece la proyección 
internacional de la cultura hispana se presenta la valiosa oportunidad de 
enriquecer la labor parlamentaria. 
 
La cual, agregó, se expresa en el diálogo, debate, contrastación de ideas como 
el método para construir consensos, así como para dar valor a los disensos. 
“Aliarnos con el Instituto que tiene entre sus propósitos promover el uso de la 
lengua española es vivificante”. 
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Colaborar con espacios que comprenden la riqueza del idioma 
 
Luis García Montero, director del Instituto Cervantes, dijo que el español es el 
cuarto idioma del mundo en su utilización y el segundo en hablantes nativas 
después del chino mandarín. 
 
 
https://lineapolitica.com/camara-de-diputados-firmo-convenio-con-el-
instituto-cervantes-para-promover-el-intercambio-literario-y-de-artes/ 
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México, potencia en el uso del idioma; con Instituto 
Cervantes se busca fortalecer puentes culturales: 

Mauricio Farah Gebara 
 

 
 
Al encabezar la firma del Convenio de Colaboración Cultural entre la Cámara de Diputados 
y el Instituto Cervantes, el secretario general en San Lázaro, Mauricio Farah Gebara, destacó 
que se trata de una alianza con México, que es una potencia en el uso del idioma español, 
con 127 millones de personas que lo usan, para el inicio de una serie de proyectos que 
podamos impulsar de manera conjunta, con el fin de que las convergencias culturales (con 
España) sigan siendo el puente que nos une y nos proyecte hacia un mejor porvenir. 
 
A esta firma asistieron Luis García Montero, director general del Instituto Cervantes; Rodrigo 
Reyero, consejero de la embajada del Reino de España en México; Raquel Celaya, directora 
de Cultura del Instituto Cervantes, y legisladores federales, ante quienes dijo que el motor 
de este acuerdo es el espíritu de cooperación de las instituciones firmantes para un 
propósito común: fortalecer la difusión de la cultura que portan y enriquecen los millones 
de hablantes del español en todo el planeta. 
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“Esta alianza que hemos promovido desde la Cámara de Diputados es convergente con los 
objetivos del Espacio Cultural San Lázaro, un proyecto que, desde su creación, ha buscado, 
precisamente, acercar a la ciudadanía a la Casa del Pueblo, y lo hace a través de actividades 
que van más allá del ámbito legislativo y político, y que se abren a una reflexión mucho más 
amplia, esto es filosófica, histórica, artística y humanística. En este Espacio se busca integrar 
la cultura y la política en un mismo proceso de construcción de ciudadanía porque, en 
efecto, cultura y política no son campos aislados”, expuso Farah Gebara. 
 
Destacó que en México, grandes personajes de la cultura, como Jaime Sabines y Carlos 
Pellicer, desplegaron esta doble faceta artística y política; ambos ocuparon una curul en esta 
misma Cámara de Diputados, trayendo las letras y la poesía al corazón de la política. 
 
En ese contexto refirió que el español es hoy el cuarto idioma más hablado en el mundo, 
con cerca de 595 millones de hablantes, y que México es un pilar fundamental en esta vasta 
comunidad lingüística. 
 
“Con 127 millones de mexicanos hablando español, somos una potencia en el uso del idioma 
y también en la creación y difusión de expresiones culturales y artísticas que atraviesan 
fronteras, a la vez que conectan pueblos y cultura. Cabe destacar nuestras coincidencias 
institucionales. El Instituto Cervantes es una institución pública de España con más de 30 
años dedicada a la difusión de las culturas hispánicas y a la promoción universal de la 
enseñanza, el estudio y el uso del español”, dijo el secretario general. 
 
Enfatizó que la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados se ha propuesto ser un punto de 
encuentro para los creadores y talentos nacionales e internacionales, confirmándose como 
un espacio donde la cultura se vive, se fomenta, se siente y se comparte. 
 
“Que este Convenio sea el inicio de una serie de proyectos que podamos impulsar de 
manera conjunta para que nuestras convergencias culturales sigan siendo el puente que nos 
une y nos proyecte hacia un mejor porvenir”. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/12/06/mexico-potencia-en-el-uso-del-
idioma-con-instituto-cervantes-se-busca-fortalecer-puentes-culturales-mauricio-farah-
gebara/   
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La Cámara de Diputados firmó convenio con el 
Instituto Cervantes para promover el 

intercambio literario y de artes 
 

Boletín No. 0569 

 

•    Signaron el documento el Secretario General, Mauricio Farah Gebara y el director del Instituto 

Cervantes, Luis García Montero 

 

•    Se busca fortalecer la proyección internacional de las expresiones artísticas: Farah Gebara 

 

La Cámara de Diputados, a través de la Secretaría General que encabeza Mauricio Farah Gebara, 

firmó un convenio de colaboración cultural con el Instituto Cervantes para promover el 

intercambio literario y de artes, a fin de aportar y enriquecer el conocimiento a millones de 

hispanohablantes. 

 

Durante este acto, Farah Gebara explicó que este acuerdo busca impulsar el intercambio cultural 

para fortalecer la proyección internacional de las expresiones artísticas. 

 

La LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados se ha propuesto --dijo-- ser un punto de encuentro 

de creadores y talentos nacionales, confirmándose como un espacio donde la cultura se vive, 

fomente, se siente y se comparte. 

 

Agregó que esta alianza es convergente con los objetivos del Espacio Cultural San Lázaro, un 

proyecto que desde su creación se ha propuesto acercar a la ciudadanía a la casa del pueblo 

mediante actividades más allá del ámbito legislativo y político al abrir un espacio de reflexión 

filosófica, histórica, artística y humanística. 
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En este Espacio, detalló, se busca integrar la cultura y la política en un mismo proceso de 

construcción de ciudadanía. Recordó que en México grandes personajes de la cultura como Jaime 

Sabines y Carlos Pellicer desempeñaron esta doble faceta; ambos ocuparon una curul en esta 

Cámara de Diputados, es decir trasladaron las letras y la poesía al corazón de la política. 

 

Subrayó que el Instituto Cervantes tiene más de 30 años dedicado a la difusión de las culturas 

hispánicas, la promoción universal de la enseñanza y al estudio y uso del español. 

 

Destacó que el español es el cuarto idioma más hablado en el mundo con cerca de 595 millones 

de personas y México es un pilar fundamental en esta vasta comunidad con 127 millones. “Somos 

una potencia en el uso del idioma y en la creación y difusión de expresiones culturales y 

artísticas”. 

 

Desde el servicio público se debe fortalecer la lengua 

 

La vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Kenia López Rabadán (PAN), 

comentó que con la firma del convenio se refrenda el compromiso del Poder Legislativo con la 

difusión de la lengua española en el mundo y confirma la vocación del Instituto con la enseñanza 

y el estudio de las culturas hispánicas. 

 

Comentó que en México y España se comparte una misma raíz cultural, así como las costumbres, 

el idioma, los lazos económicos y políticos. La lengua, añadió, es una construcción social en 

evaluación “que nos define como cultura y región; por ello, el convenio fomenta la interacción y la 

comunicación entre las naciones”. 

 

Indicó que en el planeta hay más de 600 millones de personas que hablan español en los cinco 

continentes y es la segunda lengua materna más poderosa. En México, existen más 

hispanohablantes y somos el futuro del español, de ahí que celebró que el Espacio Cultural San 

Lázaro difunda las actividades filosóficas, históricas, literarias y artísticas que tiene el Instituto. 

“Desde el servicio público, el compromiso es fortalecer la lengua”. 

 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

07/12/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

El diputado Arturo Ávila Anaya (Morena) señaló que la firma del convenio no solamente es el 

reconocimiento a esta historia compartida, sino que también es un compromiso hacia el futuro, la 

oportunidad para ampliar los horizontes de cooperación cultural y para que las generaciones 

actuales y futuras puedan descubrir, preservar y celebrar las múltiples facetas del idioma y 

herencia común. 

 

Resaltó que a través de este esfuerzo conjunto con el instituto se reafirma la convicción de que el 

español no solo es un idioma, sino un espacio de diálogo y creación. Asimismo, este convenio 

fortalece los lazos entre México y España y entre la comunidad hablante de español. 

 

En tanto, el diputado Raúl Bolaños-Cacho Cué (PVEM) subrayó que a las naciones hermanas de 

España y México las unen lazos indisolubles que no se podrían negar durante el paso de la 

historia, y el lazo más importante es la lengua, el español. 

 

Celebró la firma del convenio porque hace que coexista el género con el que pueden hablar 

legisladoras y legisladores en debates tan intensos, “presumiendo cada vez más el nivel de una 

lengua romance que para mí es la más hermosa de todo el mundo: el español”. 

 

El diputado Víctor Samuel Palma César (PRI) reconoció que este convenió es valioso y significativo 

para la tarea que tiene lugar en el recinto legislativo y a través de ese instrumento de 

colaboración que fortalece la proyección internacional de la cultura hispana se presenta la valiosa 

oportunidad de enriquecer la labor parlamentaria. 

 

La cual, agregó, se expresa en el diálogo, debate, contrastación de ideas como el método para 

construir consensos, así como para dar valor a los disensos. “Aliarnos con el Instituto que tiene 

entre sus propósitos promover el uso de la lengua española es vivificante”. 

 

Colaborar con espacios que comprenden la riqueza del idioma 

 

Luis García Montero, director del Instituto Cervantes, dijo que el español es el cuarto idioma del 

mundo en su utilización y el segundo en hablantes nativas después del chino mandarín. 
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Comentó que es fundamental para la instancia que representa el poder colaborar con espacios 

culturales que comprenden la riqueza de su idioma, pero respeta la diversidad como una riqueza 

democrática en el mundo. 

 

Pidió “reafirmar la voluntad de colaboración desde nuestra área de cultura para ser que este 

acuerdo no solo sea un símbolo de amistad sino también un elemento eficaz para poner al 

servicio de México los 101 centros del instituto Cervantes”. 

 

A su vez, Aliza Klip Moshinsky, secretaria de Servicios Administrativos y Financieros de la Cámara 

de Diputados, mencionó que este convenio de colaboración será auspiciado por funcionarios 

comprometidos con la cultura, a fin de construir memorables proyectos. 

 

Hizo mención que el Espacio Cultural San Lázaro, en el mes de mayo, le otorgó a Luis García 

Montero el Reconocimiento a la Excelencia en Letras de Humanidades, por su excepcional trabajo 

poético literario. 

  

Este convenio fue signado por el Secretario General, Mauricio Farah Gebara y el director del 

Instituto Cervantes, Luis García Montero. 
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https://diariodelistmo.com/nacional/jorge-maynez-es-designado-como-nuevo-dirigente-nacional-de-

movimiento-ciudadano/50608887 
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Confirma Monreal reasignaciones presupuestales por 
más de 20 mmdp 

 

 
 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 
Ricardo Monreal, confirmó que habrá reasignaciones presupuestales por un 
poco más de 20 mil millones de pesos (mdp) en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación 2025, el cual deberá estar aprobado a más tardar el viernes de 
la próxima semana. 
 
En un mensaje en video, el también coordinador de la bancada de Morena 
aseguró que “sí habrá ajustes” en los fondos de diversas instituciones y 
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organismos. “Yo he estado hablando en un rubro general de 20 mil mdp, y 
estamos intentando que sea un poco más”. 
 
Para lograrlo, dijo, “vamos a ajustar a la baja a algunos órganos del Estado y 
organismos autónomos, como son la Judicatura, la Suprema Corte, los 
órganos autónomos que están en extinción, y algunos otros donde estamos 
buscando cómo ajustarlos, sin poner en riesgo su funcionamiento”, en el 
marco de la política gubernamental de austeridad. 
 
Los fondos que se obtengan por ese reajuste serán reasignados a “tareas 
prioritarias y fundamentales”, como las universidades públicas, a las cuales 
“no podemos descuidar”. 
 
Monreal enfatizó: “podemos y tenemos que darles el recurso de parte del 
Estado mexicano y del pueblo para que sigan desarrollando, aunque 
necesitamos que las universidades ingresen al plan de austeridad. No puede 
permanecerse en privilegios, en excesos, en salarios altos, o en dispendio en 
ninguna de las universidades públicas, tendrán que entrar en este proceso de 
austeridad”. 
 
Otras áreas que recibirían reasignaciones presupuestales serían la cultura, en 
particular los fondos del INAH y el INBAL, además del mantenimiento y 
conservación de las carreteras nacionales y los caminos artesanales, y el 
sector agrícola. 
 
“Es un tema no fácil ajustar el presupuesto, pero estamos intentando no 
fallarle al pueblo de México y entregarle a la nación un presupuesto austero, 
congruente, que cubra las principales necesidades del país”, aseguró 
Monreal. 
 
En su mensaje, el diputado morenista señaló también que, antes del término 
del actual periodo de sesiones, se discutirán y votarán las leyes secundarias 
de la reforma judicial: la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la 
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Ley de Carrera Judicial, así como una serie de adiciones a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 
Además, se aprobará la enmienda a la Ley Federal de Trabajo para regular las 
labores de los repartidores y choferes adscritos a plataformas digitales. 
 
Sumado a ello, “tenemos el tema central del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, que estaremos abordando entre el martes, miércoles, jueves y 
probablemente el viernes. 
 
“Queremos tenerlos antes del día 15 de diciembre porque será una buena 
noticia y buena señal para la tranquilidad de los mercados internacionales, la 
estabilidad de los mercados financieros y demostrar lo que está pasando en 
la realidad: México está creciendo, está estable y tiene sus órganos del estado 
nacional trabajando y funcionando de manera cotidiana”, remarcó. 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/06/politica/confirma-
monreal-reasignaciones-presupuestales-por-mas-de-20-mmdp-1205 

 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/06/politica/confirma-monreal-reasignaciones-presupuestales-por-mas-de-20-mmdp-1205
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/06/politica/confirma-monreal-reasignaciones-presupuestales-por-mas-de-20-mmdp-1205
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Legisladores se reúnen con secretario de la Defensa 
para dialogar sobre seguridad 

 

 
 

Diputados y senadores se reunieron en privado con el secretario de la 
Defensa Nacional, general Ricardo Trevilla Trejo, para platicar sobre el tema 
de seguridad. 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 
Ricardo Monreal ,destacó la labor de las Fuerzas Armadas: “es encomiable y 
constituye la columna vertebral para recuperar la paz y tranquilidad social”. 
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El encuentro se realizó en el Heroico Colegio Militar, y Monreal destacó que el 
esfuerzo del titular de la Sedena es clave para el desarrollo y la prosperidad 
del país, además de garantizar la seguridad de las familias mexicanas. 
 
El diputado de Morena, Serio Mayer, publicó en redes sociales un breve video 
del encuentro y un par de fotografías. 
 
“Gracias al Grl. Secretario de @SEDENAmx Ricardo Trevilla Trejo, por la 
amable invitación a la Comisión de Defensa de @Mx_Diputados a compartir y 
platicar sobre temas de Seguridad Interior y Seguridad Nacional en nuestro 
país. Compromiso que asumimos con gran responsabilidad para trabajar y 
apoyar a nuestras FFAA”. 
 
El coordinador del PRI en el Senado, Manuel Añorve, publicó en su cuenta X 
una fotografía con el secretario de la Defensa, “con quien me une, además de 
una vieja amistad, la responsabilidad y el deseo de construir un mejor 
México”. 
 
https://www.milenio.com/politica/legisladores-se-reunen-con-secretario-de-

defensa-para-dialogar 
 

https://www.milenio.com/politica/legisladores-se-reunen-con-secretario-de-defensa-para-dialogar
https://www.milenio.com/politica/legisladores-se-reunen-con-secretario-de-defensa-para-dialogar
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https://globalpress.mx/monreal-destaca-la-importancia-de-las-fuerzas-armadas-y-tambien-
advierte-sobre-el-presupuesto-insostenible-del-ine/ 



 

  
 
 

 
Morena va por regulación de jueces "sin rostro" 

 
 
La bancada de Morena perfila presentar en breve una iniciativa de reformas 
para regular a los jueces sin rostro, polémica figura creada en la reforma 
judicial y que comenzaría a operar en 2025, una vez que los impartidores de 
justicia sean elegidos en urnas. 
 

 
 
Aunque a nivel internacional esa figura es cuestionada pues podría propiciar 
violaciones a derechos humanos, la mayoría de Morena y sus aliados 
impulsaron su incorporación en la Constitución; la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) no se ha pronunciado sobre su constitucionalidad o no. 
 
El líder de la mayoría de diputados federales de Morena, Ricardo Monreal, 
informó que la bancada trabaja en las reformas necesarias para regular ese 
tipo de juzgadores anónimos, pero además cambios a la Ley de Amparo, al 
Código Penal y al Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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La dictaminación de esas normas comenzará el lunes 9 de diciembre. Junto con 
la aprobación de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
Ley de Carrera Judicial, que ya fueron avaladas por el Senado y la Cámara de 
Diputados, completará por ahora los cambios legales necesarios para hacer 
operativa la reforma judicial. 
 
La reforma judicial estableció: “tratándose de delincuencia organizada, el 
órgano de administración judicial podrá disponer las medidas necesarias para 
preservar la seguridad y resguardar la identidad de las personas juzgadoras, 
conforme al procedimiento que establezca la ley”. Ese procedimiento para 
dejar a salvo la identidad de los y las juezas “sin rostro” es lo que deberá ser 
regulado, pero también la forma en que serán asignados esos juzgadores para 
mantener su confidencialidad. 
 
Esto, porque en la Constitución sólo se ordenó elegir en 2025 a la mitad de 
jueces y magistrados del país, y en 2027 a los restantes “por circuito judicial y 
por especialización”, pero en la materia penal, que es la dedicada a 
delincuencia organizada, no se prevé el anonimato de los juzgadores. Además, 
la elección de más de 881 cargos judiciales que ya está en curso, no incluye 
hasta ahora a los jueces "sin rostro". 
 
Así, esta regulación será parte de un paquete de cinco o seis reformas a leyes 
secundarias para hacer operativa Reforma Judicial, y que incluye los cambios a 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley de Carrera Judicial y Ley de 
Responsabilidades, ya avaladas por el Senado. A estas se sumarán enmiendas 
a Ley de Amparo y al Código Penal y de Procedimientos penales, para 
armonizar la legislación con los llamados jueces sin rostro. Monreal descartó 
por ahora que se convoque a un periodo extraordinario sobre estos temas, por 
lo que la Cámara de Diputados sesionará, si es necesario, cinco días 
consecutivos, de lunes y hasta el sábado, con tal de avanzar y aprobar todo el 
paquete, junto con el Presupuesto de Egresos 2025. 
 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/06/morena-va-por-
regulacion-de-jueces-sin-rostro 
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https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=463961#google_vignette 
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Jueces sin rostro: Ricardo Monreal adelanta que se enviarán 

iniciativas 

 
 
Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, adelantó 
que se podrían presentar iniciativas en materia de jueces sin rostro. 
 

 
 
Fue el ex presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) quien impulsó la 
creación de la figura de “jueces sin rostro”, que consiste en brindar medidas de 
protección a las personas importidoras de justicia. 
 
El ex presidente AMLO dijo que buscaría dotar de seguridad a los jueces que se 
relacionen en casos vinculados al crimen organizado, por lo que se incluyó esta 
iniciativa en el proyecto de la reforma al Poder Judicial. 
 
Iniciativas para regular figura de jueces sin rostro serían enviadas a la Cámara 
de Diputados 
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Ayer jueves 5 de diciembre, el diputado Ricardo Monreal rindió una entrevista 
a medios de comunicación desde la Cámara de Diputados. 
 
Ricardo Monreal proporcionó detalles sobre la agenda legislativa de la próxima 
semana y adelantó que se podrían presentar iniciativas para regular la figura 
de jueces sin rostro. 
 
Por Evelyn Ruiz 
diciembre 06, 2024 a las 19:55 GMT-6 
Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, adelantó 
que se podrían presentar iniciativas en materia de jueces sin rostro. 
 
Fue el ex presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) quien impulsó la 
creación de la figura de “jueces sin rostro”, que consiste en brindar medidas de 
protección a las personas importidoras de justicia. 
 
El ex presidente AMLO dijo que buscaría dotar de seguridad a los jueces que se 
relacionen en casos vinculados al crimen organizado, por lo que se incluyó esta 
iniciativa en el proyecto de la reforma al Poder Judicial. 
 
Iniciativas para regular figura de jueces sin rostro serían enviadas a la Cámara 
de Diputados 
Ayer jueves 5 de diciembre, el diputado Ricardo Monreal rindió una entrevista 
a medios de comunicación desde la Cámara de Diputados. 
 
Ricardo Monreal proporcionó detalles sobre la agenda legislativa de la próxima 
semana y adelantó que se podrían presentar iniciativas para regular la figura 
de jueces sin rostro. 
 
“Jueces sin rostro”: En qué consiste la medida que propuso AMLO para la 
reforma al Poder Judicial 
México 
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Ricardo Monreal advierte: INE tendrá ajuste en presupuesto y no deberá 
afectar Reforma al Poder Judicial 
 
Presupuesto de Egresos 2025: Ricardo Monreal promete que se mantendrá 
“austero y republicano” ante la situación de México 
De acuerdo con el morenista, dichas iniciativas de reformas serían a la Ley de 
Amparo y al Código Penal y de Procedimientos Penales en materia de jueces 
sin rostro. 
 
El propósito de estas iniciativas será adecuarse a lo establecido en la reforma 
al Poder Judicial ya promulgada en la Constitución. 
 
No obstante, Ricardo Monreal señaló que no se ha definido un periodo extra 
de sesiones, y debido a que tienen pendientes de aprobar más de 40 leyes 
reglamentarias, no es seguro que se puedan sacar a tiempo las reformas en 
torno a jueces sin rostro. 
 
Esta será la agenda de la próxima semana en la Cámara de Diputados 
Ricardo Monreal también brindó algunos detalles sobre la agenda legislativa 
de la próxima semana en la Cámara de Diputados. 
 
Las sesiones en la cámara baja se realizarán los días martes, miércoles, jueves 
y probablemente el sábado. 
 
Será en la sesión del martes cuando diputados lleven a cabo la discusión de las 
siguientes 4 leyes: 
 
Ley de Plataformas 
Ley Órgánica del Poder Judicial 
Ley de Carrera Judicial 
Ley de Responsabilidades 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/jueces-sin-rostro-ricardo-monreal-

adelanta-que-se-enviaran-iniciativas/ 
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Morena va por regulación de jueces sin rostro; Sheinbaum 

enviará propuesta, dice Monreal 
 
 
El coordinador de Morena en Diputados, Ricardo Monreal, informó que la 
presidenta Claudia Sheinbaum enviará una iniciativa de cambios a la Ley de 
Amparo y al Código Penal y de Procedimientos Penales, para regular la figura 
de jueces sin rostro. 
 

 
 
En entrevista con medios, dijo que esto será adicional al paquete de leyes que 
están a discusión en el Senado, tales como la Ley Orgánica del Poder Judicial 
Federal, la nueva Ley de Carrera Judicial y adiciones a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas. 
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“Es probable que vaya a haber reformas a la Ley de Amparo y reformas al 
Código Penal y de Procedimientos Penales en materia de jueces sin rostro, para 
ir adecuando a la reforma constitucional”. 
 
Dijo que el objetivo es avalar todo durante el periodo ordinario, pues hasta el 
momento no se ha previsto un extraordinario, “pero tenemos más de 40 leyes 
reglamentarias que aprobar en los próximos días”. 
 
Aunado a esto, falta aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 
2025. 
 
¿Qué son los jueces sin rostro y qué implica esta figura? 
La figura de los jueces sin rostro se refiere a la práctica de ocultar la identidad 
de los jueces en ciertos procedimientos legales, para que así puedan juzgar un 
caso de delitos como el crimen organizado sin “ponerse en riesgo”. 
 
Sin embargo, especialistas y organizaciones de Derechos Humanos a nivel 
internacional– como la Corte Interamericana de Derechos Humanos y el 
Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas– señalan que los jueces 
sin rostro violan el derecho a un juicio justo y se han utilizado como arma para 
perjudicar a quienes están siendo juzgados. 
 
Incluir a los jueces sin rostro en la legislación mexicana no es una idea nueva, 
aunque el Presidente López Obrador y el Senador Ricardo Monreal la hayan 
apoyado, en realidad, la propuesta se hizo desde el 2010 durante el sexenio de 
Felipe Calderón, quien propuso utilizarla para juzgar a narcotraficantes. 
 
El uso de jueces anónimos comenzó en Italia en 1960, con la intención de 
utilizarlos para juzgar a las mafias locales y proteger a los juzgadores de 
posibles represalias en su contra. Posteriormente este sistema se adoptó en 
países de América Latina como Perú, Colombia y El Salvador para 
supuestamente juzgar a narcotraficantes y miembros de pandillas una vez más 
“de manera segura”. Sin embargo, organizaciones como Amnistía Internacional 
comenzaron a documentar el abuso de estas figuras para violar el principio de  
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la imparcialidad de los juicios y condenar injustamente a lo que llamaron 
“presos de conciencia”. 
 
De acuerdo con la ONU, esta práctica viola el artículo 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos que establece que “toda persona tiene 
derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con 
justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de 
sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra 
ella en materia penal”. 
 
Ya que ocultar la identidad de los jueces sólo para cierto tipo de casos viola el 
principio de la igualdad, y también el principio de la imparcialidad porque 
podrían poner un juez con conflictos de interés y se desconocería si el o la juez 
cumple con todos los requisitos –como por ejemplo una capacitación 
adecuada– para llevar a cabo un juicio independiente con un debido proceso. 
 
 
https://animalpolitico.com/politica/jueces-sin-rostro-morena-monreal-
propuesta 
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Buscan incorporar a jueces sin rostro en Ley de 
Amparo y código penal: Monreal; "esperamos 

todavía sacarlo" 
 

 
 

La Cámara de Diputados discutirá y, en su caso, aprobará, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PEF) 2025 y la reforma a seis leyes secundarias, la 
próxima semana, antes de cerrar el periodo ordinario de sesiones, anunció 
Ricardo Monreal, coordinador de Morena. 
 
Prevén realizar cuatro sesiones, del 10 al 13 de diciembre, para discutir la 
reforma a la Ley Federal del Trabajo para regular la relación laboral de las 
plataformas digitales, como Didi o Uber, con sus trabajadores. 
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Ésta reforma saldría en fast track, ya que la Presidencia de la República la 
envió a la Cámara de Diputados el 3 de diciembre; se aprobaría por Morena y 
sus aliados en la Comisión de Trabajo y Previsión Social el lunes 9 de 
diciembre, y por el pleno al día siguiente, detalló Monreal. 
Play Video 
 
En la sesión de ese mismo día, discutirían las reformas a la Ley Orgánica del 
Poder Judicial Federal, la Ley de Carrera Judicial y la Ley de 
Responsabilidades, para homologarlas con la reforma constitucional el Poder 
Judicial. 
 
 “El lunes, para que la aprobemos, en el caso de aprobarse aquí, discutirla el 
martes junto con otras tres leyes: Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, Ley 
de Carrera Judicial y Ley de Responsabilidades”, dijo. 
 
También, comentó que es probable que se lleve al pleno, incorporar la figura 
de jueces sin rostro en la Ley de Amparo y el código penal de Procedimientos 
Penales. 
 
“Es probable que vaya a haber reformas a la Ley de Amparo y reformas al 
código penal de Procedimientos Penales en materia de jueces sin rostro, para 
ir adecuando a la reforma constitucional, esperamos todavía sacarlo”, 
Comentó. 
 
Finalmente, los días 11, 12 y 13 de diciembre se discutirá y aprobará el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, en el que prevén aplicar 
reasignaciones por más de 20 mil millones de pesos. 
 
“Empezamos, quizá, el miércoles por la tarde, presupuesto, y entonces 
estaríamos discutiendo miércoles en la tarde, jueves todo el día y el viernes 
aprobarla, en el caso de aquí así resulte”, expresó el legislador guinda. 
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Dijo que no tiene previsto realizar un periodo extraordinario de sesiones, 
pero no lo descartó, ya que tienen una lista de reformas pendientes a 40 
leyes reglamentarias. 
 
“No hemos previsto periodo extra, pero tenemos más de 40 leyes 
reglamentarias que aprobar en los próximos días. Me refiero en el periodo 
ordinario que viene o en un extraordinario”, refirió. 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/buscan-incorporar-a-jueces-sin-
rostro-en-ley-de-amparo-y-codigo-penal-monreal-esperamos-todavia-

sacarlo/ 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/buscan-incorporar-a-jueces-sin-rostro-en-ley-de-amparo-y-codigo-penal-monreal-esperamos-todavia-sacarlo/
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La próxima semana se votará la iniciativa de reforma 
para regular a trabajadores de Uber, DiDi y Rappi 

 

 
 
La próxima semana sería aprobada en la Cámara de Diputados la iniciativa enviada apenas 
el martes por la presidenta Claudia Sheinbaum para regular la labor de los trabajadores por 
aplicaciones, como DiDi, Rappi y Uber. 
 
Este viernes quedaría listo el dictamen y sería enviado a la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social de la cámara baja, según un documento interno al que tuvo acceso Reuters. 
Posteriormente, el próximo lunes sería votado y enviado inmediatamente para su discusión 
en el pleno, donde Morena y sus aliados tienen amplia mayoría. 
 
"En el caso de aprobarse (el dictamen) se discutirá el martes (en el pleno)", dijo a Reuters 
Ricardo Monreal, líder de Morena en la Cámara de Diputados. 
 
Posteriormente, los cambios deben ser refrendados por el Senado, donde el oficialismo 
también cuenta con mayoría. 
 
El 15 de diciembre el Congreso inicia un receso por las fiestas decembrinas. 
 
La propuesta, que busca reformar la Ley Federal del Trabajo, plantea el acceso de los 
trabajadores de aplicaciones a seguridad social, vivienda, derecho a recibir utilidades de las 
empresas, aguinaldo, vacaciones y otras prestaciones. 
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Argumenta que se busca formalizar y regular la relación laboral entre empresas que prestan 
servicios de transporte, entrega de comida y envíos por aplicaciones y sus trabajadores, en 
un modelo de contratación flexible, que al mismo tiempo "asegura la sostenibilidad del 
modelo de negocio". 
 
La Alianza In México, una asociación que representa a DiDi , Rappi y Uber, exhortó esta 
semana a los legisladores a "establecer un mecanismo de diálogo social amplio e incluyente" 
frente a la iniciativa. 
 
"Alianza In México considera que aún existen asuntos relevantes que requieren mayor 
análisis y estudio con el fin de que personas repartidoras, conductoras, empresas y otros 
participantes en el ecosistema de plataformas digitales, tengan certidumbre sobre sus 
derechos y obligaciones", dijo la alianza en un comunicado. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/capital-humano/proxima-semana-votara-iniciativa-
reforma-regular-trabajadores-uber-didi-y-rappi-20241206-737270.html  
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Regulación del trabajo en plataformas digitales avanzará por 

la vía exprés en San Lázaro 

 
 
La Cámara de Diputados prevé aprobar en comisiones, este lunes 9 de 
diciembre, la iniciativa que regula el trabajo a través de plataformas digitales. 
 

 
 
Lo anterior, con el fin de que el ordenamiento llegue a discusión en el Pleno de 
manera exprés, este martes 10 de diciembre de 2024, apenas una semana 
después de que la Jefa del Ejecutivo enviara su propuesta a San Lázaro. 
 
La instancia dictaminadora, a cargo de la diputada Maiella Gómez Maldonado, 
citó a sus integrantes a la reunión extraordinaria que tendrá lugar este lunes 9 
de diciembre, a las 11:00 horas. 
 
El punto central del encuentro será dictaminar la reforma y adiciones a diversos 
artículos de la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo en plataformas 
digitales. 
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Se prevé que el proyecto también llegue rápidamente a la discusión en el 
Pleno, el día siguiente, en la sesión del martes 10 de diciembre. 
 
El día anterior, el líder parlamentario de Morena, Ricardo Monreal, anticipó 
que la iniciativa enviada por la Presidencia de la República se abordaría con 
celeridad y se aprobará antes de que finalice el actual periodo ordinario de 
sesiones, lo que ocurrirá la siguiente semana. 
 
Incluso, el titular de la Secretaría del Trabajo (STPS), Marath Bolaños, se 
presentó ante la Comisión de Trabajo del recinto, que finalmente dictaminará 
el proyecto, para explicar sus elementos centrales y aclarar dudas sobre la 
regulación que propone la Primera Mandataria. 
 
La reforma en cuestión prevé reconocer el trabajo en plataformas, como una 
modalidad flexible, donde el empleado tendrá derecho a recibir un salario 
base, acceder a seguridad social y reparto de utilidades, a la contratación 
colectiva o a tener un contrato individual de trabajo. 
 
También al respeto a sus derechos por parte del empleador, que deberá 
cumplir determinadas obligaciones e incluso podrá ser sujeto a sanciones, si 
incumple las disposiciones por implementar. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/6/regulacion-del-trabajo-en-
plataformas-digitales-avanzara-por-la-via-expres-en-san-lazaro-668952.html 
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https://mayacomunicacion.com.mx/monreal-llama-a-la-unidad-en-morena-debemos-actuar-con-

mesura/#google_vignette 
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Prevén aprobar el martes reforma de trabajo por 
aplicación 

 

 
 

La Cámara de Diputados prevé aprobar el próximo martes la reforma que 
regula el trabajo mediante aplicaciones digitales, propuesta por la Presidenta 
Claudia Sheinbaum. 
 
De acuerdo con la ruta prevista por Morena, este viernes se tendrá listo el 
dictamen en sentido positivo, el cual será enviado a los integrantes de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
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Lo anterior, con el objetivo de que la Junta Directiva de ese órgano legislativo 
se reúna el próximo lunes para acordar los temas a discusión y citar a reunión 
extraordinaria ese mismo día. 
 
Se prevé que el dictamen sea aprobado por la Comisión presidida por la 
morenista Maiella Gómez Maldonado y donde Morena y sus aliados cuentan 
con 24 de los 31 votos. 
 
Tras su eventual aprobación, el dictamen será turnado al Pleno de la Cámara 
de Diputados, donde se espera que sea discutido y votado el próximo martes. 
 
La reforma plantea modificaciones a la Ley Federal de Trabajo, por lo que no 
requiere de mayoría calificada y Morena y sus aliados cuentan con los votos 
suficientes para sacarla adelante. 
 
El coordinador de Morena, Ricardo Monreal, indicó que la reforma podría 
discutirse junto con la segunda tanda de reformas secundarias de la reforma 
judicial, entre las que se encuentran la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, la Ley de Carrera Judicial y la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas aprobadas ayer por el Senado. 
 
Lo anterior a pesar de que este viernes, la Alianza In México, que agrupa a 
plataformas digitales como DiDi, Rappi y Uber, llamó al Congreso a abrir el 
diálogo sobre la propuesta, al considerar que ésta contiene "asuntos 
relevantes" que requieren de mayor análisis y estudio con el objetivo de los 
participantes en "el ecosistema de plataformas digitales" tengan certidumbre 
sobre sus derechos y obligaciones. 
 
Entre ellos, la necesidad de brindar claridad en el régimen fiscal aplicable al 
trabajo en plataformas y detallar los lineamientos que emitirá el IMSS para 
implementar el programa piloto propuesto en la iniciativa. 
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La propuesta enviada por el Ejecutivo federal a la Cámara de Diputados el 3 
de diciembre pasado plantea reconocer el carácter laboral de los trabajadores 
de plataformas mediante un contrato que deberá ser autorizado por el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y establecer que las 
personas físicas y morales que administren las plataformas digitales serán las 
responsables de inscribir a las personas trabajadoras ante el IMSS y, en su 
caso, de retener y enterar el pago de las cuotas obrero patronales, así como 
de realizar las aportaciones correspondientes al Fondo Nacional de Vivienda 
de los Trabajadores. 
 
De acuerdo con el texto, el salario en el trabajo en plataformas se fijará por 
tarea, servicio, obra o trabajo realizado y contemplará el proporcional del día 
de descanso semanal, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y horas extras, 
y la Secretaría del Trabajo expedirá las disposiciones de carácter general que 
determinen los procedimientos relativos al cálculo de ingreso neto. 
 
La iniciativa plantea que los trabajadores de plataformas digitales también 
tendrán derecho al reparto de utilidades, cuando el tiempo efectivamente 
laborado sea superior a 288 horas anuales. 
 
Además, establece sanciones para garantizar que las plataformas digitales 
cumplan con estas disposiciones, que van 250 a 25 mil veces la Unidad de 
Medida y Actualización. 
 
De acuerdo con el Gobierno federal, 658 mil personas están empleadas en 
plataformas digitales y de ellas aproximadamente 272 mil logran ingresos 
superiores al salario mínimo mensual, lo que permite tener una aproximación 
al número de trabajadores que podrían tener en este tipo de empleos su 
fuente de ingresos principal o única. 
 

https://www.reforma.com/preven-aprobar-el-martes-reforma-de-trabajo-
por-aplicacion/ar2919163?v=3 
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Diputados votarán iniciativa que busca brindar seguridad social a repartidores de apps 

https://forbes.com.mx/diputados-votaran-la-iniciativa-que-busca-brindar-seguridad-social-a-los-repartidores-de-apps/
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INICIATIVA PRESIDENCIAL 

DiDi, Rappi y Uber piden al Congreso abrir el 

diálogo sobre reforma al trabajo en plataformas 

digitales 

Alianza In México destacó la necesidad de brindar claridad en el régimen 

fiscal aplicable y detallar en los artículos transitorios los lineamientos que 

emitirá el IMSS para implementar el programa piloto 

 

La Alianza In México, una asociación que representa a DiDi, Rappi y Uber, 

exhortó esta semana a los legisladores a "establecer un mecanismo de diálogo 

social amplio e incluyente" frente a la iniciativa que regula el trabajo en 

plataformas para lograr un amplio consenso social sobre la iniciativa que se 

discute en el Congreso y que se abordará la próxima semana. 

"En particular, Alianza In México considera que aún existen asuntos 

relevantes que requieren mayor análisis y estudio con el fin de que personas 

repartidoras, conductoras, empresas y otros participantes en el ecosistema de 
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plataformas digitales, tengan certidumbre sobre sus derechos y 

obligaciones", señaló. 

Entre estos asuntos, destacó la necesidad de brindar claridad en el régimen 

fiscal aplicable al trabajo en plataformas, y de detallar en los artículos 

transitorios los lineamientos que emitirá el Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) para implementar el programa piloto propuesto en la 

iniciativa. 

 

Además, llamó a preservar la oportunidad de generar ingresos a través de 

plataformas a las personas que no cuentan con vehículos propios para la 

prestación de los servicios. 

 

La iniciativa, presentada por la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, 

busca reformar la Ley Federal del Trabajo para dar seguridad social a los 

repartidores de aplicaciones digitales como Uber, Rappi y Didi, lo 

que beneficiaría hasta a 658 mil personas. 

 

La propuesta incluye la incorporación de conductores y repartidores al 

IMSS, siempre que sus ingresos mensuales sean de al menos un salario 

mínimo, es decir, 7 mil 468 pesos. 

 

De esta forma, los repartidores podrían acceder a beneficios como protección 

frente a riesgos laborales, seguros por accidentes y enfermedades, licencias 

de maternidad, guarderías y pensiones. 

Se abordará la próxima semana  

La próxima semana sería aprobada en la Cámara de Diputados de México esta 

iniciativa enviada apenas el martes por la presidenta . 

El viernes quedaría listo el dictamen y sería enviado a la Comisión de Trabajo 

y Previsión Social de la Cámara Baja, según un documento interno al que tuvo 

acceso Reuters. 
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Posteriormente, el lunes sería votado y enviado inmediatamente para su 

discusión en el pleno, donde Morena y sus aliados tienen amplia mayoría. 

"En el caso de aprobarse (el dictamen) se discutirá el martes (en el pleno)", dijo 

a Reuters Ricardo Monreal, líder de Morena en la Cámara de Diputados. 

Posteriormente, los cambios deben ser refrendados por el Senado, donde el 

oficialismo también cuenta con mayoría. El 15 de diciembre el Congreso 

inicia un receso por las fiestas decembrinas. 

Argumenta que se busca formalizar y regular la relación laboral entre 

empresas que prestan servicios de transporte, entrega de comida y envíos por 

aplicaciones y sus trabajadores, en un modelo de contratación flexible, que al 

mismo tiempo "asegura la sostenibilidad del modelo de negocio". 

 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/12/6/didi-rappi-uber-piden-al-congreso-

abrir-el-dialogo-sobre-reforma-al-trabajo-en-plataformas-digitales-

130003.html 
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Próxima semana Congreso México votaría iniciativa para regular trabajadores de Uber, DiDi y 

Rappi | Reuters 

 

 

 

 

https://www.reuters.com/latam/negocio/QAHDNF67ZZI6XMTA3MNRYUXW3U-2024-12-06/
https://www.reuters.com/latam/negocio/QAHDNF67ZZI6XMTA3MNRYUXW3U-2024-12-06/
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Diputados se van con 18 leyes pendientes por 
reformar tras aprobación de Plan C de AMLO 

 

 
 
Con la aprobación del Plan C del expresidente Andrés Manuel López Obrador, los diputados 
de Morena y aliados adquirieron el compromiso de reformar al menos 18 leyes para que los 
nuevos derechos y obligaciones entren en vigor, sin embargo, las reformas serán 
desahogadas en el próximo periodo de sesiones, pues la prioridad es la aprobación del 
primer Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) de la presidenta Claudia Sheinbaum. 
 
Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 
Diputados, afirmó que el país tiene otra Constitución, pues con la aprobación del Plan C se 
modificaron 85 de los 136 artículos que tiene la Carta Marga, por lo que ante esta realidad, 
los diputados deben adecuar todo el marco normativo. 
 
La primera reforma aprobada del Plan C fue la reforma judicial y el legislativo avanzó con la 
aprobación de tres leyes secundarias: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la 
Ley de la Carrera Judicial y las modificaciones a la Ley de Responsabilidades Administrativas, 
sin embargo, el paquete aún contempla seis modificaciones más. 
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La Ley de Amparo, Ley de lo Contencioso Administrativo, la Ley Civil, el Código de 
Procedimientos Penales, Código de lo Civil y de lo Familiar y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública son parte de las normativas que los diputados tendrán que reformar 
para concluir el trámite de la reforma judicial, esto antes de la elección del 1 de junio de 
2025 de ministros, magistrados y jueces. 
 
Las reformas a la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, Ley Federal de Competencia 
Económica, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados 
y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información son las que generan más 
expectativa, pues la extinción de siete órganos autónomos, incluidos el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), Comisión 
Federal de Competencia Económica (Cofece) y el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(IFT), requiere que sus responsabilidades sean otorgadas a otras dependencias. 
 
A la lista se suman las reformas a la Ley de la Industria Eléctrica, Ley Reglamentaria del 
Servicio Ferroviario, Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente, 
Ley General de Salud, Ley del Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores, 
Ley General de Bienestar Animal, Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y Ley 
de Hidrocarburos. 
 
Así también tendrán que expedir una nueva Ley General de Aguas para garantizar el 
suministro hídrico y la prohibición de otorgar concesiones de agua a empresas en territorios 
donde el recurso sea escaso, sin embargo, este asunto está pendiente desde 2012 e incluso 
tienen un mandato de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para desahogar el 
tema. 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/diputados-se-van-con-18-leyes-pendientes-
por-reformar-tras-aprobacion-de-plan-c-de-amlo-12976269.html  
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Comisión de Presupuesto se reunió  

con consejeras del INE 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Consejeras 

electorales del INE explicaron a la Comisión de Presupuesto de la 

Cámara de Diputados que el monto solicitado por el organismo 

para la elección judicial de 2025 no es caprichoso, indicaron que 

de no contar con recursos suficientes, está en juego la legitimidad 

del proceso para elegir por primera vez a jueces, magistrados y 

ministros. El coordinador de Morena, Ricardo Monreal, resalto que 

la Comisión de Presupuesto sabe muy bien lo que tiene que hacer 

al respecto. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yjGLecZLpn-fZcL5?e=KuhguC

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yjGLecZLpn-fZcL5?e=KuhguC
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Comentario / Carlos Marín (Periodista) 
 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Esto de que 
acudieran dos de las consejeras electorales a hablar con los 
diputados, de nuevo la mayoría antidemocrática del oficialismo, 
para insistir en que la elección de jueces, magistrados y ministros 
cuesta y esta negativa, subrayada también por Ricardo Monreal, 
para abaratar el ejercicio, me hace pensar en algo así como que 
alguien está cavando tu fosa, te ordena cavar tu fosa, eso le está 
pasando al INE y  en lugar de habilitarla con una pala y un 
zapapico, les dicen ‘no, ráscala con tus uñas”. 
 
 
 

 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yj1g2woDpaIVU8Mj?e=boRcbw
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Llama Ricardo Monreal a la unidad y mesura de 
las y los integrantes del movimiento de 

transformación 

 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario 
de Morena, aseguró que en estos momentos se requiere la unidad de 
todas y todos los que creemos que estamos en un proceso profundo de 
transformación, por lo que hay que actuar con mucha mesura. 

En ese sentido, consideró normal que existan desencuentros entre 
compañeras y compañeros de Morena. Pero acotó que está en 
desacuerdo que las diferencias se ventilen públicamente o incluso se 
diriman y traten de resolverse a golpes, “y no estoy de acuerdo en que 
se ofenda a compañeros y compañeras, incluyendo a mi hermano Saúl, 
que es senador por mayoría, que ganó una elección y que habló 
descalificando a la gobernadora de Campeche”, que tiene la facultad 
constitucional de nombrar a sus colaboradores. 
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“Yo no coincido con eso, aún si se trate de mi hermano, el menor de 
todos. Quizá su propia actitud de estar en una Cámara tan compleja, y 
a veces uno no reflexiona bien. No. Hay que tener cordura y hay que 
tener prudencia y, sobre todo, respeto con los compañeros del 
movimiento”, agregó en entrevista radiofónica. 

Monreal Ávila señaló que este tipo de acciones “no nos hace ver bien 
en la sociedad que tengamos estas diferencias públicas y que tratemos 
de resolverlo con descalificaciones o con insultos. Yo tengo mucho 
respeto por el esfuerzo que vienen realizando compañeros como la 
gobernadora de Campeche, Layda Sansores, y tengo una buena 
opinión de su gobierno. Por eso no coincido, porque no es un momento 
de buscar confrontaciones entre nosotros”. 

El también presidente de la Junta de Coordinación Política anotó que 
“tener una mayoría calificada, una fuerza muy importante, una 
Presidenta exitosa que trae un porcentaje de votación o de intención o 
de apoyo muy alto, no nos da el derecho ni nos da tampoco ninguna 
libertad para entre nosotros estarnos agrediendo. 

“Tenemos que demostrar madurez como partido político en el gobierno, 
como partido mayoritario, y ser ejemplo. A veces cometemos errores, y 
hay que pedir disculpas a la población, pero hay que tener cuidado, 
cordura, prudencia, mesura. En estos momentos, en que se requiere la 
unidad de todos quienes creemos en que estamos en la del proceso de 
transformación de México, hay que actuar con mucha mesura”, 
concluyó Monreal Ávila. 

 

 

 

https://www.elarsenal.net/?p=1195696 



 

 
 
 
 

Unidad y mesura entre las y los integrantes de 
morena, exhorta Monreal 

 

 
 
El coordinador de morena, Ricardo Monreal Ávila, señaló que en estos momentos se 
requiere la unidad de todas y todos los que creemos que estamos en un proceso profundo 
de transformación, por lo que hay que actuar con mucha mesura. 
 
En ese sentido, consideró normal que existan desencuentros entre compañeras y 
compañeros de Morena. Pero acotó que está en desacuerdo que las diferencias se ventilen 
públicamente o incluso se diriman y traten de resolverse a golpes, “y no estoy de acuerdo 
en que se ofenda a compañeros y compañeras, incluyendo a mi hermano Saúl, que es 
senador por mayoría, que ganó una elección y que habló descalificando a la gobernadora 
de Campeche”, que tiene la facultad constitucional de nombrar a sus colaboradores. 
 
“Yo no coincido con eso, aún si se trate de mi hermano, el menor de todos. Quizá su propia 
actitud de estar en una Cámara tan compleja, y a veces uno no reflexiona bien. No. Hay que 
tener cordura y hay que tener prudencia y, sobre todo, respeto con los compañeros del 
movimiento”, agregó en entrevista radiofónica. 
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Señaló que este tipo de acciones “no nos hace ver bien en la sociedad que tengamos estas 
diferencias públicas y que tratemos de resolverlo con descalificaciones o con insultos. Yo 
tengo mucho respeto por el esfuerzo que vienen realizando compañeros como la 
gobernadora de Campeche, y tengo una buena opinión de su gobierno. Por eso no coincido, 
porque no es un momento de buscar confrontaciones entre nosotros”. 
 
El también presidente de la Junta de Coordinación Política anotó que “tener una mayoría 
calificada, una fuerza muy importante, una Presidenta exitosa que trae un porcentaje de 
votación o de intención o de apoyo muy alto, no nos da el derecho ni nos da tampoco 
ninguna libertad para entre nosotros estarnos agrediendo. 
 
“Tenemos que demostrar madurez como partido político en el gobierno, como partido 
mayoritario, y ser ejemplo. A veces cometemos errores, y hay que pedir disculpas a la 
población, pero hay que tener cuidado, cordura, prudencia, mesura. En estos momentos, en 
que se requiere la unidad de todos quienes creemos en que estamos en la del proceso de 
transformación de México, hay que actuar con mucha mesura”, concluyó. 
 
https://lineapolitica.com/unidad-y-mesura-entre-las-y-los-integrantes-de-morena-exhorta-
monreal/  
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Insostenible, presupuesto solicitado por INE, dice 
Monreal 

 

 
 

Ricardo Monreal, líder de los diputados de Morena, advirtió que es 
"insostenible técnicamente" el presupuesto solicitado por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) para 2025 por más de 40 mil millones de pesos. 
 
El legislador insistió en que esos recursos tienen que ser ajustados a la baja 
para evitar excesos y garantizar la calidad democrática. 
 
En un comunicado, afirmó que el proyecto de presupuesto del organismo 
considera gastos innecesarios, como una consulta popular que costaría más 
de cuatro mil millones de pesos, pese a que ésta no se llevará a cabo. 
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Ayer, durante una reunión con la Comisión de Presupuestó de la Cámara de 
Diputados, la consejera Norma de la Cruz indicó que ese presupuesto 
precautorio es considerado por instrucción de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, pero se dijo de acuerdo en que sea eliminado de las proyecciones 
para el siguiente ejercicio fiscal, ya que concluyó el plazo para solicitar la 
realización de una consulta. 
 
Cuestionó también los siete mil millones de pesos destinados a los partidos 
políticos, dado que no habrá elecciones internas ni renovación de poderes 
partidistas el próximo año. 
 
El morenista aseguró que cualquier ajuste que se realice al INE como parte de 
la discusión del presupuesto para 2025, se realizará de tal forma que no 
comprometa la calidad de las elecciones. 
 
"No podemos permitir excesos en un País con tantas necesidades; los 
derechos deben ser utilizados de manera razonable y eficiente para fortalecer 
nuestra democracia", dijo. 
 
Monreal subrayó los encuentros sostenidos con la presidenta del INE, 
Guadalupe Taddei, quien, aseguró, se ha mostrado consciente de los excesos 
en la propuesta presupuestaria del organismo. 
 
"Actuaremos con responsabilidad constitucional y republicana para asegurar 
elecciones de calidad, sin caer en gastos injustificados que no beneficien al 
País", reiteró. 
 
https://www.reforma.com/insostenible-presupuesto-solicitado-por-ine-dice-

monreal/ar2919217?v=1 
 

https://www.reforma.com/insostenible-presupuesto-solicitado-por-ine-dice-monreal/ar2919217?v=1
https://www.reforma.com/insostenible-presupuesto-solicitado-por-ine-dice-monreal/ar2919217?v=1


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

07-12-24 LEGISLATIVO  
 
 

 
Comentario / Maru Rojas (Periodista) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Fueron dos 
consejeras las que tienen relación con el gasto en el INE y las que 
tienen relación con la coordinación del procedimiento o de la 
organización de la elección del proceso judicial. Llegaron con el 
juramento de decir verdad, se comprometieron a no mentir y 
toda la oposición, incluso de Morena y aliados de quedaron 
esperando a la Consejera Presidenta, quien se había 
comprometido a acudir. Pensaron que iba a ir el Consejo del INE 
en Pleno. Todas las preguntas las respondieron, explicaron una y 
otra vez, que son entre 13 mil y 15 mil millones de pesos según la 
calidad y transparencia en la elección que los legisladores 
quieran que se desarrolle. 
 
Actitudes soberbias por parte del coordinador de los diputados 
del PT, Reginaldo Sandoval, quien preguntó: ¿Bueno, y ustedes a 
quién representan?, y ellas explicaron que eran integrantes de la 
Comisión de Gasto del Instituto Nacional Electoral y son las que 
coordinan este proceso de elección judicial”. 
 

  
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yjz4my5A4U4xS6Xl?e=JfXZdo
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Afirma Ricardo Monreal que presupuesto del INE  

para elección judicial tendrá ajuste a la baja 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Luego de la reunión de consejeras del INE con diputados para 

defender el presupuesto solicitado para la elección judicial, el 

coordinador de Morena, Ricardo Monreal afirmó que se revisará 

la solicitud, pero va a tener un ajuste que será a la baja sin poner 

en riesgo la elección judicial. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1kgQRmkCJ8uAq5Sc8qW_Du0e_9qsxRG5e/

view

https://drive.google.com/file/d/1kgQRmkCJ8uAq5Sc8qW_Du0e_9qsxRG5e/view
https://drive.google.com/file/d/1kgQRmkCJ8uAq5Sc8qW_Du0e_9qsxRG5e/view
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https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/macias-impulsa-presupuesto-municipal-con-monreal-

12973993.html 

https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/macias-impulsa-presupuesto-municipal-con-monreal-12973993.html
https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/macias-impulsa-presupuesto-municipal-con-monreal-12973993.html
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https://rotativo.com.mx/metropoli/queretaro/felifer-macias-busca-mayor-apoyo-federal-bienestar-capital-

queretana_1523168_102.html 

https://rotativo.com.mx/metropoli/queretaro/felifer-macias-busca-mayor-apoyo-federal-bienestar-capital-queretana_1523168_102.html
https://rotativo.com.mx/metropoli/queretaro/felifer-macias-busca-mayor-apoyo-federal-bienestar-capital-queretana_1523168_102.html
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https://planoinformativo.com/1043131/sostiene-monreal-que-habra-ajuste-a-presupuesto-de-eleccion- 

https://planoinformativo.com/1043131/sostiene-monreal-que-habra-ajuste-a-presupuesto-de-eleccion-


 

 
 
 
 

 
Presupuesto del INE es “insostenible técnicamente”, afirma 

Ricardo Monreal 
 
 
El presupuesto del Instituto Nacional Electoral (INE) para el Ejercicio Fiscal 2025 
de más de 40 mil millones de pesos es “insostenible técnicamente”, afirmó el 
coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal. 
 

 
 
En un comunicado, el también presidente de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) en San Lázaro señaló que la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública realizará un análisis detallado de la solicitud presupuestal del Instituto, 
pero adelantó que dicho monto debe ajustarse a la realidad para evitar excesos 
y garantizar la calidad democrática. 
 
Puntualizó que el presupuesto solicitado por el INE presupone gastos 
innecesarios como una consulta que costaría más de 4 mil millones de pesos, 
pese a que no habrá tal ejercicio. 
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Además, cuestionó los 7 mil millones destinados a los partidos políticos, dado 
que no habrá elecciones internas ni renovación de poderes partidistas el 
próximo año. 
 
Monreal reiteró que los diputados de Morena garantizarán que cualquier 
ajuste al presupuesto del INE no comprometa la calidad de las elecciones del 
Poder Judicial. 
 
“No podemos permitir excesos en un país con tantas necesidades; los recursos 
deben ser utilizados de manera razonable y eficiente para fortalecer nuestra 
democracia”, subrayó. 
 
Aseguró que la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, se ha 
mostrado consciente de los excesos en la propuesta presupuestaria, por lo que 
“actuaremos con responsabilidad constitucional y republicana para asegurar 
elecciones de calidad, sin caer en gastos injustificados que no beneficien al 
país”. 
 
El líder morenista en San Lázaro estuvo esta mañana en el Heroico Colegio 
Militar donde se reunió con el secretario de la Defensa Nacional y destacó la 
labor de las Fuerzas Armadas para recuperar la paz y tranquilidad social. 
 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/06/presupuesto-del-ine-es-insostenible-
tecnicamente-afirma-ricardo-monreal/ 
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https://noticiasmorelostv.org/camara-de-diputados-discutira-propuesta-de-sheinbaum-sobre-seguridad-de-

jueces/ 

https://noticiasmorelostv.org/camara-de-diputados-discutira-propuesta-de-sheinbaum-sobre-seguridad-de-jueces/
https://noticiasmorelostv.org/camara-de-diputados-discutira-propuesta-de-sheinbaum-sobre-seguridad-de-jueces/


 

 
07-12-24 

 

LEGISLATIVO 

  

 

 

 

 

https://surestesur.com/habra-recorte-a-presupuesto-del-ine-pero-sin-poner-en-riesgo-eleccion-judicial-

afirma-monreal 

 

https://surestesur.com/habra-recorte-a-presupuesto-del-ine-pero-sin-poner-en-riesgo-eleccion-judicial-afirma-monreal
https://surestesur.com/habra-recorte-a-presupuesto-del-ine-pero-sin-poner-en-riesgo-eleccion-judicial-afirma-monreal
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INE defiende presupuesto para elecciones judiciales mientras Monreal anuncia ajuste | Watch 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/ine-defiende-presupuesto-para-elecciones-judiciales-mientras-monreal-anuncia-ajuste/vi-AA1vnQn0
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Diputados del PT rechazan presupuesto 

alternativo del PAN... "no es viable" 
“Ese presupuesto alterno es de risa, no, no hay forma”, dijo el diputado 

Reginaldo Sandoval 

 

El coordinador parlamentario del Partido del Trabajo en la Cámara de 
Diputados, Reginaldo Sandoval, rechazó la propuesta de 
Presupuesto alternativo que presentó este jueves la bancada del 
PAN y que busca reasignar más de 416 mil millones de pesos. 

Consideró que esa propuesta no tiene viabilidad y lo que buscan 
los panistas es volver a la época de los moches, en la que se 
designaban recursos mediante compadrazgos para favorecer a un 
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determinado municipio o gobernador, eso se acabó, no hay forma de 
atender esa sugerencia de la oposición. 

“Ese presupuesto alterno es de risa, no, no hay forma es como el que 
quería presentar el PRI en las legislaturas anteriores. No tiene viabilidad 
ningún presupuesto alterno y tampoco tiene viabilidad el concepto ese de 
que regrese el tema de los recursos etiquetados, el tema de los moches. La 
asignación de presupuestos desde aquí para un municipio o para un 
gobernador o para un grupo social, no, eso se acabó, no hay forma”. 

Y es que los legisladores del blanquiazul propusieron reasignaciones 
o recortes al gasto proyectado por la Secretaría de 
Hacienda para el año próximo en importantes rubros. 

El diputado Héctor Saúl Téllez explicó que el presupuesto alternativo 
panista recomienda reorientar 4.4 por ciento de los 9.3 billones 
de pesos que contempla el PEF 2025. 

Por ejemplo, mencionó que se busca que se reduzcan a la mitad los 
40 mil millones de pesos que se van a destinar al Tren Maya, recortar 
el 100 por ciento del dinero que se destina al pago de la deuda del 
Fobaproa y reducir en cerca de un 40 por ciento los dineros que 
se destinarán a la Refinería de Pemex en Dos Bocas, Tabasco, 
entre otros. 

“Hemos elaborado esta propuesta de Presupuesto 2025, creemos que el 
Tren Maya es un barril sin fondo, también proponemos cero pesos para 
el IPAB y Fobaproa para 2025, no podemos concebir desde Acción 
Nacional injusta que representa el pago de deudores de la banca ese 
movimiento representaría una bolsa de 52 mil 400 millones de pesos”. 

Además, la bancada del PAN en San Lázaro busca hacer 
reasignaciones también para dotar de mayores recursos, por 
ejemplo, a la estrategia de seguridad para incrementar en más de 42 mil 
millones de pesos. 
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https://wradio.com.mx/2024/12/06/diputados-del-pt-rechzan-presupuesto-

alternativo-del-pan-no-es-viable/ 
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PAN presenta su alternativa de Presupuesto 

 

CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La bancada del PAN 

en la Cámara de Diputados presentó su proyecto de presupuesto 

alternativo, buscan reasignar el 4.4% de los recursos, equivalentes 

a 416 mil millones de pesos a sectores como salud, seguridad y 

educación. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yjpA89wXPuR0Glnz?e=bPmQlm   

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yjpA89wXPuR0Glnz?e=bPmQlm
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https://almomento.mx/presenta-pan-presupuesto-alternativo-para-modificar-el-pef-2025-incluye-recortes-

a-pemex-tren-maya-y-la-refineria-de-dos-bocas/ 

 

https://almomento.mx/presenta-pan-presupuesto-alternativo-para-modificar-el-pef-2025-incluye-recortes-a-pemex-tren-maya-y-la-refineria-de-dos-bocas/
https://almomento.mx/presenta-pan-presupuesto-alternativo-para-modificar-el-pef-2025-incluye-recortes-a-pemex-tren-maya-y-la-refineria-de-dos-bocas/
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https://mayacomunicacion.com.mx/el-pan-propone-presupuesto-alternativo-mas-recursos-para-salud-

seguridad-y-economia/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/el-pan-propone-presupuesto-alternativo-mas-recursos-para-salud-seguridad-y-economia/
https://mayacomunicacion.com.mx/el-pan-propone-presupuesto-alternativo-mas-recursos-para-salud-seguridad-y-economia/
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https://www.notiver.com/nacionales/el-pan-presenta-una-propuesta-de-presupuesto/ 

https://www.notiver.com/nacionales/el-pan-presenta-una-propuesta-de-presupuesto/


 

 

 
 
 

 
Discusión del Presupuesto 2025 será ‘simulación’: PAN 

 
 
La discusión del Presupuesto de Egresos propuesto por la titular del Ejecutivo 
Federal para 2025 será una “simulación”, porque la “cirugía mayor” de la cual 
habló el coordinador de Morena apenas rondará los 20 mil millones de pesos, 
advirtió la coordinadora del PAN en la Cámara de Diputados, Noemí Luna.  
 

 
 
Por ello es que la bancada albiazul presentó una propuesta alterna en la que 
se plantean reasignaciones considerables que cubrirían las carencias que 
sufrirán sectores prioritarios el año entrante, como la salud, educación, 
seguridad, campo, cultura e infraestructura, dijo. 
 
“Y anuncian que van a hacer una cirugía mayor, hablando de 20 mil millones 
de pesos que es el 0.25 por ciento del proyecto de egresos de país, pues no es 
ni siquiera poner un curita, o sea es una simulación también el tema de que 
van a discutir aquí realmente el presupuesto, lo van a avalar tal como lo manda 
la Presidenta”, enfatizó. 
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Ante las críticas contra la oposición, respecto a que rechaza todo lo que envía 
al Legislativo la Presidencia de la República, los panistas plantearon 
alternativas de redistribución del gasto.  
 
Presupuesto elección judicial  
Al criticar la propuesta económica de la Presidenta, la diputada Luna Ayala fue 
tajante al señalar que está mal hecha. 
 
Al igual que la reforma judicial, que se impuso sin una planeación adecuada y 
sin tener presente que organizar un proceso electoral para elegir a más de 800 
cargos, requerirá recursos suficientes.  
 
Lo anterior, en el marco de los acercamientos con el Instituto Nacional Electoral 
(INE), que ha defendido la estimación de gasto para la elección judicial 
extraordinaria de 2025, de más de 13 mil millones de pesos.  
 
“Es un presupuesto que con todo respeto, está hecho con las patas, o sea, 
efectivamente no le otorgan el recurso necesario al Instituto Nacional Electoral 
para poder hacer la elección, cosa que compromete. Pero esto viene a 
reafirmar lo que hemos dicho una y otra vez, es una simulación. No va a haber 
una elección de juzgadores, no va a haber una de magistrados, ministros y 
jueces, es simplemente de una simulación de Morena para apropiarse de otro 
poder”, reclamó. 
 
Los diputados federales tienen previsto aprobar la semana entrante, en la 
Comisión de Presupuesto, el dictamen de los Egresos 2025, entre el lunes 9 y 
el martes 10 de diciembre. 
 
Ello, para que la discusión llegue al Pleno el miércoles 11 de diciembre y finalice 
el viernes 13 de diciembre, habría perfilado el líder de Morena, Ricardo 
Monreal. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/6/discusion-del-presupuesto-
2025-sera-simulacion-pan-668939.html 
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Se reúnen Monreal y Lomelí por presupuesto de la UNAM 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El rector de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, Leonardo Lomelí, acudió este 

jueves a la Cámara de Diputados para reunirse con el presidente 

de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, con el fin 

de tocar el tema del recorte de cinco mil millones de pesos al 

presupuesto para la universidad en 2025. El coordinador de 

Morena en San Lázaro afirmó que se trató de un encuentro 

cordial, pero no se comprometió a revertir el tijeretazo. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1TznlgzOv4BklY_7sAEOx9Jl5Sm4mmWeq/vie

w

https://drive.google.com/file/d/1TznlgzOv4BklY_7sAEOx9Jl5Sm4mmWeq/view
https://drive.google.com/file/d/1TznlgzOv4BklY_7sAEOx9Jl5Sm4mmWeq/view
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/rector-de-la-unam-acude-a-san-lazaro/515416 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/rector-de-la-unam-acude-a-san-lazaro/515416
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Lomelí y Monreal se reunieron por  

presupuesto de la UNAM 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- El rector de la UNAM, 

Leonardo Lomelí y el presidente de la Junta de Coordinación 

Política de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, se 

reunieron para hablar del presupuesto de la UNAM. El rector 

entregó el documento en el que se solicitan los cinco mil millones 

de pesos para la universidad. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yjiWGIsLcQvqAjRa?e=5y5LVf

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yjiWGIsLcQvqAjRa?e=5y5LVf
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No habrá nueva ley de casinos: Claudia Sheinbaum 
 

 
 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo desmintió la creación de una nueva ley para regular 
a los casinos en México como lo habría adelantado el presidente de la Junta de Coordinación 
Política de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, recientemente. 
 
En su conferencia matutina, la mandataria precisó que la Secretaría de Gobernación, a cargo 
de Rosa Icela Rodríguez, es el ente encargado de dialogar con los dueños de dichos 
establecimientos sobre las regulaciones. 
 
En este sentido, al ser cuestionada sobre la posibilidad de que el Ejército mexicano asuma 
las atribuciones de operar el Hipódromo de las Américas para evitar actos de corrupción, 
Sheinbaum Pardo precisó que el lugar está concesionado. 
 
“Es una concesión. Y no, en este momento no hay una ley nueva. Lo que sí es, Rosa Icela, 
que es una mujer muy honesta, de carácter, una extraordinaria servidora pública, de lo 
mejor que tiene nuestro país, está hablando con quienes son dueños de los casinos. 
 
“Para, si hay alguna corrupción, que se informe de inmediato para que se evite estos 
esquemas que podrían todavía haber en algunos servidores que se quedaron de la época 
del pasado, previo a que llegara el presidente (Andrés Manuel) López Obrador”, manifestó. 
 
Por lo anterior dijo que, aunque es cierto que la norma que regula a los casinos en México 
data de hace mucho tiempo, su gobierno no tiene ninguna propuesta para renovarla. 
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En referencia a la tragedia del Casino Royale en Monterrey, en donde 52 personas fallecieron 
a causa de un incendio provocado por el grupo criminal Los Zetas el 25 de agosto de 2011, 
la presidenta aseguró que el tema relativo a los negocios de juegos y sorteos lo atiende la 
Secretaría de Gobernación. 
 
La Ley federal de Juegos y Sorteos entró en vigor a partir del 31 de diciembre de 1947 tras 
ser publicada en el Diario Oficial de la Federación por el entonces presidente Miguel Alemán 
Valdés (1946-1952). 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/no-habra-nueva-ley-de-casinos-claudia-
sheinbaum/   
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Claudia Sheinbaum aclara todo sobre la supuesta nueva Ley 

de Juegos y Sorteos 

 
 
Claudia Sheinbaum aclaró todo en torno a la supuesta nueva Ley de Juegos y 
Sorteos de la cual habló el presidente de la Jucopo en la Cámara de Diputados, 
Ricardo Monreal. 
 

 
 
Durante su mañana del pueblo del viernes 6 de diciembre, Claudia Sheinbaum 
fue cuestionada en torno a los dichos del también coordinador de la bancada 
de Morena en San Lázaro. 
 
¿Qué fue lo que dijo la presidenta de México con respecto a la supuesta nueva 
Ley de Juegos y Sorteos? Te contamos lo que explicó sobre lo que dijo Ricardo 
Monreal. 
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El pasado 25 de noviembre, Ricardo Monreal aseguró que la presidenta Claudia 
Sheinbaum, enviaría al Congreso una iniciativa de reforma para tener una 
nueva Ley de Juegos y Sorteos. 
 
Al respecto, el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en la 
Cámara de Diputados, dijo que la propuesta buscaría que se paguen los 
impuestos correspondientes por dichas actividades. 
 
En torno a las declaraciones que hizo Ricardo Monreal Ávila, la presidenta de 
México, Claudia Sheinbaum, fue cuestionada durante su mañanera del pueblo 
de hoy viernes 6 de diciembre. 
 
Ante ello, Claudia Sheinbaum desmintió al senador de Morena, debido a que 
aclaró que al menos de momento no existe ningún proyecto de reforma para 
tener una nueva Ley de Juegos y Sorteos. 
 
Sin embargo, reconoció que sí se están llevando a cabo acciones en dicho 
sector, de los que dijo, están a cargo de la titular de la Secretaría de 
Gobernación (Segob), Rosa Icela Rodríguez. 
 
Claudia Sheinbaum afirma que se están realizando acciones en sector de 
Juegos y Sorteos 
Luego de que aclaró que no existen planes de reforma para establecer una 
nueva Ley de Juegos y Sorteos, la presidenta Claudia Sheinbaum explicó qué es 
lo que se está haciendo en dicho ramo. 
 
Sobre el tema, indicó que las acciones que se realizan son encabezadas por 
Rosa Icela Rodríguez, a quien reconoció como una mujer “ muy honesta, de 
carácter y extraordinaria servidora pública”. 
 
Tras ello, apuntó que la funcionaria ya inició un proceso de diálogo con los 
dueños de casinos con el objetivo de poner fin a posibles actos de corrupción 
que estén ocurriendo en sus establecimientos. 
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Asimismo, dijo que se busca que se informe de inmediato de los posibles actos 
de corrupción, para poder poner fin a los esquemas poco transparentes que 
estén ocurriendo en los casinos. 
 
Por otro lado, rechazó que pueda existir algún tipo de intervención por parte 
del Ejército en el Hipódromo de las Américas, pues resaltó que dicho inmueble 
está concesionado a privados. 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/claudia-sheinbaum-aclara-todo-sobre-
la-supuesta-nueva-ley-de-juegos-y-sorteos/ 
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Claudia Sheinbaum desmiente que haya nueva ley 
para casinos y casas de apuestas 

 

 
 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, desmintió que haya una presunta nueva 
Ley de Juegos y Sorteos, particularmente para casinos y casas de apuestas, como lo anunció 
hace algunos días el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ricardo 
Monreal Ávila.  
 
En su conferencia la “Mañanera del Pueblo”, la mandataria mexicana explicó que la 
secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, se está reuniendo con los dueños de los 
casinos para combatir la corrupción en la industria de los juegos y sorteos.  
 
Rosa Icela -que es una mujer muy honesta, de carácter, una extraordinaria servidora pública, 
de lo mejor que tiene nuestro país- está hablando con quienes son dueños de los casinos, 
para si hay alguna corrupción que se informe de inmediato”, mencionó Sheinbaum Pardo.  
 
La Presidenta de México indicó que este esfuerzo forma parte de un compromiso de la 
actual administración para eliminar las prácticas corruptas de algunos servidores públicos 
que operan bajo esquemas que eran recurrentes antes del gobierno del expresidente 
Andrés Manuel López Obrador.   
 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 07-12-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
 
Para que se eviten estos esquemas que podría todavía haber en algunos servidores que se 
quedaron de la época del pasado, previo a que llegara el presidente López Obrador”, dijo la 
Jefa del Ejecutivo Federal.  
 
 Mencionó que la secretaria de Gobernación también está atendiendo acciones que eviten 
tragedias como las ocurridas en el pasado en el Casino Life, donde murieron varias personas, 
entre ellos trabajares del lugar.   
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/6/claudia-sheinbaum-desmiente-
que-haya-nueva-ley-para-casinos-casas-de-apuestas-659611.html    
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Comisiones unidas remiten a Jucopo los perfiles 
mejor evaluados para ocupar la titularidad del 

Órgano Interno de Control del INE 
 

 
 
Las comisiones unidas de Transparencia y Anticorrupción, y de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación, que presiden los diputados Ricardo Mejía Berdeja (PT) y Javier 
Octavio Herrera Borunda (PVEM), respectivamente, aprobaron por unanimidad la lista de 
las 10 personas mejor evaluadas para ocupar la titularidad del Órgano Interno de Control 
del Instituto Nacional Electoral (INE), y la remitieron a la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo). 
 
Tras la conclusión de las comparecencias de 22 aspirantes que fueron entrevistados durante 
dos días por las y los integrantes de ambas instancias legislativas de todas las fuerzas 
políticas, se determinó en un hecho histórico elegir a cinco mujeres y cinco hombres. 
 
Las personas elegidas son Nidia Paulina Carillo Salgado, Esther Castellanos Polanco, María 
de los Ángeles Guzmán García, Evelia Elizabeth Monribot Domínguez y Ana Maribel Salcido 
Jashimoto. 
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Asimismo, Víctor Hugo Cervantes Contreras, Daniel Omar Espinoza Rubio, Alejandro Romero 
Gudiño, Carlos Enrique Serrano Marín y Leonel Antonio Vázquez Briseño. 
 
El acuerdo de las comisiones unidas indica que los perfiles fueron seleccionados tras 
haberse revisado los expedientes y desahogado las comparecencias de las personas 
aspirantes, en condiciones de igualdad, paridad de género, y atendiendo el principio de no 
discriminación. 
 
Las diputadas y los diputados integrantes de las comisiones unidas consideraron que los 
perfiles de esas 10 personas son los de mayor experiencia, capacidad, profesionalismo y 
trayectoria para ocupar la titularidad del Órgano Interno de Control del INE. 
 
En la reunión de trabajo, el diputado Herrera Borunda explicó el proceso que ha conducido 
hasta esta décima etapa que marca la convocatoria, y que señala que son las comisiones 
unidas quienes dictaminan y entregan a la Jucopo una lista de nombres de las personas 
mejor evaluadas, y dio lectura al acuerdo. 
 
En tanto, el diputado Mejía Berdeja destacó que la lista es paritaria entre hombres y 
mujeres, en virtud de la igualdad sustantiva, que es un principio rector y que además ya es 
mandato constitucional. 
 
https://lineapolitica.com/comisiones-unidas-remiten-a-jucopo-los-perfiles-mejor-
evaluados-para-ocupar-la-titularidad-del-organo-interno-de-control-del-ine/  
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https://hojaderutadigital.mx/comisiones-unidas-remiten-a-jucopo-los-perfiles-mejor-evaluados-para-

ocupar-la-titularidad-del-organo-interno-de-control-del-ine/ 

https://hojaderutadigital.mx/comisiones-unidas-remiten-a-jucopo-los-perfiles-mejor-evaluados-para-ocupar-la-titularidad-del-organo-interno-de-control-del-ine/
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https://nvnoticias.mx/index.php/2024/12/06/javier-herrera-confirma-hay-10-candidatos-a-titular-del-

organo-interno-de-control-del-ine/ 

https://nvnoticias.mx/index.php/2024/12/06/javier-herrera-confirma-hay-10-candidatos-a-titular-del-organo-interno-de-control-del-ine/
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Alfonso Ramírez Cuéllar asegura que serán 
quirúrgicos y responsables con el PPEF 2025 

 

 
 
Alfonso Ramírez Cuéllar, diputado federal de Morena, informó que el martes 10 de 
diciembre del 2024 se estará discutiendo el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PPEF) 2025, en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, y aseguró que 
serán sumamente quirúrgicos y responsables en las reasignaciones que se tengan que 
realizar sobre todo en muchos órganos autónomos.  
 
“De tal manera que pudiéramos constituir una bolsa de las dimensiones que sea 
conveniente para garantizar que las universidades públicas no tengan en lo absoluto ningún 
recorte, hacer un esfuerzo mayor para el fortalecimiento de nuestro sistema de salud” 
comentó el diputado Ramírez Cuéllar en entrevista para el programa “Noticias de la Mañana 
con Mario Maldonado, en El Heraldo Televisión, que se transmite mediante la señal de El 
Heraldo Media Group.   
 
El legislador federal por Morena destacó la enorme participación y el apoyo para hacer 
realidad la reforma del Poder Judicial y las elecciones de los juzgadores que se celebrarán 
en junio 2025.  
 
Alfonso Ramírez Cuéllar, diputado federal e integrante de la Comisión de Hacienda de la 
Cámara de Diputados. Créditos: Especial. 
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Revisan con lupa el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
Subrayó que está revisando con lupa el PPEF 2025, los gastos y fideicomisos de la Suprema 
Corte de justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura.  
 
“Ellos el día 15 de diciembre entregan a la Tesorería, aproximadamente 17 mil millones de 
pesos que están ubicados en siete fideicomisos, pero muchos de ellos tienen que servir para 
garantizar el cumplimiento de los derechos de los trabajadores y una parte puede ser usada 
para financiar las elecciones del próximo1 de junio en la renovación de muchos funcionarios 
del Poder Judicial”, explicó Ramírez Cuéllar.  
 
El diputado federal por Morena señaló que tanto el Poder Judicial, el Instituto Nacional 
Electoral (INE), y otros órganos autónomos deben homologar un sacrificio presupuestal que 
ya se presenta en el Ejecutivo Federal y en la administración pública federal con la reducción 
de servicios personales de gasto corriente y obras que son innecesarias por el momento.  
 
Reitero que la reasignación del presupuesto será hecha con mucha realidad, 
responsabilidad, garantizando los derechos de los trabajadores para fortalecer instituciones 
de educación pública y servicios de salud, pero sobre todo para asegurar el éxito de instalar 
172 mil casillas para que la elección de jueces, magistrados y ministros sea todo un éxito y 
con legitimidad. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/6/alfonso-ramirez-cuellar-asegura-
que-seran-quirurgicos-responsables-con-el-ppef-2025-659597.html   
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuéllar (Diputado - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- “El martes vamos a 

estar discutiendo el dictamen en la Comisión de Presupuesto, 

vamos a ser sumamente quirúrgicos y muy responsables en la 

reasignaciones que tengamos que realizar, sobre todo con los 

órganos autónomos, de tal manera que podamos constituir una 

bolsa de las dimensiones que sea conveniente para garantizar 

que las universidades públicas no tengan en lo absoluto ningún 

recorte, hacer un esfuerzo mayor para el fortalecimiento de 

nuestro sistema de salud y creo que algo importante es la gran 

participación y apoyo para hacer realidad la reforma del Poder 

Judicial en las elecciones del próximo junio del 2025”. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yjSLCDXkfp4W2Lgv?e=veZodz
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PAN propone reducir recursos al Tren Maya 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El grupo parlamentario 

del PAN en la Cámara de Diputados, presentó una propuesta 

alternativa de presupuesto para el 2025. El flamante dirigente 

nacional del blanquiazul, Jorge Romero Herrera, acudió al recinto 

de San Lázaro para dar a conocer esta propuesta que modifica 

en 4.4% el proyecto de la Secretaría de Hacienda y que incluye 

reducir a la mitad los 40 mil millones que se prevé destinar al Tren 

Maya para fomentar el transporte de carga. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/15Rkq4urxtlKznB4cb_Whu42KtG9opreM/vie

w

https://drive.google.com/file/d/15Rkq4urxtlKznB4cb_Whu42KtG9opreM/view
https://drive.google.com/file/d/15Rkq4urxtlKznB4cb_Whu42KtG9opreM/view
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Presentan diputados del PAN presupuesto alterno  

para redireccionar 4.4 por ciento del gasto 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

La bancada del PAN en la Cámara de Diputados presentó un 

proyecto de presupuesto alterno que propone modificar cuatro 

punto cuatro por ciento del gasto planeado por el Ejecutivo, 

para redireccionarlo a seguridad, salud, educación, 

infraestructura y gasto federalizado. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1meDjoqtIAltXLVlmpL_8T9794RhwiABN/view

https://drive.google.com/file/d/1meDjoqtIAltXLVlmpL_8T9794RhwiABN/view
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PAN propuso cambios al PEF 2025 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La bancada del 

PAN en la Cámara de Diputados presentó un proyecto alternativo 

de presupuesto, el cual tiene como objetivo servir a la gente al 

plantear una modificación de 4.4% que serán destinados a 

seguridad, bienestar, salud, apoyo a mujeres, reactivación 

económica, educación e infraestructura. A decir de Héctor Saúl 

Téllez, vicecoordinador económico del partido, estos recursos se 

pueden obtener de algunos recortes a proyectos insignia del 

gobierno como el Tren Maya o el Fobaproa. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yjIRQU9DLw3HcOHQ?e=3BKOPA

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yjIRQU9DLw3HcOHQ?e=3BKOPA


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

07-12-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Representantes del PJ defienden su  

presupuesto ante diputados 
 

CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Representantes del 

Poder Judicial explicaron a diputados el presupuesto que 

pidieron de 75 mil millones de pesos, legisladores de Morena 

consideraron que podría tener un fuerte recorte. 
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Consejeras del INE defienden  

presupuesto ante diputados 

 

CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Consejeras 

electorales del INE comparecieron ante la Comisión de 

Presupuesto de la Cámara de Diputados, defendieron el 

presupuesto solicitado para el Instituto de 13 mil 205 millones para 

la elección judicial. Legisladores de Morena les pidieron reducirlo. 
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INE discutió presupuesto de elecciones  

2025 en Comisión de diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ).- En la rebatinga por 

el presupuesto, el INE llegó a la Cámara de Diputados estirando 

la mano para que le den 13 mil millones de pesos para la famosa 

elección de juzgadores. Como si fuera un dinero que trajeran en 

su bolsa, los diputados del bloque oficialista se ofendieron y al 

final los políticos que enarbolan cualquier causa, decidieron 

cómo se reparte un dinero por el que ellos no trabajaron. 
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Cámara de Diputados tiene expediente de juicio 
político contra Cuauhtémoc Blanco 

 

 
 
La Comisión Jurisdiccional de la Cámara de Diputados que preside Hugo Éric Flores, tiene 
actualmente expedientes de juicio político contra exgobernadores de Morelos, Cuauhtémoc 
Blanco, y de Tamaulipas, Francisco Javier Cabeza de Vaca, y del presidente nacional del PRI, 
Alejandro ‘Alito’ Moreno Cárdenas, entre otros. 
 
El diputado de Morena detalló que hay 123 cajas de solicitudes, expedientes que 
representan un cúmulo de casos incluso ya prescritos, que se deben revisar y en un solo 
dictamen declarar los que ya son improcedentes. 
 
El legislador, que cuando fue presidente del partido nacional hoy desaparecido Encuentro 
Social impulsó a Blanco en cargos públicos, indicó que para evitar más rezagos en el futuro 
impulsa una nueva Ley de Juicio Político para establecer procedimientos claros y diferenciar 
de los que tienen sustento válido. 
 
“Le estamos llamando Ley de Juicio Político, que va a ser interesante en nuestro país. 
Básicamente es la reglamentación de todo el procedimiento”, comentó. 
 
Aunque fue cuidadoso de no hacer mención de quiénes podrían enfrentar un proceso de 
juicio político en la Cámara de Diputados, dijo que están revisando hoja por hoja de los 
casos. 
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“Como me han llamado porque (dicen que) estoy violentando derechos procesales, pero yo 
digo que no, porque no han empezado los procesos. Pero yo con mucho gusto digo que hay 
expedientes de Cabeza de Vaca, hay expedientes de Lorenzo Córdova, expedientes de Ciro 
Murayama, hay expedientes de Cuauhtémoc Blanco, de muchas personas, de ‘Alito’ Moreno 
y de muchas personas”, dijo el diputado. 
 
Agregó que presentó una iniciativa que modifica la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos con el propósito de que la Subcomisión de Examen Previo pase a la 
Comisión Jurisdiccional. 
 
Precisó que se busca que esa subcomisión solamente revise que los requisitos se cumplan y 
después todo se sustancie en la Comisión Jurisdiccional. 
 
“Todo el procedimiento de ir a las partes e integrar el expediente sería su responsabilidad; 
y una vez que se sustancie, pasaría a la Sección Instructora”, aclaró. 
 
Respecto de las solicitudes de juicio político contra figuras como ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el diputado especificó que los procesos están 
detenidos. Sin embargo, aseguró que buscará admitir los casos que cumplan los requisitos 
de procedibilidad. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/12/06/camara-de-diputados-tiene-
expediente-de-juicio-politico-contra-cuauhtemoc-blanco/  
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Se agilizarán juicios políticos; Hugo Eric Flores 

 

Buscan agilizar juicios políticos en la Cámara de Diputados, porque hay 
un gran rezago en las solicitudes, afirmó el legislador morenista Hugo 
Erick Flores Cervantes. 

El presidente de la Comisión Jurisdiccional de la Cámara de Diputados, 
Hugo Eric Flores Cervantes, informó que se trabaja en una nueva Ley 
de Juicio Político para establecer procedimientos claros y agilizar los 
trámites, ya que muchos casos están detenidos. 

Manifestó que debido a ello existe un gran rezago en estas demandas, 
por lo que se busca crear una nueva Ley de Juicio Político, 
reglamentaria del título cuarto de la Constitución. 

“Será muy importante, es una ley que va a reglamentar el Título Cuarto de la 

Constitución. Le estamos llamando Ley de Juicio Político, que va a ser 
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interesante en nuestro país. Básicamente es la reglamentación de todo el 

procedimiento”, preciso. 
También dio a conocer que presentó una iniciativa que modifica la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos con el 
propósito de que la Subcomisión de Examen Previo pase a la Comisión 
Jurisdiccional. 

Explicó que lo que se busca es que dicha subcomisión solamente revise 
que los requisitos se cumplan y después todo se sustancie en la 
Comisión Jurisdiccional. “Todo el procedimiento de ir a las partes e 
integrar el expediente sería su responsabilidad; y una vez que se 
sustancie, pasaría a la Sección Instructora”, aclaró. 

Hugo Erick Flores, indicó que se están revisando las solicitudes de juicio 
político que tiene en su poder la comisión, ya que son alrededor de 123 
cajas acumuladas de legislaturas anteriores y que muchos de estos 
casos están prescritos, mismos que planteará descartar en un solo 
dictamen. 

Entre las solicitudes de juicio político se encuentran las presentadas en 
contra de los actuales ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que, a su juicio, indicó se les tiene que dar trámite, pese a que 
se aprobó la reforma al Poder Judicial de la Federación. 

También están las presentadas en contra de los ex consejeros 
electorales Lorenzo Córdova, Ciro Murayama, el ex ministro de la Corte, 
Arturo Saldívar y la demanda de desafuero del actual senador del PRI, 
Alejandro Moreno. 

 

 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/se-agilizaran-juicios-politicos-hugo-eric-

flores/ 
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Pacientes con cáncer resultarían afectados  

por recortes presupuestales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

Para este año el Instituto Nacional de Cancerología recibió un 

presupuesto de 2 mil 312 millones de pesos; sin embargo, se ha 

propuesto un recorte de 340 millones de pesos para 2025, esto es 

casi un 15 por ciento menos, lo que podría afectar la calidad del 

servicio pese a que es gratuito desde hace 4 años. 

El Instituto Nacional de Pediatría podría recibir 273 millones de 

pesos menos que en el 2024, un recorte del 10 por ciento, de ahí 

la petición de padres de familia a la Cámara de Diputados que 

aprobará el presupuesto para el 2025. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yjBGtPrLinEP0cmJ?e=OPLm21

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yjBGtPrLinEP0cmJ?e=OPLm21
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Consejeras del INE acudieron a Cámara de Diputados  

a defender presupuesto para elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Un grupo de consejeras del INE acudió a la Cámara de Diputados 

para defender el presupuesto de más de trece mil millones de 

pesos solicitado para la elección judicial de 2025. La consejera 

Norma Irene de la Cruz, cuestionó a los legisladores cuánto valora 

el Congreso de la Unión que el primer proceso del Poder Judicial 

se realice con todos los estándares que la ciudadanía está 

acostumbrada. Sin la presencia de la consejera presidenta 

Guadalupe Taddei, por presentar síntomas de Covid, las 

integrantes del INE apelaron a los diputados a que están 

organizando un proceso electoral que ya tiene el tiempo limitado 

y en situaciones adversas. 

 

 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1mEfhgIheG3MssjFbwTw5HrzdLGIJNwP6/vie

w  

https://drive.google.com/file/d/1mEfhgIheG3MssjFbwTw5HrzdLGIJNwP6/view
https://drive.google.com/file/d/1mEfhgIheG3MssjFbwTw5HrzdLGIJNwP6/view
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Consejeras del INE defienden presupuesto  

de elección judicial ante diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- Las consejeras del 

INE, Norma Irene de la Cruz y Rita Bell López, defendieron el 

presupuesto de 13 mil millones de pesos que solicitan para 

organizar la elección extraordinaria del Poder Judicial ante la 

Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados. “Si quieren 

se hace en papeletas de papel bond, sin crayones, sin casillas en 

centros de votación, sin difusión y sin capacitación,” replicó la 

consejera Rita López a los diputados de Morena y aliados. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yi88_YGc5Y3ssSA-?e=DIsQ4s  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yi88_YGc5Y3ssSA-?e=DIsQ4s
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https://hojaderutadigital.mx/titular-de-la-stps-expone-a-la-comision-de-trabajo-contenido-de-la-iniciativa-

que-regula-el-empleo-en-plataformas-digitales/ 

https://hojaderutadigital.mx/titular-de-la-stps-expone-a-la-comision-de-trabajo-contenido-de-la-iniciativa-que-regula-el-empleo-en-plataformas-digitales/
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https://globalpress.mx/titular-de-la-stps-expone-a-la-comision-de-trabajo-iniciativa-reguladora-
del-empleo-en-plataformas-digitales/ 
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Plataformas piden a legisladores claridad sobre régimen fiscal para repartidores • Economía y 

finanzas • Forbes México 

https://forbes.com.mx/plataformas-piden-a-legisladores-claridad-sobre-regimen-fiscal-para-repartidores/
https://forbes.com.mx/plataformas-piden-a-legisladores-claridad-sobre-regimen-fiscal-para-repartidores/
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Repartidores independientes atentos a votación de ley • Negocios • Forbes México 

https://forbes.com.mx/repartidores-independientes-atentos-a-votacion-de-ley/


 

 
 
 
 

Alianza In pide diálogo para modificar iniciativa que 
da seguridad a repartidores 

 

 
 
La Alianza In México, asociación que representa a firmas como DiDi, Rappi y Uber, pidió al 
Congreso de la Unión establecer un diálogo para ajustar algunos aspectos, como el fiscal, en 
la iniciativa de reforma a la Ley Federal del Trabajo (LFT) que busca brindar seguridad social 
a los repartidores de las plataformas digitales. 
 
El organismo consideró que es preciso que los legisladores, el gobierno, las empresas y las 
personas que obtienen ingresos a través de las plataformas digitales participen en una mesa 
de trabajo para que el proyecto de regulación, enviado el 3 de diciembre, tenga un amplio 
consenso social. 
 
“Alianza In México considera que aún existen asuntos relevantes que requieren mayor 
análisis y estudio con el fin de que personas repartidoras, conductoras, empresas y otros 
participantes en el ecosistema de plataformas digitales, tengan certidumbre sobre sus 
derechos y obligaciones”, dijo. 
 
El organismo que desde que la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció que enviaría la 
iniciativa indicó que era preciso la apertura del diálogo para exponer la situación y mejorar 
las condiciones laborales de los repartidores. 
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De acuerdo con Alianza In México la reforma debe “brindar claridad sobre las adecuaciones 
correspondientes al régimen fiscal aplicable al trabajo en plataformas”. 
 
Consideró que la reforma que se analice y se apruebe debe garantizar en los artículos 
transitorios el detalle de los lineamientos que serán emitidos por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) para la ejecución del programa piloto propuesto en la iniciativa. 
 
También señaló que es necesario preservar la oportunidad de generar ingresos a través de 
plataformas a las personas que no cuentan con vehículos propios para la prestación de los 
servicios”. 
 
Alianza In México reiteró su voluntad de participar en el proceso de aprobación de la 
reforma, pues desde meses atrás han apoyado la iniciativa, pero siempre y cuando esto no 
cambie esquemas en los que puedan afectar el modelo, ya que argumentan que quienes 
trabajan con las plataformas digitales. 
 
Comentó que también busca proporcionar datos que permitan “un resultado innovador” 
que mejore el bienestar de los millones de personas que encuentran una oportunidad de 
ingreso flexible por medio de las plataformas. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/06/economia/alianza-in-pide-dialogo-para-
modificar-iniciativa-que-da-seguridad-a-repartidores-3732  
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https://www.debate.com.mx/politica/Camara-de-Diputados-a-punto-de-votar-sobre-derechos-laborales-de-

repartidores-de-apps-20241206-0134.html 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Camara-de-Diputados-a-punto-de-votar-sobre-derechos-laborales-de-repartidores-de-apps-20241206-0134.html
https://www.debate.com.mx/politica/Camara-de-Diputados-a-punto-de-votar-sobre-derechos-laborales-de-repartidores-de-apps-20241206-0134.html


 

 
 
 
 

Repartidores obtienen importante compromiso por 
parte de diputados 

 

 
 
Repartidores Unidos de México (RUM) informó haber obtenido el compromiso de diputados 
de no modificar el actual esquema fiscal, tal como se acordó previamente entre los 
trabajadores del sector, las empresas y las autoridades. 
 
"En cuanto a nuestros ingresos, seguimos alertas: no aceptaremos un aumento de 
impuestos ni un esquema fiscal que ignore los costos que asumimos al comprar 
herramientas o mantener nuestros medios de transporte. Nuestra ocupación nos brinda la 
libertad de generar ingresos con nuestros propios medios", argumentaron los integrantes 
del colectivo. 
 
El RUM sostuvo una reunión con legisladores de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
de la Cámara de Diputados, donde aseguraron haber sido escuchados en sus demandas. 
 
"Durante el encuentro, recibimos el compromiso de las y los integrantes de la Comisión de 
no modificar el actual esquema fiscal y de respaldar los acuerdos construidos con esfuerzo 
y diálogo entre repartidores, autoridades y empresas", informaron a través de un 
comunicado. 
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Repartidores siguen con demandas pendientes 
 
Aunque este logro representa un paso importante, el colectivo señaló que aún tienen 
pendientes otras reivindicaciones por las cuales seguirán luchando. 
 
Entre sus principales peticiones se encuentran: 
Respeto a los acuerdos alcanzados con la Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS) y la 
Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados. 
 
Que dichos acuerdos se reflejen en la propuesta que será votada en el Congreso. 
 
Garantías de que no habrá aumento en los impuestos aplicables a su actividad. 
 
Con la etiqueta #NoNosLaVayanARepartir, los trabajadores manifestaron su expectativa de 
que las promesas hechas por la STPS y la Comisión de Trabajo sean cumplidas, y que el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) mantenga su palabra. 
 
"La STPS y la Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados nos lo prometieron, estaremos 
en espera de que el SAT cumpla su palabra", puntualizaron. 
 
Piden que se prioricen sus voces sobre las de los sindicatos 
 
El RUM pidió a los legisladores que las voces de los repartidores sean escuchadas y 
consideradas por encima de los sindicatos, en los que afirmaron no sentirse representados. 
 
Además, solicitaron que la STPS y el Congreso cumplan con su compromiso de respaldarlos 
durante las negociaciones con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
 
"Nos mantendremos vigilantes a que la propuesta sea votada en el Pleno de la Cámara de 
Diputados la próxima semana. Hemos invertido mucho esfuerzo para llegar a estos 
acuerdos, y exigimos que se cumplan sin alteraciones impulsadas por intereses ajenos", 
alertó el colectivo. 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/repartidores-obtienen-importante-compromiso-
por-parte-de-diputados/1688313  
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Plataformas digitales en México piden al Congreso diálogo sobre reforma para repartidores - SWI 

swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/plataformas-digitales-en-m%c3%a9xico-piden-al-congreso-di%c3%a1logo-sobre-reforma-para-repartidores/88509595
https://www.swissinfo.ch/spa/plataformas-digitales-en-m%c3%a9xico-piden-al-congreso-di%c3%a1logo-sobre-reforma-para-repartidores/88509595
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Piden Didi, Uber y Rappi, certeza en reforma para 
empleados 

 

 
 

Las empresas de plataformas Didi, Uber y Rappi pidieron certeza jurídica y 
claridad en la reforma para trabajadores de plataformas que se discutirá en el 
Congreso. 
 
Las empresas, agrupadas en "Alianza in México", exhortaron a los legisladores 
a establecer un  mecanismo de diálogo social amplio e incluyente frente a la 
iniciativa de reforma a la Ley Federal del Trabajo presentada el 3 de diciembre 
por el Ejecutivo federal. 
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"Alianza en México considera que aún existen asuntos relevantes que 
requieren mayor análisis y estudio con el fin de que personas repartidoras, 
conductoras, empresas y otros participantes en el ecosistema de plataformas 
digitales, tengan certidumbre sobre sus derechos y obligaciones", afirmaron 
las empresas. 
 
Entre los temas pendientes, aseguraron, está brindar claridad sobre las 
adecuaciones correspondientes al régimen fiscal aplicable al trabajo en 
plataformas. 
 
También garantizar en los artículos transitorios el detalle de los lineamientos 
que serán emitidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) para la 
ejecución del programa piloto propuesto en la iniciativa. 
 
Otro punto es preservar la oportunidad de generar ingresos a través de 
plataformas a las personas que no cuentan con vehículos propios para la 
prestación de los servicios. 
 
"Alianza en México reitera su voluntad de continuar participando en este 
proceso con propuestas y datos que permitan un resultado innovador que 
mejore el bienestar de las millones de personas que encuentran una 
oportunidad de ingreso flexible por medio de las plataformas", advirtieron. 
 
https://www.reforma.com/piden-didi-uber-y-rappi-certeza-en-reforma-para-

empleados/ar2919127?v=1 
 

https://www.reforma.com/piden-didi-uber-y-rappi-certeza-en-reforma-para-empleados/ar2919127?v=1
https://www.reforma.com/piden-didi-uber-y-rappi-certeza-en-reforma-para-empleados/ar2919127?v=1
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Cámara de Diputados publica en Gaceta Parlamentaria 

minutas sobre la legislación secundaria del Poder Judicial 
 
 
La Cámara de Diputados publicó en su Gaceta Parlamentaria tres minutas del 
Senado de la República, que expiden las leyes Orgánica y de la Carrera Judicial 
del Poder Judicial de la Federación, así como la que reforma disposiciones de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
La minuta que expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
expone que los órganos del Poder Judicial de la Federación (PJF) son: Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Tribunal Electoral, Pleno Regionales, 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales Colegiados de Apelación, 
Juzgados de Distrito, Tribunal de Disciplina Judicial y Órgano de Administración 
Judicial. 
 
Establece la integración y funcionamiento de cada uno de los órganos del PJF, 
de su Pleno, atribuciones, facultades de la presidenta o presidente de la SCJN, 
y las funciones de los Centros de Justicia Penal. 
 
Detalla la estructura, atribuciones del Órgano de Administración Judicial que 
se instituirá como un cuerpo profesional de gobernanza judicial que funcionará 
en Pleno y en Comisiones, y se le dotará de todas las atribuciones necesarias 
para gestionar eficazmente los materiales humanos, financieros y tecnológicos 
del Poder Judicial de la Federación. 
 
Señala que el Órgano de Administración Judicial contará con los siguientes 
órganos auxiliares para su adecuado funcionamiento: Escuela Nacional de 
Formación Judicial, Instituto Federal de Defensoría Pública, Contraloría, 
Unidad de Peritos Judiciales, Unidad de Administración de la SCJN, Unidad de 
Administración del TEPJF, Unidad de Administración del Tribunal de Disciplina 
Judicial y el Instituto Federal Especialistas de Concursos Mercantiles 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 07 - 12 -24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
 

También, plasma la estructura, integración y ámbito competencial del nuevo 
Tribunal de Disciplina Judicial, que se instituya como un órgano jurisdiccional 
de excelencia responsable de velar por la independencia, la integridad y la 
honestidad de la justicia federal. Contará con dos órganos auxiliares para el 
desempeño de sus funciones. 
 
Subraya que su Pleno será competente para resolver en segunda instancia 
respecto de los procedimientos, faltas graves presuntamente cometidas por 
servidores públicos del PJF que desempeñen funciones administrativas, y 
salvaguardar los derechos fincados en la dignidad humana de las personas 
trabajadoras del Poder Judicial. 
 
Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación 
 
La segunda minuta expide la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la 
Federación, cuyo objetivo es determinar las bases para el desarrollo de la 
Carrera Judicial de las personas servidoras públicas de carácter jurisdiccional 
del Poder Judicial de la Federación, y regular su funcionamiento. 
 
Indica que la Carrera Judicial constituirá un sistema institucional integrado por 
los procesos de ingreso, formación, promoción, evaluación del desempeño, 
permanencia y separación del cargo de las personas servidoras públicas que la 
componen, basado en el mérito y la igualdad real de oportunidades. 
 
Además, tendrá como fines garantizar la independencia, imparcialidad, 
idoneidad, estabilidad, profesionalización y especialización de las personas 
servidoras públicas que forman parte de ella, propiciar la permanencia y 
superación de sus integrantes, con base en expectativas de desarrollo personal 
progresivo, y desarrollar un sentido de identidad y pertenencia hacia el Poder 
Judicial. 
 
También, contribuir a la excelencia, eficiencia y eficacia de la impartición de 
justicia, coadyuvar en la legitimidad de los órganos jurisdiccionales que 
integran el Poder Judicial de la Federación, vincular el cumplimiento de los 
objetivos institucionales con el desempeño de las responsabilidades y el  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 07 - 12 -24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
 

desarrollo profesional de las personas servidoras públicas que forman parte de 
ella, y coadyuvar en el ejercicio de una justicia orientada por la igualdad 
sustantiva y la justicia social. 
 
Determina que el Poder Judicial incorporará la perspectiva de género, de forma 
transversal, progresiva e igualitaria en el desarrollo de la Carrera Judicial, a fin 
de garantizar a mujeres y hombres el ejercicio y goce de sus derechos humanos 
con un enfoque de igualdad sustantiva y velará por que los órganos a su cargo 
así lo hagan. 
 
Refiere que entre las principales características que deberá reunir la persona 
servidora pública judicial, se encuentran: formación jurídica sólida e integral, 
independencia y autonomía en el ejercicio de su función y defensa del Estado 
de derecho, respeto absoluto y el compromiso con la defensa y protección de 
los derechos humanos, conocimiento de los estándares de derechos humanos 
y habilidad para interpretar y razonar jurídicamente a partir de casos 
concretos, aplicar un enfoque de interseccionalidad, y aptitud para identificar 
los contextos sociales y los factores de desigualdad estructural. 
 
Crea el Registro Único de Personas Servidoras Públicas de la Carrera Judicial 
como un padrón que contendrá información básica y técnica en materia de 
recursos humanos del personal perteneciente a la Carrera Judicial, y la Escuela 
Judicial será responsable de diseñar e implementar los procesos de formación, 
capacitación, evaluación, certificación y actualización del personal. 
 
Modificaciones a Ley General de Responsabilidades Administrativas 
 
En la tercera minuta modifica diversas disposiciones de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, con la finalidad de armonizar el marco 
normativo cuyo contenido remita a las personas juzgadoras, la integración de 
órganos jurisdiccionales y administrativos, plazos, términos y esquemas 
disciplinarios, a efecto de generar coherencia y sistematicidad con la 
modificación constitucional respecto del Poder Judicial. 
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Define a las personas servidoras públicas como las personas que desempeñan 
un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política. 
 
Cambia el término servidores públicos por el de personas servidoras públicas. 
Señala que todos los entes públicos estarán obligados a crear y mantener 
condiciones estructurales y normativas que permitan el funcionamiento del 
Estado en su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada persona 
servidora pública, en el marco del respeto a los derechos humanos, la buena 
administración pública y la perspectiva de género. 
 
Las personas servidoras públicas observarán en el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión, los principios de austeridad, disciplina, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 
eficacia, eficiencia y racionalidad en el uso de los recursos públicos, mismos 
que rigen el servicio público. 
 
Estipula que en cuanto a responsabilidades administrativas de las personas 
servidoras públicas de los poderes judiciales, serán competentes para 
investigar e imponer sanciones que correspondan, tratándose del Poder 
Judicial de la Federación, el Tribunal de Disciplina Judicial y los Tribunales de 
Disciplina Judicial de los poderes judiciales de los estados y de la Ciudad de 
México. 
 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/camara-de-diputados-publica-en-gaceta-
parlamentaria-minutas-sobre-la-legislacion-secundaria-del-poder-judicial/ 
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Publican diputados minutas sobre la legislación 
secundaria del Poder Judicial 

 

 
 
La Cámara de Diputados publicó este viernes en la Gaceta Parlamentaria tres las leyes 
Orgánica y de la Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, así como la que reforma 
disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que fueron 
aprobadas recientemente por el Senado de la República. 
 
Se espera que estas reformas sean dictaminadas, discutidas y aprobadas la siguiente 
semana en el pleno del recinto legislativo de San Lázaro, a unos días de que concluya el 
periodo de sesiones. 
 
La minuta que expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación expone que los 
órganos del Poder Judicial de la Federación (PJF) son: Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), Tribunal Electoral, Pleno Regionales, Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales 
Colegiados de Apelación, Juzgados de Distrito, Tribunal de Disciplina Judicial y Órgano de 
Administración Judicial. 
 
Establece la integración y funcionamiento de cada uno de los órganos del PJF, de su Pleno, 
atribuciones, facultades de la presidenta o presidente de la SCJN, y las funciones de los 
Centros de Justicia Penal. 
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Detalla la estructura, atribuciones del Órgano de Administración Judicial que se instituirá 
como un cuerpo profesional de gobernanza judicial que funcionará en Pleno y en 
Comisiones, y se le dotará de todas las atribuciones necesarias para gestionar eficazmente 
los materiales humanos, financieros y tecnológicos del Poder Judicial de la Federación. 
 
Señala que el Órgano de Administración Judicial contará con los siguientes órganos 
auxiliares para su adecuado funcionamiento: Escuela Nacional de Formación Judicial, 
Instituto Federal de Defensoría Pública, Contraloría, Unidad de Peritos Judiciales, Unidad de 
Administración de la SCJN, Unidad de Administración del TEPJF, Unidad de Administración 
del Tribunal de Disciplina Judicial y el Instituto Federal Especialistas de Concursos 
Mercantiles. 
 
¿De qué habla la segunda minuta? 
La segunda minuta expide la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, cuyo 
objetivo es determinar las bases para el desarrollo de la Carrera Judicial de las personas 
servidoras públicas de carácter jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación, y regular 
su funcionamiento. 
 
Indica que la Carrera Judicial constituirá un sistema institucional integrado por los procesos 
de ingreso, formación, promoción, evaluación del desempeño, permanencia y separación 
del cargo de las personas servidoras públicas que la componen, basado en el mérito y la 
igualdad real de oportunidades. 
 
Además, tendrá como fines garantizar la independencia, imparcialidad, idoneidad, 
estabilidad, profesionalización y especialización de las personas servidoras públicas que 
forman parte de ella, propiciar la permanencia y superación de sus integrantes, con base en 
expectativas de desarrollo personal progresivo, y desarrollar un sentido de identidad y 
pertenencia hacia el Poder Judicial. 
 
También, contribuir a la excelencia, eficiencia y eficacia de la impartición de justicia, 
coadyuvar en la legitimidad de los órganos jurisdiccionales que integran el Poder Judicial de 
la Federación, vincular el cumplimiento de los objetivos institucionales con el desempeño 
de las responsabilidades y el desarrollo profesional de las personas servidoras públicas que 
forman parte de ella, y coadyuvar en el ejercicio de una justicia orientada por la igualdad 
sustantiva y la justicia social. 
 
Determina que el Poder Judicial incorporará la perspectiva de género, de forma transversal, 
progresiva e igualitaria en el desarrollo de la Carrera Judicial, a fin de garantizar a mujeres y 
hombres el ejercicio y goce de sus derechos humanos con un enfoque de igualdad sustantiva 
y velará por que los órganos a su cargo así lo hagan. 
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Refiere que entre las principales características que deberá reunir la persona servidora 
pública judicial, se encuentran: formación jurídica sólida e integral, independencia y 
autonomía en el ejercicio de su función y defensa del Estado de derecho, respeto absoluto 
y el compromiso con la defensa y protección de los derechos humanos, conocimiento de los 
estándares de derechos humanos y habilidad para interpretar y razonar jurídicamente a 
partir de casos concretos, aplicar un enfoque de interseccionalidad, y aptitud para identificar 
los contextos sociales y los factores de desigualdad estructural. 
 
Crea el Registro Único de Personas Servidoras Públicas de la Carrera Judicial como un padrón 
que contendrá información básica y técnica en materia de recursos humanos del personal 
perteneciente a la Carrera Judicial, y la Escuela Judicial será responsable de diseñar e 
implementar los procesos de formación, capacitación, evaluación, certificación y 
actualización del personal. 
 
En cuanto a la Ley General de Responsabilidades Administrativas modifica diversas 
disposiciones con la finalidad de armonizar el marco normativo cuyo contenido remita a las 
personas juzgadoras, la integración de órganos jurisdiccionales y administrativos, plazos, 
términos y esquemas disciplinarios, a efecto de generar coherencia y sistematicidad con la 
modificación constitucional respecto del Poder Judicial. 
 
Define a las personas servidoras públicas como las personas que desempeñan un empleo, 
cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 108 de la Constitución Política. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/publican-diputados-minutas-sobre-la-legislacion-
secundaria-del-poder-judicial/ 
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https://lineapolitica.com/publica-camara-de-diputados-en-gaceta-parlamentaria-minutas-sobre-la-

legislacion-secundaria-del-poder-judicial/#google_vignette 
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https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-publica-en-gaceta-parlamentaria-minutas-sobre-la-

legislacion-secundaria-del-poder-judicial/ 
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Publican diputados minutas sobre la legislación 
secundaria del Poder Judicial 

 

 
 
La Cámara de Diputados publicó este viernes en la Gaceta Parlamentaria tres las leyes 
Orgánica y de la Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, así como la que reforma 
disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que fueron 
aprobadas recientemente por el Senado de la República. 
 
Se espera que estas reformas sean dictaminadas, discutidas y aprobadas la siguiente 
semana en el pleno del recinto legislativo de San Lázaro, a unos días de que concluya el 
periodo de sesiones. 
 
La minuta que expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación expone que los 
órganos del Poder Judicial de la Federación (PJF) son: Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), Tribunal Electoral, Pleno Regionales, Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales 
Colegiados de Apelación, Juzgados de Distrito, Tribunal de Disciplina Judicial y Órgano de 
Administración Judicial. 
 
Establece la integración y funcionamiento de cada uno de los órganos del PJF, de su Pleno, 
atribuciones, facultades de la presidenta o presidente de la SCJN, y las funciones de los 
Centros de Justicia Penal. 
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Detalla la estructura, atribuciones del Órgano de Administración Judicial que se instituirá 
como un cuerpo profesional de gobernanza judicial que funcionará en Pleno y en 
Comisiones, y se le dotará de todas las atribuciones necesarias para gestionar eficazmente 
los materiales humanos, financieros y tecnológicos del Poder Judicial de la Federación. 
 
Señala que el Órgano de Administración Judicial contará con los siguientes órganos 
auxiliares para su adecuado funcionamiento: Escuela Nacional de Formación Judicial, 
Instituto Federal de Defensoría Pública, Contraloría, Unidad de Peritos Judiciales, Unidad de 
Administración de la SCJN, Unidad de Administración del TEPJF, Unidad de Administración 
del Tribunal de Disciplina Judicial y el Instituto Federal Especialistas de Concursos 
Mercantiles. 
 
La segunda minuta expide la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, cuyo 
objetivo es determinar las bases para el desarrollo de la Carrera Judicial de las personas 
servidoras públicas de carácter jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación, y regular 
su funcionamiento. 
 
Indica que la Carrera Judicial constituirá un sistema institucional integrado por los procesos 
de ingreso, formación, promoción, evaluación del desempeño, permanencia y separación 
del cargo de las personas servidoras públicas que la componen, basado en el mérito y la 
igualdad real de oportunidades. 
 
Además, tendrá como fines garantizar la independencia, imparcialidad, idoneidad, 
estabilidad, profesionalización y especialización de las personas servidoras públicas que 
forman parte de ella, propiciar la permanencia y superación de sus integrantes, con base en 
expectativas de desarrollo personal progresivo, y desarrollar un sentido de identidad y 
pertenencia hacia el Poder Judicial. 
 
También, contribuir a la excelencia, eficiencia y eficacia de la impartición de justicia, 
coadyuvar en la legitimidad de los órganos jurisdiccionales que integran el Poder Judicial de 
la Federación, vincular el cumplimiento de los objetivos institucionales con el desempeño 
de las responsabilidades y el desarrollo profesional de las personas servidoras públicas que 
forman parte de ella, y coadyuvar en el ejercicio de una justicia orientada por la igualdad 
sustantiva y la justicia social. 
 
Determina que el Poder Judicial incorporará la perspectiva de género, de forma transversal, 
progresiva e igualitaria en el desarrollo de la Carrera Judicial, a fin de garantizar a mujeres y 
hombres el ejercicio y goce de sus derechos humanos con un enfoque de igualdad sustantiva 
y velará por que los órganos a su cargo así lo hagan. 
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Refiere que entre las principales características que deberá reunir la persona servidora 
pública judicial, se encuentran: formación jurídica sólida e integral, independencia y 
autonomía en el ejercicio de su función y defensa del Estado de derecho, respeto absoluto 
y el compromiso con la defensa y protección de los derechos humanos, conocimiento de los 
estándares de derechos humanos y habilidad para interpretar y razonar jurídicamente a 
partir de casos concretos, aplicar un enfoque de interseccionalidad, y aptitud para identificar 
los contextos sociales y los factores de desigualdad estructural. 
 
Crea el Registro Único de Personas Servidoras Públicas de la Carrera Judicial como un padrón 
que contendrá información básica y técnica en materia de recursos humanos del personal 
perteneciente a la Carrera Judicial, y la Escuela Judicial será responsable de diseñar e 
implementar los procesos de formación, capacitación, evaluación, certificación y 
actualización del personal. 
 
En cuanto a la Ley General de Responsabilidades Administrativas modifica diversas 
disposiciones con la finalidad de armonizar el marco normativo cuyo contenido remita a las 
personas juzgadoras, la integración de órganos jurisdiccionales y administrativos, plazos, 
términos y esquemas disciplinarios, a efecto de generar coherencia y sistematicidad con la 
modificación constitucional respecto del Poder Judicial. 
 
Define a las personas servidoras públicas como las personas que desempeñan un empleo, 
cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 108 de la Constitución Política. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/publican-diputados-minutas-sobre-la-
legislacion-secundaria-del-poder-judicial/  
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Cámara de Diputados publica en Gaceta 
Parlamentaria minutas sobre la legislación 

secundaria del Poder Judicial 
 

Boletín No. 0568 

 

La Cámara de Diputados publicó en su Gaceta Parlamentaria tres minutas del Senado de la 

República, que expiden las leyes Orgánica y de la Carrera Judicial del Poder Judicial de la 

Federación, así como la que reforma disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

 

La minuta que expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación expone que los órganos 

del Poder Judicial de la Federación (PJF) son: Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 

Tribunal Electoral, Pleno Regionales, Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales Colegiados de 

Apelación, Juzgados de Distrito, Tribunal de Disciplina Judicial y Órgano de Administración Judicial. 

 

Establece la integración y funcionamiento de cada uno de los órganos del PJF, de su Pleno, 

atribuciones, facultades de la presidenta o presidente de la SCJN, y las funciones de los Centros de 

Justicia Penal. 

 

Detalla la estructura, atribuciones del Órgano de Administración Judicial que se instituirá como un 

cuerpo profesional de gobernanza judicial que funcionará en Pleno y en Comisiones, y se le 

dotará de todas las atribuciones necesarias para gestionar eficazmente los materiales humanos, 

financieros y tecnológicos del Poder Judicial de la Federación. 
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Señala que el Órgano de Administración Judicial contará con los siguientes órganos auxiliares para 

su adecuado funcionamiento: Escuela Nacional de Formación Judicial, Instituto Federal de 

Defensoría Pública, Contraloría, Unidad de Peritos Judiciales, Unidad de Administración de la SCJN, 

Unidad de Administración del TEPJF, Unidad de Administración del Tribunal de Disciplina Judicial y 

el Instituto Federal Especialistas de Concursos Mercantiles 

 

También, plasma la estructura, integración y ámbito competencial del nuevo Tribunal de 

Disciplina Judicial, que se instituya como un órgano jurisdiccional de excelencia responsable de 

velar por la independencia, la integridad y la honestidad de la justicia federal. Contará con dos 

órganos auxiliares para el desempeño de sus funciones. 

 

Subraya que su Pleno será competente para resolver en segunda instancia respecto de los 

procedimientos, faltas graves presuntamente cometidas por servidores públicos del PJF que 

desempeñen funciones administrativas, y salvaguardar los derechos fincados en la dignidad 

humana de las personas trabajadoras del Poder Judicial. 

 

Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación 

 

La segunda minuta expide la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, cuyo 

objetivo es determinar las bases para el desarrollo de la Carrera Judicial de las personas 

servidoras públicas de carácter jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación, y regular su 

funcionamiento. 

 

Indica que la Carrera Judicial constituirá un sistema institucional integrado por los procesos de 

ingreso, formación, promoción, evaluación del desempeño, permanencia y separación del cargo 

de las personas servidoras públicas que la componen, basado en el mérito y la igualdad real de 

oportunidades. 

 

Además, tendrá como fines garantizar la independencia, imparcialidad, idoneidad, estabilidad, 

profesionalización y especialización de las personas servidoras públicas que forman parte de ella, 

propiciar la permanencia y superación de sus integrantes, con base en expectativas de desarrollo 

personal progresivo, y desarrollar un sentido de identidad y pertenencia hacia el Poder Judicial. 
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También, contribuir a la excelencia, eficiencia y eficacia de la impartición de justicia, coadyuvar en 

la legitimidad de los órganos jurisdiccionales que integran el Poder Judicial de la Federación, 

vincular el cumplimiento de los objetivos institucionales con el desempeño de las 

responsabilidades y el desarrollo profesional de las personas servidoras públicas que forman 

parte de ella, y coadyuvar en el ejercicio de una justicia orientada por la igualdad sustantiva y la 

justicia social. 

 

Determina que el Poder Judicial incorporará la perspectiva de género, de forma transversal, 

progresiva e igualitaria en el desarrollo de la Carrera Judicial, a fin de garantizar a mujeres y 

hombres el ejercicio y goce de sus derechos humanos con un enfoque de igualdad sustantiva y 

velará por que los órganos a su cargo así lo hagan. 

 

Refiere que entre las principales características que deberá reunir la persona servidora pública 

judicial, se encuentran: formación jurídica sólida e integral, independencia y autonomía en el 

ejercicio de su función y defensa del Estado de derecho, respeto absoluto y el compromiso con la 

defensa y protección de los derechos humanos, conocimiento de los estándares de derechos 

humanos y habilidad para interpretar y razonar jurídicamente a partir de casos concretos, aplicar 

un enfoque de interseccionalidad, y aptitud para identificar los contextos sociales y los factores de 

desigualdad estructural. 

 

Crea el Registro Único de Personas Servidoras Públicas de la Carrera Judicial como un padrón que 

contendrá información básica y técnica en materia de recursos humanos del personal 

perteneciente a la Carrera Judicial, y la Escuela Judicial será responsable de diseñar e implementar 

los procesos de formación, capacitación, evaluación, certificación y actualización del personal. 

 

Modificaciones a Ley General de Responsabilidades Administrativas 

 

En la tercera minuta modifica diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, con la finalidad de armonizar el marco normativo cuyo contenido remita a las 

personas juzgadoras, la integración de órganos jurisdiccionales y administrativos, plazos, términos 

y esquemas disciplinarios, a efecto de generar coherencia y sistematicidad con la modificación 

constitucional respecto del Poder Judicial. 
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Define a las personas servidoras públicas como las personas que desempeñan un empleo, cargo 

o comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 108 de la Constitución Política. 

 

Cambia el término servidores públicos por el de personas servidoras públicas. Señala que todos 

los entes públicos estarán obligados a crear y mantener condiciones estructurales y normativas 

que permitan el funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación ética y responsable de 

cada persona servidora pública, en el marco del respeto a los derechos humanos, la buena 

administración pública y la perspectiva de género. 

 

Las personas servidoras públicas observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 

los principios de austeridad, disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, imparcialidad, 

integridad, rendición de cuentas, eficacia, eficiencia y racionalidad en el uso de los recursos 

públicos, mismos que rigen el servicio público. 

 

Estipula que en cuanto a responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas 

de los poderes judiciales, serán competentes para investigar e imponer sanciones que 

correspondan, tratándose del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal de Disciplina Judicial y 

los Tribunales de Disciplina Judicial de los poderes judiciales de los estados y de la Ciudad de 

México. 

 

Considera que las Secretarías podrán suscribir convenios de colaboración con las personas físicas 

o morales que participen en contrataciones públicas, así como con las cámaras empresariales u 

organizaciones industriales o de comercio, con la finalidad de orientarlas en el establecimiento de 

mecanismos de autorregulación que incluyan la instrumentación de controles internos y un 

programa de integridad que les permita asegurar el desarrollo de una cultura de la ética, 

honestidad y buenas prácticas en su organización. 
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La carrera por la Corte: Cervantes ahora les pide a los empresarios que apoyen 

a Loretta Ortiz para vencer a Batres 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/judiciales-mx/la-carrera-por-la-corte-cervantes-ahora-les-pide-a-los-empresarios-que-apoyen-a-loretta-ortiz-para-vencer-a-batres/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/judiciales-mx/la-carrera-por-la-corte-cervantes-ahora-les-pide-a-los-empresarios-que-apoyen-a-loretta-ortiz-para-vencer-a-batres/
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https://globalpress.mx/mexico-no-es-tapete-de-estados-unidos-somos-iguales-y-exigimos-
respeto-diputado-arturo-avila/ 



 

 
 
 
 

México no es tapete de EEUU, advierte el diputado 
Arturo Ávila 

 

 
 
El vocero de Morena en la Cámara de Diputados, Arturo Ávila destacó el cambio en la política 
exterior mexicana bajo los gobiernos del partido guinda, por lo que el país ha pasado de ser 
subordinado a Estados Unidos a un socio estratégico que exige respeto y soberanía. 
 
“Qué diferentes somos ahora. Antes, el PRI y el PAN ponían a México de tapete ante Estados 
Unidos. Hoy somos dos países importantes, con gente maravillosa y trabajadora, que se 
tratan como iguales y exigen respeto a su soberanía”. 
 
En este sentido, insistió que con el gobierno anterior y ahora con Claudia Sheinbaum Pardo, 
México ha fortalecido su posición como un socio estratégico y no subordinado ante el vecino 
del norte. “Mientras los gobiernos anteriores se subordinaban como patio trasero, nosotros 
nos coordinamos, colaboramos y exigimos respeto”, aseguró. 
 
El legislador recordó cómo, en 2019, frente a las amenazas de Donald Trump, México se 
convirtió en el principal socio comercial de Estados Unidos, superando a China y Canadá. 
Asimismo, destacó que las acciones tomadas por la administración actual son un ejemplo 
de dignidad y firmeza en la defensa de los intereses nacionales. 
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Los beneficios de esta nueva relación bilateral se reflejan en múltiples áreas. La colaboración 
en comercio, seguridad y migración ha permitido a ambos países avanzar en proyectos 
conjuntos, generando empleo y estabilidad económica para miles de familias mexicanas y 
estadounidenses. Además, el fortalecimiento de los lazos ha permitido a México negociar 
en pie de igualdad, logrando acuerdos que favorecen el desarrollo económico y social de 
nuestro país. 
 
Por último, indicó se seguirá trabajando para mantener la dignidad y colaboración de México 
en el ámbito internacional. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/politica/mexico-no-es-tapete-de-eeuu-advierte-el-
diputado-arturo-avila/  
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avila/ 
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https://cadenapolitica.com/2024/12/06/proponen-eliminar-requisito-de-edad-en-vacantes-laborales-en-la-

camara-de-diputados/ 
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Impulsan en la Cámara de Diputados eliminación de 
requisito de edad en vacantes laborales 

 

 
 
En la Cámara de Diputados se presentó una iniciativa que busca modificar la Ley Federal del 
Trabajo para prohibir el requisito de edad en las vacantes o anuncios de empleo que se 
ofrezcan en el país.   
 
Con la propuesta de la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, del grupo parlamentario de 
Morena, se pretende erradicar la discriminación que existe hacia determinados grupos 
etarios. 
 
“Se ha observado en múltiples ocasiones que las ofertas que se publican en los portales de 
empleo en nuestro país recaen en una discriminación laboral multifactorial por establecer 
que dentro del motivo de selección o requerimiento por parte de las empresas que 
demandan trabajo, estipulan una edad como requisito para la contratación de personal, por 
lo que esto podría resultar como un acto discriminatorio”, se destaca en el proyecto. 
 
La iniciativa plantea que se pueda usar la edad como requisito en las vacantes, siempre y 
cuando esté justificada, de lo contrario, este criterio se considerará como discriminación 
para el acceso al empleo. 
 
“El objetivo de esta iniciativa en la Ley Federal del Trabajo es determinar que en el caso en 
donde se exija como requisito una edad mínima, ésta pueda ser sustentada y justificada, en 
caso de no hacerlo se determinará como acto discriminatorio”, indica la legisladora en la 
propuesta. 
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Se propone que cuando la edad sea un criterio justificado, los reclutadores estén obligados 
a informarle al candidato y explicarle el por qué la edad es un factor importante para la 
posición. 
 
“Es de interés social garantizar un ambiente laboral libre de discriminación y de violencia, 
promover y vigilar la capacitación, el adiestramiento, la formación para y en el trabajo, la 
certificación de competencias laborales, la productividad y la calidad en el trabajo, la 
sustentabilidad ambiental, así como los beneficios que éstas deban generar tanto a los 
trabajadores como a los patrones”, resalta la propuesta. 
 
Los esfuerzos por eliminar el edadismo en el empleo no son nuevos. En septiembre del 2022 
la Cámara Diputados aprobó una reforma constitucional para erradicar los límites de edad 
en las ofertas de trabajo. Pero quedó congelada en el Senado.  
 
Esa reforma tuvo como objetivo el derecho a la no discriminación, el dictamen prohibía 
establecer un límite máximo de edad para la contratación u ocupación de un empleo, 
además de que, en ningún caso se podía tener una restricción de edad máxima para el 
acceso o continuación en un cargo dentro del sector público. 
 
El edadismo en números 
De acuerdo con una encuesta de Robert Walters México, el 65% de los encuestados de todas 
las edades en México prefiere omitir su edad en sus CV´s, y 41% ya no incluye la fecha de su 
graduación para evitar ser juzgados por su edad. 
 
Además, el 73% de profesionistas de más de 50 años considera que han sido ignorados para 
ascensos en la empresa para la que trabajan debido a su edad. 
 
A esta cifra se suman otros datos sobre la discriminación etaria en el mercado laboral 
mexicano, donde el 59% de estos trabajadores siente que su edad les impide ser 
considerados para cursos de actualización o nuevos aprendizajes. 
 
Por otra parte, datos de PageGroup, indican que en México el 50% de los candidatos ha 
padecido discriminación por edad, el 56% de los empleados reconoce la importancia de 
abordar este problema y sólo el 61% está satisfecho con las medidas en sus empresas. La 
discriminación por edad afecta especialmente a los trabajadores mayores de 50 años, con 
un 62 por ciento. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/capital-humano/impulsan-camara-diputados-
eliminacion-requisito-edad-vacantes-laborales-20241206-737234.html  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
 07-12-24 LEGISLATIVO 

https://www.eleconomista.com.mx/capital-humano/impulsan-camara-diputados-eliminacion-requisito-edad-vacantes-laborales-20241206-737234.html
https://www.eleconomista.com.mx/capital-humano/impulsan-camara-diputados-eliminacion-requisito-edad-vacantes-laborales-20241206-737234.html


 

 
 
 
 

Proponen eliminar requisito de edad en vacantes o 

anuncios de empleo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- En la Cámara de Diputados 

se presentó una iniciativa que busca modificar la Ley Federal del 

Trabajo, para prohibir el requisito de edad en las vacantes o 

anuncios de empleo que se ofrezcan en el país. Con la propuesta 

de la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, del grupo 

parlamentario de Morena, se pretende erradicar la 

discriminación que existe hacia determinados grupos etarios. La 

iniciativa plantea que se pueda usar la edad como requisito en 

las vacantes, siempre y cuando esté justificada. Se propone que 

cuando la edad sea un criterio justificado, los reclutadores estén 

obligados a informarle al candidato y explicarle el por qué la 

edad es un factor importante para la posición. 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yj-dTusAjUax_c-6?e=acdZJz 
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https://lineapolitica.com/reforma-en-materia-de-trabajo-en-plataformas-digitales-es-un-gran-paso-para-

darles-el-apoyo-que-necesitan-diputado-haces/ 
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Critican a Patricia Armendáriz por atenderse en 
hospital privado y no en el IMSS; “ha sido hipócrita 

toda su vida" 
 
La diputada Patricia Armendáriz fue tema de conversación en redes sociales, luego de 
anunciar que salió de una hospitalización en un hospital privado y no del IMSS, tras un 
problema en la zona lumbar, pues “podemos darle el lugar a la gente que realmente lo 
necesite”. 
 

Por medio de Instagram, la 
diputada morenista detalló por 
qué no se internó en una clínica 
del IMSS Bienestar. 
 
“No fue en la clínica del 
Bienestar; las personas que 
pertenecemos a la Cuarta 
Transformación, que podemos 
darle el lugar a la gente que 
realmente lo necesite, que 
podemos pagarnos una 

atención privada, lo hacemos, así que no vayan a empezar con sus cuentos”. 
 
“Me atendí en el Hospital ABC Santa Fe, porque tengo los recursos para hacerlo y por eso 
he trabajado honestamente toda mi vida”, agregó. 
 
Critican a Patricia Armendáriz por atenderse en hospital privado 
Ante ello, usuarios de la plataforma X criticaron a la también empresaria por omitir un 
servició de la 4T. 
 
“Dice Patricia Armendáriz que no se atiende en el IMSS para dejarle espacio a los jodidos 
que votaron por ella, que lleva años robando y por eso se atiende en hospitales de muy alto 
nivel”, “El monumento a la desvergüenza”, Nada le quita a los que lo necesitan porque no 
hay atención médica ni medicamentos”, “Qué generosa la Paty Armendáriz, mejor les 
hubiera cedido su lugar en el hospital fifí donde ella se atendió”. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/tendencias/critican-a-patricia-armendariz-por-
atenderse-en-hospital-privado-y-no-en-el-imss-ha-sido-hipocrita-toda-su-vida/   
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Crimen organizado ejecuta personas en CDMX ante los ojos 

de la autoridad: PAN 

 
 
En la Ciudad de México se están incrementando de manera alarmante los casos 
de ejecuciones y asesinatos de personas en los que presumiblemente está 
involucrado el crimen organizado, muestra de que la capital del país se está 
convirtiendo en un “ring de mafias”, alertaron integrantes de la bancada del 
Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de Diputados. 
 

 
 
Los legisladores Héctor Saúl Téllez, Miguel Guevara, Federico Döring y Ernesto 
Sánchez reclamaron que ante sucesos como el ataque contra una persona que 
se encontraba en la plaza Miyana, en la zona de Polanco, el gobierno capitalino 
parezca rebasado mientras la criminalidad gana terreno. 
 
En una comunicación conjunta, advirtieron que hace años los grupos del 
crimen organizado operan en la ciudad capital, sin que la anterior  
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administración, en manos de la ahora Presidenta de la República; y la actual, 
con Clara Brugada, hayan tenido ni tengan una política policial eficiente. 
 
También descalificaron la operación del llamado “C5”, es decir, el Centro de 
Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano del 
gobierno local. 
 
Ejecución en Polanco 
Las cámaras de video, registros e información que se acumulan en ese 
organismo, no fueron capaces de detectar el posible ataque al comensal 
ejecutado en Polanco, ni dar inmediatamente con los agresores, recriminaron. 
 
Indicaron que las características del ataque referido, coinciden con las que se 
registran en otros puntos del país donde la crisis de seguridad también es 
crítica, como Sinaloa, Tamaulipas y Guerrero, donde la criminalidad ejecuta a 
personas en plena vía pública, a la luz del día y sin consideración alguna de las 
víctimas colaterales. 
 
“Que fueron más de 10 balas las que se recuperaron, de casquillos de balas en 
el lugar de los hechos, que esa es una ejecución del crimen organizado, que 
ese no es un homicidio estadístico, y que condeno y lamento la incapacidad del 
C5 para ubicar, dar con el paradero de los asesinos”, recalcó el diputado Döring 
Casar. 
 
El también vicecoordinador de la fracción panista dijo que la infraestructura y 
equipos de seguridad de la policía capitalina de nada sirven, si no hay 
autoridades preparadas para utilizar esas herramientas. ´ 
 
“No estamos tan bien vigilados como dice Clara Brugada”, advirtieron. 
 
“De nada sirven todas las videocámaras que tiene la ciudad, por la incapacidad, 
ineptitud del C5, demuestra que no estamos vigilados, que no sirven para 
nada. Ahora que se empiezan a cometer crímenes al estilo de Tamaulipas, de 
Sinaloa, de Guerrero y de Michoacán en la Ciudad de México, es increíble la 
incompetencia del C5”, reiteró. 
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Crimen organizado en la CDMX 
Los parlamentarios federales de oposición enfatizaron que el asentamiento y 
la operación de distintas bandas del crimen organizado no son nuevos en la 
capital del país, sino que comenzaron a proliferar en el anterior sexenio, 
cuando la actual Jefa del Ejecutivo Federal, Claudia Sheinbaum, era jefa del 
gobierno capitalino. 
 
“Parece que vivimos en un ring de mafias que pelean por la corona de la 
impunidad frente a un partido en el gobierno sin fuerza para combatir”, 
expresaron. 
 
Aprovecharon para exigir a la Fiscalía General de Justicia capitalina que deje de 
“distraerse” en la “fabricación” de carpetas y expedientes judiciales y tomar 
medidas urgentes para evitar que las ejecuciones se desborden en las calles de 
la ciudad, así como desarticular las redes de la criminalidad que la están 
invadiendo. 
 
Exigieron que la Jefa de Gobierno y el actual titular de la Secretaría de 
Seguridad, Pablo Vázquez, presenten y pongan en marcha una estrategia 
distinta que garantice la paz y la tranquilidad de los capitalinos. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/6/crimen-organizado-ejecuta-
personas-en-cdmx-ante-los-ojos-de-la-autoridad-pan-668941.html 
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El país se está convirtiendo en un campo de batalla de 

mafias: Diputados del PAN 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Diputados del PAN 

alertaron que el incremento de ejecuciones y asesinatos, en los 

que podría estar involucrado el crimen organizado, es señal de 

que el país se está convirtiendo en un campo de batalla de 

mafias. De igual manera y luego de la ejecución en un 

restaurante de Polanco, el diputado Federico Döring condenó y 

lamentó la incapacidad del C-5 para ubicar el paradero de los 

asesinos. 

 

https://drive.google.com/file/d/1igUulH7cpES7TVJhRadYh8f-

QxAuIV18/view?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/1igUulH7cpES7TVJhRadYh8f-QxAuIV18/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1igUulH7cpES7TVJhRadYh8f-QxAuIV18/view?usp=sharing
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https://www.omnia.com.mx/noticia/350014/eliminacion-de-inai-y-cjf-incrementara-niveles-de-opacidad-y-

corrupcion-diputada 
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https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/eliminacion-del-inai-incrementara-niveles-de-

opacidad-rocio-gonzalez-12975514.html 
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Patricia Mercado afirma que estamos en un 
momento muy importante para cambiar la brecha 

salarial 
 

 
 
Patricia Mercado, diputada de Movimiento Ciudadano, destacó la importancia de que el 
Senado aprobará las reformas secundarias sobre la igualdad sustantiva con perspectiva de 
género, así como el tema de erradicar la brecha salarial en entrevista para "Bitácora de 
Negocios" con Mario Maldonado de El Heraldo Radio que se transmite mediante la señal de 
El Heraldo Media Group. 
 
Dijo que seguramente la próxima semana se votarán las reformas secundarias que mando 
la Presidenta Claudia Sheinbaum para lograr la igualdad en la perspectiva de género y 
recordó que desde hace seis años en el Senado diversas diputadas y senadoras formaron 
una coalición por la igualdad salarial donde se presentaron distintas iniciativas sobre el tema 
y se votaron en la Cámara Alta en el año 2020 las reformas a once ordenamientos jurídicos 
para ir cerrando a la brecha salarial que está a 22% en promedio peor que lamentablemente 
el dictamen se quedó en la Cámara de Diputados. 
 
Patricia Mercado precisó que tras quedarse atorado tres o cuatro años ese dictamen, lo 
volvieron a presentar para disminuir la brecha salarial y recordó que "hay una 
recomendación de la Organización Internacional del Trabajo de junio de este año donde le 
dice al gobierno mexicano que realice estudios sobre empleo y salarios para recortar la 
brecha, que legisle y que procure mecanismos efectivos para cerrar esta brecha salarial".  
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La legisladora dijo que estamos en un momento muy importante para cambiar los 
tabuladores salariales son muy diferenciados "simplemente porque lo realizamos las 
mujeres se desvaloriza el trabajo, son cambios estructurales que no van a ser de un día para 
otro". 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/6/patricia-mercado-afirma-que-
estamos-en-un-momento-muy-importante-para-cambiar-la-brecha-salarial-659573.html  
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https://www.tabascohoy.com/presidenta-respalda-reforma-que-prohibe-vapeadores/ 

https://www.tabascohoy.com/presidenta-respalda-reforma-que-prohibe-vapeadores/
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https://www.informador.mx/mexico/Claudia-Sheinbaum-en-contra-de-los-vapeadores-esto-dijo-de-la-

prohibicion-20241206-0098.html 

https://www.informador.mx/mexico/Claudia-Sheinbaum-en-contra-de-los-vapeadores-esto-dijo-de-la-prohibicion-20241206-0098.html
https://www.informador.mx/mexico/Claudia-Sheinbaum-en-contra-de-los-vapeadores-esto-dijo-de-la-prohibicion-20241206-0098.html


 

 
07-12-24 

 

LEGISLATIVO 

  

 

 

 

 

 

 

 

https://losnoticieristas.com/post/713875/claudia-sheinbaum-garantiza-aprobacion-de-reforma-contra-

vapeadores-y-fentanilo/ 
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https://www.poresto.net/mexico/2024/12/6/sheinbaum-asegura-que-prohibicion-de-vapeadores-y-

fentanilo-es-indispensable-para-la-salud.html 
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INE, SCJN y CJF defendieron ante  

diputados sus presupuestos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- Se reunieron diputados con 

consejeras del INE ya que desde el Instituto están tratando de 

defender el presupuesto de 13 mil millones de pesos para la 

elección judicial, afirmaron que no es un capricho y que se 

necesita ese dinero para que la elección esté bien hecha. 

Además, en esa reunión había representantes de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 

defendiendo sus respectivos presupuestos solicitados para 

implementar la reforma judicial. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yjZZHeAMEa7Hf0Q-?e=Y0xd6g

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yjZZHeAMEa7Hf0Q-?e=Y0xd6g
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Comentario / Azucena Uresti (Periodista) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “Es una pena que estén 
burlándose o jugando de esa manera (con el INE) con querer 
aparentar que hay diálogo, porque lo mismo hicieron con el INAI, 
ahí va el comisionado y ahí viene el comisionado, diciendo pues 
chance y sí nos escuchan, no hombre, se están burlando de ellos 
en su cara, de todas maneras va a desaparecer el INAI, los 
organismos autónomos. Les van a dar al INE lo que les venga en 
gana los diputados porque esa es la orden, porque el dinero tiene 
que ir a otra parte, porque esa elección pues ya se sabe cuál es 
el destino y el objetivo”. 
 
 
 
 
https://drive.google.com/file/d/1-upXlQm-
MzopirKi4DXUuK1GHV2rp5kw/view 
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Mesa de Análisis / Jacobo Dayán (Dir. CCU Tlatelolco) y 

Lisa Sánchez (Directora MUCD) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Lo que estamos 

viendo también es esa falta de diálogo, esa violencia que se 

replica incluso en espacios legislativos donde lo que no hay es 

una voluntad de escuchar al otro, donde no hay una voluntad 

de poder adaptar posiciones, con el objetivo de mejorar el 

impacto de reducir las externalidades negativas de las 

decisiones que se toman. Esta semana lo vimos precisamente 

con la aprobación de esta reforma constitucional, también en 

una de las cámaras legislativas sobre la prohibición de drogas 

sintéticas, incluido el fentanilo, con una especie de bolsa común 

en donde no cabían dos cosas juntas con los vapeadores y 

cigarrillo electrónicos sin escuchar evidencias, sin realmente 

pensar en cuáles eran las contradicciones legales que se 

estaban introduciendo en la Constitución, con estas posiciones 

maximalistas”, expuso Lisa Sánchez. 

 

“Se ha reducido la Constitución no a lo que por definición es 

una Constitución, no es un marco general que norma la vida 

pública, que hay detalles tan ridículos como el tema de 

vapeadores en la Constitución, podría firmar evidentemente sin 

tener en la mano la evidencia que ninguna otra Constitución 

del planeta se llega a esos detalles a nivel constitucional, pero 

evidentemente, en México la Constitución ha servido más bien 

como parapeto de garantías de no movilidad de normas 

jurídicas. Y luego, como bien dice Lisa (Sánchez) legislaciones 

con base a prejuicios, en caprichos y sobretodo engañando a 

la gente, me parece eso muy grave”, aseveró Jacobo Dayán. 
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Entrevista / Jorge Álvarez Máynez  

(Presidente Nacional – MC) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Se ha desmantelado 

la capacidad de los Poderes de la Unión, en la que se ha 

construido una realidad política artificial que suplanta al voto y es 

una realidad que lamentablemente se ha dado por la 

complacencia de estos mismos poderes. Evidentemente no todo 

se agota en las votaciones, que además han sido vergonzosas en 

el Senado de la República y en la Cámara de Diputados y que 

hay una alternativa política que construir con consistencia, con 

congruencia y dignidad. Temas tan relevantes desde mi punto 

de vista, como el modelo prohibicionista que se ha instalado en 

México desde hace unos años, es parte de la estrategia fallida 

en materia de seguridad y que ahora se consolida en temas 

como la prohibición constitucional al vapeo, una prohibición 

ilusoria que lo único que genera es una falta de regulación para 

las sustancias que consumen nuestros hijos”. 
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A nivel mundial, la escasez de agua representa un desafío 
significativo. Según datos de UNICEF, cerca de dos tercios de la 
población mundial sufren escasez grave de agua al menos en un mes 
al año, más de dos mil millones de personas viven en países en donde 
el suministro de agua es insuficiente y para 2025 se proyecta que la 
mitad de la población mundial podría vivir en zonas con escasez de 
agua. Al igual que a nivel mundial, la situación en México es 
preocupante. En la primera quincena de marzo de 2024, el porcentaje 
de cobertura con sequía de moderada a excepcional (D1 a D4) 
a nivel nacional fue de 58.17 %. En este contexto, la situación de los 
hogares en relación al acceso al agua se vive de manera desigual: en 
México 2 de cada 10 hogares no tienen disponibilidad de agua dentro 
de la vivienda y 3 de cada 10 hogares no tienen dotación diaria de 
agua. 

El 22 de marzo es un día de reflexión sobre el cuidado del agua, las 
acciones para protegerla y también el recordatorio de la urgente 
necesidad de garantizar la disponibilidad de agua para toda la 
población. Aunado a esto, en medio de un periodo electoral es crucial 
prestar atención a las propuestas de los candidatos a gubernaturas y 
a la presidencia respecto a las medidas concretas para hacer frente 
a la crisis hídrica. Por lo tanto, es esencial evaluar nuestro progreso 
hacia el cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible 6 (ODS 6), 
el cual busca garantizar la disponibilidad y gestión sostenible del agua 
y el saneamiento para todos. 

https://animalpolitico.com/analisis/organizaciones/mexico-como-
vamos/dia-mundial-agua-crisis-hidrica-elecciones 

 

https://www.unicef.org/wash/water-scarcity
https://mexicocomovamos.mx/indice-de-progreso-social/
https://mexicocomovamos.mx/indice-de-progreso-social/
https://animalpolitico.com/analisis/organizaciones/mexico-como-vamos/dia-mundial-agua-crisis-hidrica-elecciones
https://animalpolitico.com/analisis/organizaciones/mexico-como-vamos/dia-mundial-agua-crisis-hidrica-elecciones
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¿Le sirven las mañaneras a Claudia Sheinbaum? | Opinión | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/opinion/2024-12-07/le-sirven-las-mananeras-a-claudia-sheinbaum.html
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Las notarías, un botín político | Opinión | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/opinion/2024-12-07/las-notarias-un-botin-politico.html
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USDA to begin testing milk for 

bird flu 

Jobs Rebound Eases Concerns Rebel advance threatens Russia's 

foothold in Syria 

How one of the world's richest 

men avoids $8 Billion in taxes 
 

Macron à la recherche d'une 

issue à la crise 

La UE y Mercosur pactan crear la 

mayor zona de libre comercio 
Romania poll scrapped after Russian 

claims 

El Mercosur y la Unión Europea cierran 

histórico acuerdo Milei cuestionó fuerte al Mercosur, 

pero se sumó al acuerdo con 

Europa 

Rape trials collapse due 

to record court delays 

Mercosul e UE anunciam acordo 

comercial histórico 

Gestión financiera, alto número de 

matriculados y no entrar a la gratuidad, 

claves de la UNAB para sortear la crisis y 

expandirse a EE.UU. 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Unión Europea y Mercosur concluyeron tratado de libre comercio 

•Corte federal ratificó ley que puede prohibir TikTok en Estados Unidos a menos que 

empresa matriz china venda la aplicación 

•Fiscalía de Perú abrió investigación a Boluarte por abandono de cargo al ocultar cirugía 

•Insurgentes entran en dos pueblos del centro de Siria en su avance hacia Homs 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

 

Diputados votarán iniciativa que busca brindar seguridad social a repartidores de apps.- 

La próxima semana sería aprobada en la Cámara de Diputados una iniciativa enviada 

por la presidenta Claudia Sheinbaum para regular la labor de los trabajadores por 

aplicaciones en el país [...]  “En caso de aprobarse (el dictamen) se discutirá el martes (en 

el Pleno)", comentó Ricardo Monreal, líder de Morena en la Cámara de Diputados. 

[FORBES, REUTERS] 

 

LEGISLATIVO 

 

Plataformas digitales en México piden al Congreso diálogo sobre reforma para 

repartidores.- La ‘Alianza In México’, que agrupa a plataformas digitales como DiDi, Rappi 

y Uber, llamó al Congreso a abrir el diálogo sobre la reciente iniciativa de reforma a la Ley 

Federal del Trabajo, que busca otorgar seguridad social a repartidores de aplicaciones. 

[SWISSINFO, FORBES, FORBES] 

 

MÉXICO 

GOBIERNO 

 

Sheinbaum reaccionó a su nombramiento como una de las 25 mujeres más influyentes del 

mundo: “Un reconocimiento al pueblo de México”.- El Financial Times nombró a la 

presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, como una de las 25 mujeres más 

influyentes del mundo. En su conferencia de prensa matutina, la mandataria nacional 

reaccionó al nombramiento, luego de que un periodista le pidiera su opinión sobre el 

tema. [INFOBAE, FINANCIAL TIMES, FORBES, SPUTNIK] 

 

Claudia Sheinbaum aprovecha una habilidad para crear vínculo con Trump.- La 

presidenta de México sorprendió a Donald Trump en una llamada telefónica al hablar en 

un inglés fluido, una habilidad que rara vez ha encontrado con líderes latinoamericanos. 

La maniobra eliminó una barrera entre ambos al suprimir la necesidad de un traductor, lo 

que ayudó a crear compenetración entre los dos líderes en la interacción de la semana 

pasada, según personas familiarizadas con la conversación, que pidieron no ser 

nombradas al hablar de la llamada privada. Poco después, Trump la describió como una 

“conversación maravillosa” en un post en Truth Social. [BLOOMBERG, BLOOMBERG] 

 

 

 

https://forbes.com.mx/diputados-votaran-la-iniciativa-que-busca-brindar-seguridad-social-a-los-repartidores-de-apps/
https://www.reuters.com/latam/negocio/QAHDNF67ZZI6XMTA3MNRYUXW3U-2024-12-06/
https://www.swissinfo.ch/spa/plataformas-digitales-en-m%c3%a9xico-piden-al-congreso-di%c3%a1logo-sobre-reforma-para-repartidores/88509595
https://forbes.com.mx/plataformas-piden-a-legisladores-claridad-sobre-regimen-fiscal-para-repartidores/
https://forbes.com.mx/repartidores-independientes-atentos-a-votacion-de-ley/#google_vignette
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/06/sheinbaum-reacciona-a-su-nombramiento-como-una-de-las-25-mujeres-mas-influyentes-del-mundo-un-reconocimiento-al-pueblo-de-mexico/
https://www.ft.com/womenof2024
https://forbes.com.mx/sheinbaum-entre-las-mujeres-mas-influyentes-de-2024-financial-times/
https://noticiaslatam.lat/20241206/sheinbaum-es-incluida-en-lista-de-las-25-mujeres-mas-influyentes-del-2024--1159559924.html
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/claudia-sheinbaum-aprovecha-una-habilidad-para-crear-vinculo-con-trump/
https://www.bloomberg.com/news/articles/2024-12-06/mexico-s-sheinbaum-shows-off-english-to-build-rapport-with-trump
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Sheinbaum negó nuevos dichos de Trump: "Nunca vamos a agachar la cabeza".- El 

presidente electo de los Estados Unidos, Donald Trump, todavía no asumió en la Casa 

Blanca, pero las tensiones ya existen con la mandataria Claudia Sheinbaum. Durante su 

tradicional mañanera, la jefa de Estado negó nuevos dichos del republicano con relación 

a la última llamada telefónica que mantuvieron y manifestó: "Nunca vamos a agachar la 

cabeza". [LA POLÍTICA ONLINE, SPUTNIK] 

  

Claudia Sheinbaum atenderá la violencia en Chiapas: “Tiene sus complicaciones, pero lo 

peor es darse la vuelta”.- Claudia Sheinbaum Pardo inauguró la autopista Tuxtla Gutiérrez-

San Cristóbal de las Casas, durante la conferencia de prensa uno de los temas que se tocó 

fue el de la violencia, por lo que la presidenta señaló que se ocupará del problema a 

pesar de que tenga sus complicaciones, además, enfatizó que lo peor es darse la vuelta 

y no atender. [INFOBAE] 

 

Salinas Pliego va a tener que pagar los impuestos que debe: Sheinbaum.- Luego de las 

declaraciones del empresario Ricardo Salinas Pliego criticando a “los zurdos de mierda” y 

de acusar que hay una campaña del gobierno de México contra sus empresas lo que 

provocó la caída de Elektra en la bolsa, la presidenta Claudia Sheinbaum aseguró este 

viernes que el magnate va a tener que pagar los impuestos que debe. [FORBES, SPUTNIK] 

 

Cómo la amenaza de Trump de imponer aranceles ha empañado las relaciones entre 

México y Canadá.- Las tensiones diplomáticas entre México y Canadá parecen estar en 

su punto máximo a pocas semanas de que comience el segundo mandato del presidente 

electo Donald Trump. [BBC] 

 

Juan Ramón de la Fuente se reúne con empresarios en Estados Unidos; aseguró que 

México fortalecerá el T-MEC.- Juan Ramón de la Fuente, titular de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, aseguró a inversionistas de diversas empresas estadounidenses que 

México seguirá fortaleciendo el T-MEC. [INFOBAE, FORBES, LA POLÍTICA ONLINE, SPUTNIK, LA 

LISTA] 

 

Opinión|Cuando Trump asuma la presidencia, ¿está México condenado?.- Dos días 

después de que amenazara con imponer un arancel del 25 % a México a menos que 

impidiera que los migrantes y el fentanilo llegaran a Estados Unidos, Donald Trump 

celebraba en las redes sociales una “maravillosa” llamada telefónica con la presidenta 

Claudia Sheinbaum en la que, dijo, ella aceptó detener la migración a través de México, 

“cerrando efectivamente la frontera sur”. El peso mexicano se recuperó de su desplome. 

El secretario de Economía mexicano, Marcelo Ebrard, pidió calma y recordó que las 

bravatas de Trump “son una forma de negociación que ya conocemos”. [WASHINGTON 

POST] 

 

 

 

 

 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-nego-nuevos-dichos-de-trump-nunca-vamos-a-agachar-la-cabeza/
https://noticiaslatam.lat/20241206/sheinbaum-sobre-las-nuevas-criticas-de-trump-nunca-vamos-a-agachar-la-cabeza-en-una-conversacion-1159555309.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/07/claudia-sheinbaum-atendera-la-violencia-en-chiapas-tiene-sus-complicaciones-pero-lo-peor-es-darse-la-vuelta/
https://forbes.com.mx/salinas-pliego-va-a-tener-que-pagar-los-impuestos-que-debe-sheinbaum/
https://noticiaslatam.lat/20241206/el-gobierno-de-mexico-exige-al-empresario-salinas-pliego-pagar-los-impuestos-que-adeuda-1159556332.html
https://www.bbc.com/mundo/articles/crk04y066vno
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/06/juan-ramon-de-la-fuente-se-reune-con-empresarios-en-eeuu-asegura-que-mexico-fortalecera-el-t-mec/
https://forbes.com.mx/mexico-seguira-fortaleciendo-al-tmec-dice-canciller-en-eu-a-inversionistas/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/de-la-fuente-sobre-la-relacion-mexico-y-eu-somos-socios-somos-vecinos-y-somos-amigos/
https://noticiaslatam.lat/20241207/mexico-seguira-fortaleciendo-el-t-mec-afirma-el-canciller-ante-empresarios-de-eeuu-1159564714.html
https://la-lista.com/mexico/juan-ramon-de-la-fuente-se-compromete-con-inversionistas-a-fortalecer-el-t-mec#google_vignette
https://la-lista.com/mexico/juan-ramon-de-la-fuente-se-compromete-con-inversionistas-a-fortalecer-el-t-mec#google_vignette
https://www.washingtonpost.com/opinions/2024/12/06/mexico-trump-sheinbaum-trade-tariff/
https://www.washingtonpost.com/opinions/2024/12/06/mexico-trump-sheinbaum-trade-tariff/
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Trump menospreció a los líderes de Canadá y México en los premios 'patriotas' de Fox 

Nation.- [...] Trump describió una conversación telefónica que mantuvo con la presidenta 

de México, Claudia Sheinbaum, tras la amenaza arancelaria. “Hablé el otro día con la 

presidenta, la nueva presidenta de México, una mujer muy agradable”, dijo Trump. “Y 

tuvimos una conversación muy agradable. Pero ella me dijo: '¿Por qué me haces esto?' Le 

dije: 'No lo hago. Solo estoy poniendo un montón de aranceles porque estás permitiendo 

que los criminales se viertan en nuestro país, y no podemos permitirlo más.' Y paró. Fue muy 

rápido”. [THE GUARDIAN] 

 

Opinión|Ottawa, no se ande con rodeos con México en las negociaciones comerciales.- 

Era verano de 2018 cuando, apropiadamente, las negociaciones en torno a un acuerdo 

continental de libre comercio para reemplazar el TLCAN se estaban calentando. Y 

entonces la delegación mexicana informó a los canadienses de que Estados Unidos 

estaba intentando dejar a Canadá fuera del acuerdo por completo. Al final, sin embargo, 

México defendió a Canadá, rechazando el intento de los estadounidenses de dividir y 

conquistar. “Consideraron que su posición era más fuerte si Canadá también participaba 

en el acuerdo”, declaró Steve Verheul, principal negociador canadiense del acuerdo 

entre Estados Unidos, México y Canadá, que se firmaría unos meses después del intento 

de ruptura bilateral. “No querían estar sólo frente a frente con Estados Unidos”. [GLOBE 

AND MAIL] 

 

POLÍTICA 

 

Dan Crenshaw, congresista de Estados Unidos, reconoce estrategia de seguridad de 

Sheinbaum tras decomiso de fentanilo: “Acciones muy audaces”.- Dan Crenshaw, el 

congresista de Estados Unidos que alguna vez criticó al ex presidente Andrés Manuel López 

Obrador, reconoció al gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, pues aseguró 

que ha tomado “algunas acciones muy audaces” en los poco más de dos meses que 

lleva en el poder. [INFOBAE] 

 

JUDICIAL 

 

La carrera por la Corte: Cervantes ahora les pide a los empresarios que apoyen a Loretta 

Ortiz para vencer a Batres.- Es muy notable el giro del titular del Consejo Coordinador 

Empresarial, Francisco Cervantes, respecto al futuro de la elección por voto popular que 

definirá la conformación de la Corte Suprema acorde a la reforma judicial. [LA POLÍTICA 

ONLINE] 

 

Explotación del litio debe ser controlada únicamente por el Estado, determina la SCJN.- 

Pérez Dayán argumentó que el litio, al ser considerado un recurso estratégico, debe estar 

sujeto a la administración exclusiva del Estado, por lo que la concesión minera de Grupo 

Bararal, válida hasta 2068, no podrá incluir la exploración ni explotación del mineral. [HEAD 

TOPICS] 

 

 

 

https://www.theguardian.com/us-news/2024/dec/06/trump-fox-news-patriot-award
https://www.theglobeandmail.com/opinion/editorials/article-ottawa-dont-be-standoffish-with-mexico-in-trade-talks/
https://www.theglobeandmail.com/opinion/editorials/article-ottawa-dont-be-standoffish-with-mexico-in-trade-talks/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/06/dan-crenshaw-congresista-de-eeuu-reconoce-estrategia-de-seguridad-de-sheinbaum-tras-decomiso-de-fentanilo-acciones-muy-audaces/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/judiciales-mx/la-carrera-por-la-corte-cervantes-ahora-les-pide-a-los-empresarios-que-apoyen-a-loretta-ortiz-para-vencer-a-batres/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/judiciales-mx/la-carrera-por-la-corte-cervantes-ahora-les-pide-a-los-empresarios-que-apoyen-a-loretta-ortiz-para-vencer-a-batres/
https://headtopics.com/mx/explotaci-n-del-litio-debe-ser-controlada-nicamente-por-el-63044286
https://headtopics.com/mx/explotaci-n-del-litio-debe-ser-controlada-nicamente-por-el-63044286
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GENERAL 

 

Detuvieron al hermano de ‘El Pelón’, operador de Los Chapitos, en Sinaloa.- A casi un mes 

de la captura de Omar Félix ‘N’, alias ‘El Pelón’, líder de un brazo armado de Los Chapitos 

que opera en Sonora, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana informó la 

detención de su operador financiero: Horacio ‘N’, su hermano. [INFOBAE, LA LISTA] 

 

México: cesan a empresa que producía alimentos para bebés tras brote de bacteria que 

dejó 13 muertos.- Las autoridades mexicanas suspendieron a la empresa que suministraba 

soluciones de nutrición para bebés por vía venosa que se presume ocasionaron un 

contagio de la bacteria Klebsiella oxytoca que ocasionó la muerte de 13 menores. [AP, 

FORBES, SPUTNIK, EL PAÍS, HEAD TOPICS] 

 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

 

Al menos 10 personas murieron en un ataque ruso en el sur de Ucrania.- Un bombardeo 

ruso mató al menos 10 personas en Zaporiyia, en el sur de Ucrania, anunciaron los servicios 

ucranianos de rescate. [DW] 

 

GENERAL 

 

Putin firmó garantías de seguridad y adelanta el despliegue de misiles Oréshnik en 

Bielorrusia.- El presidente ruso, Vladímir Putin, firmó un acuerdo de garantías de seguridad 

con Bielorrusia, tras lo que adelantó la posibilidad de desplegar misiles balísticos 

hipersónicos Oréshnik en territorio del país vecino. [EFE, RT, THE INDEPENDENT] 

 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  

DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA 

 

Israel anuncia la muerte de un subcomandante de Hamás que encabezó el ataque al 

kibutz de Nahal Oz.- El Ejército de Israel ha anunciado este viernes la muerte de un 

subcomandante de un batallón del Movimiento de Resistencia Islámica (Hamás) al que 

responsabilizaba de encabezar el asalto al kibutz de Nahal Oz durante los ataques del 7 

de octubre de 2023, que dejaron cerca de 1.200 muertos y unos 250 secuestrados. 

[EUROPA PRESS] 

 

Un bombardeo israelí deja casi una veintena de muertos en el campo de refugiados de 

Nuseirat.- Al menos 17 personas murieron en el centro de la Franja de Gaza como 

consecuencia de un bombardeo del Ejército de Israel contra el campo de refugiados de 

Nuseirat. [EUROPA PRESS, EFE] 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/06/detienen-al-hermano-de-el-pelon-operador-de-los-chapitos-en-sinaloa/
https://la-lista.com/mexico/capturan-a-horacio-felix-loaiza-quien-es-y-cual-es-su-relacion-con-los-chapitos
https://apnews.com/article/mexico-muerte-bebes-bacteria-alimento-00905640dd19cb14a6e6c3e4e2ce4be6
https://elpais.com/mexico/2024-12-06/sheinbaum-afirma-que-estan-investigando-la-causa-del-brote-de-klebsiella-oxytoca-tras-la-muerte-de-13-ninos.html
https://noticiaslatam.lat/20241206/autoridades-suspenden-a-empresa-que-suministro-alimento-ligado-a-muertes-de-13-menores-en-mexico-1159560405.html
https://elpais.com/mexico/2024-12-06/sheinbaum-afirma-que-estan-investigando-la-causa-del-brote-de-klebsiella-oxytoca-tras-la-muerte-de-13-ninos.html
https://headtopics.com/mx/ssa-localiza-bacteria-klebsiella-oxytoca-en-tres-hospitales-63043221
https://www.dw.com/es/al-menos-10-personas-mueren-en-bombardeo-ruso-en-el-sur-de-ucrania/a-70989520
https://efe.com/mundo/2024-12-06/rusia-bielorrusia-acuerdo-garantias-seguridad/
https://actualidad.rt.com/actualidad/532871-putin-lukashenko-reunion-oreshnik
https://www.independentespanol.com/noticias/mundo/europa/putin-firma-acuerdo-que-ofrece-garantias-de-seguridad-de-rusia-a-su-aliada-bielorrusia-b2660309.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-israel-anuncia-muerte-subcomandante-hamas-encabezo-ataque-kibutz-nahal-oz-20241206094331.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-bombardeo-israeli-deja-casi-veintena-muertos-campo-refugiados-nuseirat-20241206204148.html
https://efe.com/mundo/2024-12-06/israel-gaza-bombardeo-palestina/
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CONFLICTO ISRAEL-HEZBOLÁ 

 

Israel ataca de nuevo la frontera sirio-libanesa.- Las Fuerzas de Defensa de Israel 

retomaron los bombardeos contra un paso fronterizo entre Siria y Líbano, alegando que el 

partido-milicia chií Hezbolá lo emplea para "transferir armas", apenas una semana después 

del bombardeo que ejecutó con el mismo argumento hiriendo a dos civiles. [EUROPA 

PRESS] 

 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

 

El equipo de Biden evalúa indultos generales antes de la prometida ‘venganza’ de Trump.- 

El equipo del presidente Biden está debatiendo si este debería conceder indultos 

generales a una serie de enemigos percibidos del presidente electo Donald Trump para 

protegerlos de la “venganza” con la que Trump ha amenazado tras su toma de posesión, 

según personas familiarizadas con el debate. [NEW YORK TIMES, INFOBAE, VOZ DE 

AMÉRICA] 

 

POLÍTICA 

 

Trump nombró dos nuevos altos cargos para ejecutar su política de mano dura en 

inmigración.- Donald Trump va completando el equipo con el que quiere hacer frente a 

la crisis migratoria de Estados Unidos con una política de mano dura. El presidente electo 

anunció a través de su red social, Truth, la designación del polémico Rodney Scott como 

comisionado de Aduanas y Protección Fronteriza y a Caleb Vitello para asumir las 

funciones de director del Servicio de Inmigración y Control de Aduanas. [EL PAÍS] 

 

Trump nombró a antiguo ejecutivo y exsenador de Georgia como embajador de Estados 

Unidos en China.-  El presidente electo, Donald Trump, eligió al exsenador de Georgia, 

David Perdue, como embajador de Estados Unidos en China, nombrando a un antiguo 

ejecutivo empresarial convertido en político como enviado del gobierno ante el 

adversario económico y militar más poderoso de Estados Unidos. [AP] 

 

Elon Musk, figura clave para mantener el diálogo entre China y EU bajo mandato de 

Trump.- La llegada del multimillonario Elon Musk al próximo gobierno de Donald Trump 

podría ser una carta inesperada para China, que siempre ha alabado la presencia de 

Tesla en el gigante asiático hasta el punto de referirse a la empresa como un “ejemplo 

exitoso” de la cooperación entre China y Estados Unidos. [FORBES] 

 

Elon Musk respaldó a Donald Trump con más de 250 millones.- Elon Musk, el hombre más 

rico del mundo, gastó más de 250 millones de dólares en los últimos meses de las 

elecciones de este año para ayudar a Donald Trump a ganar la presidencia, según 

revelaron  archivos federales. [THE NEW YORK TIMES] 

 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-israel-ataca-nuevo-frontera-sirio-libanesa-20241206080514.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-israel-ataca-nuevo-frontera-sirio-libanesa-20241206080514.html
https://www.nytimes.com/es/2024/12/06/espanol/estados-unidos/biden-trump-indultos.html
https://www.infobae.com/wapo/2024/12/06/la-casa-blanca-evalua-conceder-indultos-anticipados-a-posibles-enemigos-de-trump/
https://www.vozdeamerica.com/a/la-casa-blanca-estudia-otorgar-indultos-generales-para-funcionarios-y-aliados/7889607.html
https://www.vozdeamerica.com/a/la-casa-blanca-estudia-otorgar-indultos-generales-para-funcionarios-y-aliados/7889607.html
https://elpais.com/us/2024-12-06/trump-nombra-dos-nuevos-altos-cargos-para-ejecutar-su-politica-de-mano-dura-en-inmigracion.html
https://apnews.com/article/trump-china-embajador-perdue-444505a84fc7ed44661f373aa8a9976e
https://forbes.com.mx/elon-musk-figura-clave-para-mantener-el-dialogo-entre-china-y-eu-bajo-mandato-de-trump
https://www.nytimes.com/es/2024/12/06/espanol/estados-unidos/musk-trump-respaldo-millones.html
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JUDICIAL 

 

Corte federal ratificó la ley que puede prohibir TikTok en Estados Unidos a menos que 

empresa matriz china venda la aplicación.- Un tribunal federal de apelaciones ratificó este 

viernes la ley que puede llevar a la prohibición de TikTok en pocos meses, lo que supone 

una estrepitosa derrota para la popular plataforma de redes sociales en su lucha por seguir 

activa en Estados Unidos. [TELEMUNDO, UNIVISIÓN, SWISSINFO, THE INDEPENDENT] 

 

GENERAL 

 

China prohíbe a empresas vender ciertos productos a Estados Unidos: ¿qué implica la 

medida?.- Pekín se propuso extender sus leyes nacionales más allá de las fronteras 

internacionales con una prohibición de vender algunos bienes a Estados Unidos, que se 

aplica a las empresas tanto dentro como fuera de China. [BLOOMBERG] 

 

Policía cree que el sospechoso de matar a ejecutivo en Nueva York ha salido de la 

ciudad.- La Policía de Nueva York cree que el sospechoso de matar a tiros al director 

ejecutivo de la aseguradora UnitedHealthcare, Brian Thompson, abandonó la ciudad 

poco después del crimen, indicó la comisaria de Policía Jessica Tisch en una entrevista con 

CNN. [EFE, INFOBAE, MSN] 

 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

REPÚBLICA DOMINICANA 

 

Decomisan en República Dominicana nueve punto cinco toneladas de droga, récord en 

el país y en parte del Caribe.- Un total de 9.588 kilos de droga, supuestamente cocaína, 

se incautó en el Puerto Multimodal Caucedo, el principal de República Dominicana, lo 

que supone la mayor cantidad decomisada en el país y también en parte de la región del 

Caribe, informó la Dirección Nacional de Control de Drogas. [EFE, DW] 

 

AMÉRICA DEL SUR 

CUMBRE DEL MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR) 

 

Unión Europea y Mercosur concluyen polémico tratado de libre comercio tras dos 

décadas de negociaciones.- La Unión Europea y el Mercado Común del Sur (Mercosur) 

alcanzaron un acuerdo sobre un tratado de libre comercio largamente aplazado, que sin 

embargo se enfrenta ahora a una tortuosa batalla para su aprobación en Europa, donde 

cuenta con la firme oposición de Francia. [FORBES, EL PAÍS, BLOOMBERG, EUROPA PRESS, 

EFE, AP, FRANCE 24, RT, TELESUR, SPUTNIK, SWISSINFO, THE INDEPENDENT] 

 

Milei y Lula chocan por el modelo de Mercosur en la cumbre de presidentes.- Mercosur es 

“una prisión” y debe ser reformado cuanto antes “sin anteojeras ideológicas”. Javier Milei 

llevó su propia agenda a la reunión de presidentes del bloque sudamericano celebrada 

en Montevideo. El presidente ultraderechista dijo que Mercosur había sido para los 

argentinos “un escollo para el desarrollo” y lamentó que en 2005 los países de la región le 

dijeran “que no a Estados Unidos a un acuerdo de libre comercio en todo el continente”, 

https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/justicia/corte-de-apelaciones-ratifica-la-ley-que-puede-prohibir-tiktok-en-eeuu-rcna183186
https://www.univision.com/noticias/justicia/corte-de-eeuu-ratifica-ley-prohibe-la-operacion-de-tiktok-vinculada-china
https://www.swissinfo.ch/spa/un-tribunal-de-ee.uu.-respalda-la-ley-que-podr%c3%ada-prohibir-tiktok-en-el-pa%c3%ads/88508790
https://www.independentespanol.com/noticias/negocios/tribunal-de-apelaciones-confirma-ley-que-exige-venta-o-prohibicion-de-tiktok-en-eeuu-b2660289.html
https://www.bloomberglinea.com/mundo/china-prohibe-a-empresas-vender-ciertos-productos-a-eeuu-que-implica-la-medida/
https://efe.com/mundo/2024-12-06/policia-ejecutivo-nueva-york/
https://www.infobae.com/estados-unidos/2024/12/07/las-autoridades-encontraron-la-mochila-vinculada-al-asesino-del-ceo-de-unitedhealthcare-en-central-park/
https://www.msn.com/es-es/entretenimiento/other/la-polic%C3%ADa-cree-que-el-sospechoso-de-matar-a-un-ejecutivo-en-nueva-york-ha-salido-de-la-ciudad/ar-AA1vpRfz
https://efe.com/mundo/2024-12-06/republica-dominicana-decomiso-droga/
https://www.dw.com/es/rep%C3%BAblica-dominicana-realiza-el-mayor-decomiso-de-drogas-de-su-historia/a-70989440
https://forbes.com.mx/ue-y-mercosur-concluyen-polemico-tratado-de-libre-comercio-tras-dos-decadas-de-negociaciones/
https://elpais.com/internacional/2024-12-06/la-ue-y-mercosur-acuerdan-crear-la-mayor-zona-de-libre-comercio-del-mundo-tras-25-anos-de-negociaciones.html
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/argentina/impacto-del-acuerdo-ue-mercosur-ratificaciones-pendientes-y-potencial-economico/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-von-der-leyen-desoye-no-macron-cierra-acuerdo-comercial-ue-mercosur-20241206140448.html
https://efe.com/economia/2024-12-06/mercosur-union-europea-acuerdo-comercio/
https://apnews.com/article/mercosur-ue-acuerdo-libre-comercio-2f8d4f6835b7511610d9b0fd378b26fc
https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20241206-victoria-para-europa-von-der-leyen-anuncia-que-la-ue-y-mercosur-cierran-el-texto-de-acuerdo-de-libre-comercio
https://actualidad.rt.com/actualidad/532791-mercosur-union-europea-concretan-tratado-libre-comercio
https://www.telesurtv.net/mercosur-y-la-union-europea-firman-tratado-de-libre-comercio/
https://noticiaslatam.lat/20241206/ursula-von-der-leyen-asegura-haber-firmado-un-acuerdo-politico-entre-la-ue-y-el-mercosur--1159550487.html
https://www.swissinfo.ch/spa/el-acuerdo-ue-mercosur-marca-una-hist%c3%b3rica-cumbre-y-da-alas-al-bloque-suramericano/88509536
https://www.independentespanol.com/noticias/mundo/europa/ue-y-el-bloque-sudamericano-mercosur-sellan-acuerdo-de-libre-comercio-tras-25-anos-de-negociaciones-b2660071.html
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el Alca. El brasileño Luiz Inácio Lula da Silva esperó su turno para responderle. “Un Mercosur 

fuerte y unido es un Mercosur interconectado con América del Sur y con los grandes temas 

de la agenda global”, dijo, y habló de “igualdad de género, justicia social y lucha contra 

el racismo”. Fue una lista de malas palabras para Milei, que considera a la justicia social y 

la igualdad de género una “aberración” de la “agenda woke” que tanto detesta y 

combate. [EL PAÍS, EUROPA PRESS, DW, PRENSA LATINA] 

 

Panamá ingresó al Mercosur como Estado asociado.- Panamá formalizó su ingreso al 

Mercosur como Estado asociado, una categoría que no le da voz ni voto en el grupo, pero 

que acerca al bloque sureño a un país clave en el comercio mundial. [DW, SPUTNIK] 

 

ARGENTINA 

 

Un año del ‘shock’ de Milei: cuentas en orden pero con recesión y más pobres.- Las 

políticas de ‘shock’ puestas en marcha hace un año por Javier Milei han devuelto el 

equilibrio a las cuentas públicas de Argentina, pero a costa de un ajuste feroz que ha 

golpeado la economía real, con destrucción del empleo, ingresos carcomidos por la 

inflación y más de la mitad de la población sumida en la pobreza. [EFE] 

 

BRASIL 

 

Lula inaugura en Brasil la mayor fábrica de celulosa del mundo.- El presidente de Brasil, Luiz 

Inacio Lula da Silva, participó en la inauguración oficial de una nueva fábrica de la 

papelera Suzano en el municipio de Ribas do Rio Pardo. Se trata de la mayor inversión 

privada en curso en Brasil. El establecimiento de la instalación ya ha generado unos 3.000 

empleos directos e indirectos en la región. [SPUTNIK] 

 

PERÚ 

 

Fiscalía de Perú abre una investigación a Boluarte por el abandono de cargo al ocultar 

cirugía.- La Fiscalía de Perú abrió una investigación preliminar a la presidenta, Dina 

Boluarte, por la presunta comisión del delito de abandono de cargo y omisión de actos 

funcionales al haber ocultado al Consejo de Ministros y al Congreso una cirugía a la que 

se sometió en 2023. [EFE, FRANCE 24] 

 

Boluarte dijo que defenderá la democracia en Perú junto con la Policía y Fuerzas 

Armadas.- La presidenta de Perú, Dina Boluarte, afirmó que, junto con la Policía Nacional 

y las Fuerzas Armadas, defenderá “la paz y la democracia” en su país y pidió acabar “con 

los rumores de una vacancia (destitución) presidencial”. [SWISSINFO, EFE] 

 

Perú declaró en emergencia otros siete distritos de Lima y Callao por aumento de 

criminalidad.- El Gobierno de Perú declaró este viernes en estado de emergencia a un 

distrito de Lima y seis de la provincia vecina del Callao, que se suman a otras 14 

jurisdicciones de ambas localidades donde ya rige esa medida desde hace dos meses, 

con el objetivo de enfrentar el incremento de la delincuencia y la criminalidad. [EFE] 

 

https://elpais.com/america/2024-12-06/milei-y-lula-chocan-por-el-modelo-de-mercosur-en-la-cumbre-de-presidentes.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-milei-describe-mercosur-prision-aboga-ganar-autonomia-20241206170703.html
https://www.dw.com/es/milei-propone-flexibilizar-el-mercosur-para-beneficiar-a-cada-pa%C3%ADs/a-70989124
https://www.prensa-latina.cu/2024/12/06/acuerdo-equilibrado-entre-mercosur-y-la-ue-afirma-lula-en-montevideo/
https://www.dw.com/es/panam%C3%A1-ingresa-al-mercosur-como-estado-asociado/a-70988500
https://noticiaslatam.lat/20241206/panama-oficializa-su-ingreso-al-mercosur-como-estado-asociado-1159551754.html
https://efe.com/economia/2024-12-06/milei-plan-shock-argentina-recesion-pobreza/
https://noticiaslatam.lat/20241206/lula-inaugura-en-brasil-la-mayor-fabrica-de-celulosa-del-mundo--video-fotos-1159543989.html
https://efe.com/mundo/2024-12-06/fiscalia-de-peru-investigacion-boluarte-abandono-cargo/
https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20241206-la-fiscal%C3%ADa-de-per%C3%BA-abre-otra-investigaci%C3%B3n-contra-la-presidenta-boluarte-por-abandono-de-funciones
https://www.swissinfo.ch/spa/boluarte-dice-que-defender%c3%a1-la-democracia-en-per%c3%ba-junto-con-la-polic%c3%ada-y-fuerzas-armadas/88510336
https://efe.com/mundo/2024-12-06/dina-boluarte-democracia-peru-ejercito-policia/
https://efe.com/mundo/2024-12-06/peru-criminalidad-lima-callao-crimen-organizado/
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VENEZUELA 

 

Venezuela calificó de "farsa" la denuncia de asedio en la embajada argentina en 

Caracas.- La denuncia de opositores venezolanos asilados en la Embajada de Argentina 

en Caracas sobre un supuesto asedio policial ha sido tachada de "farsa" por el ministro de 

Interior de Venezuela, Diosdado Cabello. Los asilados reportaron cortes en el suministro 

eléctrico y restricciones en el acceso a agua potable. [FRANCE 24] 

 

EUROPA 

ESPAÑA 

 

Sánchez señaló que la apertura comercial entre la Unión Europea y Mercosur hará "a todos 

más prósperos y más fuertes".- El presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, señaló que la 

apertura comercial entre la Unión Europea y los países del Mercosur hará a todos "más 

prósperos y más fuertes" y ha señalado que el acuerdo cerrado este viernes por ambos 

organismos es "histórico". [EUROPA PRESS] 

 

Sánchez aboga por reformar la Constitución para "blindar" derechos ante el "avance 

reaccionario".- El presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, se mostro partidario de 

reformar algunos artículos de la Constitución para "blindar" derechos adquiridos por la 

ciudadanía como el aborto, el matrimonio homosexual o la revalorización de las pensiones 

ante el "avance reaccionario" y para que "nadie pueda tocarlos en el futuro". [EUROPA 

PRESS] 

 

FRANCIA 

 

Macron abre la puerta a los socialistas aunque sigue mirando al centro derecha.- Dos días 

después de que la moción de censura descabalgara al Gobierno francés del conservador 

Michel Barnier, el presidente, Emmanuel Macron, intensificó los contactos políticos para 

encontrar un sucesor, abriendo la puerta a los socialistas pero con la prioridad todavía en 

el centro derecha. [SWISSINFO] 

 

Macron recibirá a Trump y a Zelenski antes de la reapertura de Notre Dame.- El presidente 

de Francia, Emmanuel Macron, recibirá al presidente electo de Estados Unidos. Donald 

Trump, y luego se encontrará con el líder del régimen de Kiev, Vladímir Zelenski, antes de 

la ceremonia de apertura de la icónica catedral de Notre Dame de París, gravemente 

dañada por un incendio en abril de 2019, informaron medios locales citando al palacio 

del Elíseo. [RT, SWISSINFO] 

 

RUMANIA 

 

Tribunal Constitucional de Rumanía anula la primera vuelta de las presidenciales.- El 

Tribunal Constitucional decretó la anulación de la primera vuelta de las elecciones 

presidenciales y, por tanto, la obligación de repetir todo el proceso desde el inicio, en una 

nueva fecha que ahora deberá poner sobre la mesa el Gobierno. [EUROPA PRESS, EFE, 

FRANCE 24, DW, THE INDEPENDENT] 

https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20241205-venezuela-califica-de-farsa-la-denuncia-de-asedio-en-la-embajada-argentina-en-caracas
https://www.europapress.es/eseuropa/noticia-ue-sanchez-senala-apertura-comercial-ue-mercosur-hara-todos-mas-prosperos-mas-fuertes-20241206161705.html
https://www.europapress.es/nacional/noticia-sanchez-aboga-reformar-constitucion-blindar-derechos-avance-reaccionario-20241206122702.html
https://www.europapress.es/nacional/noticia-sanchez-aboga-reformar-constitucion-blindar-derechos-avance-reaccionario-20241206122702.html
https://www.swissinfo.ch/spa/macron-abre-la-puerta-a-los-socialistas-aunque-sigue-mirando-al-centro-derecha/88509632
https://actualidad.rt.com/actualidad/532898-macron-trump-zelenski-notre-dame
https://www.swissinfo.ch/spa/trump-regresa-a-la-escena-internacional-al-participar-en-la-reapertura-de-notre-dame/88509570
https://www.europapress.es/internacional/noticia-tribunal-constitucional-rumania-anula-primera-vuelta-presidenciales-20241206142531.html
https://efe.com/mundo/2024-12-06/rumania-elecciones-presidenciales-anulacion-justicia/
https://www.france24.com/es/europa/20241206-tribunal-constitucional-de-rumania-anula-la-primera-vuelta-de-las-elecciones-presidenciales
https://www.dw.com/es/tribunal-anula-los-resultados-de-las-elecciones-en-rumania/a-70986081
https://www.independentespanol.com/noticias/mundo/europa/tribunal-en-rumania-anula-resultado-de-la-eleccion-presidencial-preocupa-interferencia-rusa-b2660239.html
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VATICANO 

 

Acto para católicos LGBT marca un hito en el calendario del Año Santo Vaticano.- El 

Vaticano incluyó un evento organizado por católicos LGBT en su calendario oficial en línea 

para el próximo año santo católico romano 2025, en un signo inusual de apertura de la 

iglesia mundial hacia la comunidad gay. [FORBES] 

 

ASIA 

COREA DEL SUR 

 

El ministro de Defensa en funciones surcoreano niega que se esté preparando una 

segunda ley marcial.- El ministro de Defensa en funciones de Corea del Sur, Kim Seon Ho, 

negó que las autoridades del país vayan a decretar próximamente una segunda ley 

marcial ante una serie de especulaciones sobre "sospechosos" actos del Ejército y aseguró 

que, de lo contrario, las Fuerzas Armadas no lo acatarían. [EUROPA PRESS] 

 

Líder del partido gobernante surcoreano pide suspender al presidente Yoon “de 

inmediato”.- El líder del partido gobernante en Corea del Sur, Han Dong-hoon, instó a 

suspender “de inmediato” al presidente Yoon Suk-yeol de sus funciones, tras conocerse 

que el mandatario ordenó los arrestos de los principales líderes políticos, incluyendo al 

propio Han, durante la ley marcial que proclamó sorpresivamente el martes. [EFE, THE NEW 

YORK TIMES] 

 

EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 

 

Los ministros de Exteriores de Siria, Irán e Irak tratan en Dubái la ofensiva de yihadistas y 

opositores.- Los ministros de Exteriores de Siria, Irán e Irak, Basam al Sabbagh, Abbas 

Araqchi y Fauad Husein, trataron en Dubái (Emiratos Árabes Unidos) la crisis abierta con la 

gran ofensiva emprendida la semana pasada por grupos yihadistas y de oposición a 

Damasco con un mensaje común de respaldo al Gobierno sirio y la puesta en marcha de 

nuevas iniciativas diplomáticas. [EUROPA PRESS, TELESUR] 

 

IRÁN 

 

Irán anuncia un lanzamiento espacial exitoso y pone en órbita un módulo para elevar la 

altitud de los satélites.- Las autoridades de Irán anunciaron que llevaron a cabo con éxito 

un lanzamiento espacial y pusieron en órbita un módulo para elevar la altitud de los 

satélites, en medio de las críticas por parte de Estados Unidos y sus aliados al programa 

balístico desarrollado por Teherán. [EUROPA PRESS, AP] 

 

Jefe de OIEA: Irán se prepara para aumentar “enormemente” reserva de uranio casi al 

grado de armas.-  Irán está a punto de aumentar “de manera bastante dramática” sus 

reservas de uranio casi apto para armas, ya que ha iniciado una serie de centrifugadoras 

avanzadas, advirtió el jefe de la Agencia Internacional de Energía Atómica (AIEA). [AP] 

 

https://forbes.com.mx/acto-para-catolicos-lgbt-marca-un-hito-en-el-calendario-del-ano-santo-vaticano/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ministro-defensa-funciones-surcoreano-niega-preparando-segunda-ley-marcial-20241206073913.html
https://efe.com/mundo/2024-12-06/lider-surcoreano-pide-suspender-al-presidente-yoon-de-inmediato/
https://www.nytimes.com/es/2024/12/06/espanol/mundo/corea-sur-destitucion-presidente.html
https://www.nytimes.com/es/2024/12/06/espanol/mundo/corea-sur-destitucion-presidente.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ministros-exteriores-siria-iran-irak-tratan-dubai-ofensiva-yihadistas-opositores-20241206184245.html
https://www.telesurtv.net/cancilleres-de-iran-iraq-y-siria-proyectan-respuesta-unificada-a-ataques-terroristas-contra-damasco/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-iran-anuncia-lanzamiento-espacial-exitoso-pone-orbita-modulo-elevar-altitud-satelites-20241206090657.html
https://apnews.com/world-news/general-news-2792e1eed59e64e3afb85b0bf32fb9c8
https://apnews.com/article/iran-espacio-lanzamiento-oriente-medio-tensiones-fef52a6e6ead2182caec7d2f627b10a5
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SIRIA 

 

Insurgentes entran en dos pueblos del centro de Siria en su avance hacia la ciudad de 

Homs.-  Insurgentes sirios entraron en dos pueblos del centro del país a primera hora del 

viernes, justo al norte de la ciudad de Homs, en su avance hacia la tercera ciudad más 

grande de Siria, según un grupo opositor que monitorea la guerra y medios 

progubernamentales. [AP, DW, FRANCE 24, EL PAÍS, INFOBAE] 

 

Las tropas de Siria inician la retirada de la ciudad de Homs, según el Observatorio Sirio para 

los Derechos Humanos.- Las fuerzas gubernamentales de Siria habrían iniciado su retirada 

de la ciudad de Homs, situada en el centro del país y de importancia estratégica, ante el 

avance de yihadistas y rebeldes en el marco de la ofensiva desatada la semana pasada, 

según el Observatorio Sirio para los Derechos Humanos, si bien el Gobierno negó este 

extremo. [EUROPA PRESS] 

 

ONU cifra en 370.000 los desplazados internos en Siria desde inicio de ofensiva insurgente.- 

La Secretaría General de la ONU informó que el número de desplazados internos en Siria 

ha ascendido a 370.000 personas desde que el pasado 27 de noviembre la coalición 

Organismo de Liberación del Levante -grupo respaldado por Turquía- emprendió una 

ofensiva contra posiciones del gobierno del presidente sirio, Bachar al Asad. [SWISSINFO] 

 

ÁFRICA 

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO 

 

La OMS envía expertos a República Democrática del Congo por una enfermedad que ya 

ha dejado 80 muertos.- La Organización Mundial de la Salud anunció el envío de un grupo 

de expertos a República Democrática del Congo para colaborar con las autoridades 

locales en las investigaciones abiertas sobre una misteriosa enfermedad que, según el 

Gobierno congoleño, ya dejó alrededor de 80 víctimas mortales. [EUROPA PRESS] 

 

 

 

 

 

https://apnews.com/article/siria-oposicion-assad-34fde6a9fcea729c62f7c8033710d986
https://www.dw.com/es/rebeldes-islamistas-sirios-avanzan-hacia-homs-tras-tomar-hama/a-70980254
https://www.dw.com/es/rebeldes-islamistas-sirios-avanzan-hacia-homs-tras-tomar-hama/a-70980254
https://www.dw.com/es/rebeldes-islamistas-sirios-avanzan-hacia-homs-tras-tomar-hama/a-70980254
https://elpais.com/internacional/2024-12-06/los-rebeldes-alcanzan-la-ciudad-clave-de-homs-mientras-el-sur-de-siria-se-alza-contra-el-regimen.html
https://www.infobae.com/america/mundo/2024/12/06/mientras-los-rebeldes-sirios-avanzan-hacia-homs-los-aliados-arabes-de-bashar-al-assad-lo-instaron-a-dejar-el-pais/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-tropas-siria-inician-retirada-ciudad-homs-observatorio-sirio-ddhh-20241206143915.html
https://www.swissinfo.ch/spa/onu-cifra-en-370.000-los-desplazados-internos-en-siria-desde-inicio-de-ofensiva-insurgente/88510195
https://www.europapress.es/internacional/noticia-oms-envia-expertos-republica-democratica-congo-enfermedad-ya-dejado-80-muertos-20241206174820.html
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